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Señor: 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META  
E.S.D. 
 
REF: PROCESO DE RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL 
 
DEMANDANTES: CRISTIAN CAMILO GONZALEZ IBARRA, YORLAN 
ALEXIS GONZALEZ IBARRA, ARNOLD ALEXANDER GONZALEZ IBARRA, 
HORTENCIA GUAPACHA DE IBARRA 

 
DEMANDADOS: MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ y EDILIA 
GUAYARITA MUÑOZ  

 
RAD:  5000131530022023000034-00 
 
ASUNTO: CONTESTACION DEMANDA 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 

40.185.199 de Villavicencio, portadora de la Tarjeta 216.084 del C.S de la J, domiciliada 

en la ciudad de Villavicencio, con notificación al correo electrónico: 

lilianadabogada@gmail.com, en calidad de apoderada de MARTHA LILIANA 

GUAÑARITA MUÑOZ, identificada con la cedula de ciudadanía No. 52.275.480 de 

Bogotá, con domicilio principal Carrera 44 No. 33b – 81 Edificio Barzal de la ciudad de 

Villavicencio – Meta, E-mail: NO REGISTRA y de la señora EDILIA GUAÑARITA 

MUÑOZ, identificada con la cédula de ciudadanía No. 1.057.757.987 de Belalcázar, con 

domicilio en Santa de la Sierra – Bolivia, E-mail: ediliagn1991@gmail.com,  conforme al 

poder conferido por mis representadas, respetuosamente acudo ante el despacho para 

realizar la CONTESTACIÓN DE LA DEMANDA DE RESPONSABILIDAD 

CIVIL, interpuesta por los demandantes en contra de mis representadas, interponer las 

excepciones a que haya lugar conforme al poder otorgado a la suscrita, dentro del 

término legal de los 20 días conforme al auto admisorio de fecha del 20 de febrero de 

2023, con notificación personal en fecha del 06 de junio de 2023. 

 
Conforme con la Ley 2213 de 2022, que, con algunas modificaciones, adoptó como 

legislación permanente las contenidas en el Decreto 806 del 4 de junio de 2004, que 

dispone medidas para implementar las tecnologías en las actuaciones judiciales con el fin 

de agilizar los procesos judiciales. 
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PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LAS 

PRETENSIONES DE LA DEMANDA 

 
Me opongo todas y a cada una de las pretensiones, en razón a que carecen de apoyo 

jurídico, respaldo probatorio y realidad fáctica. 

 
A la pretensión Primera, me opongo, en razón de que no se encuentran probados los 

elementos que demuestren la responsabilidad de mis representadas. La parte actora 

deberá demostrar todos y cada uno de los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual (autoría, hecho, daño y nexo de causalidad), de conformidad con las 

pruebas que se practiquen durante el proceso. 

 
A la pretensión Segunda: me opongo, en razón de que no se encuentran probados los 

elementos que demuestren la responsabilidad de mis representadas. La parte actora 

deberá demostrar todos y cada uno de los elementos de la responsabilidad civil 

extracontractual (autoría, hecho, daño y nexo de causalidad), de conformidad con las 

pruebas que se practiquen durante el proceso. 

 
1. Perjuicios Materiales 

a) Lucro Cesante Pasado /Consolidado: Mis representadas se oponen a la condena 

de CIENTO DIECINUEVE MILLONES SEISCIENTOS TREINTA Y DOS 

MIL DOSCIENTOS DIECISIETE PESOS MCTE ($119.632.217,oo), aun los 

demandantes deberá demostrar los presupuestos de la responsabilidad civil 

extracontractual frente al HECHO, DAÑO y NEXO DE CAUSALIDAD. 

b) Lucro Cesante Futuro, Mis representadas se oponen a la condena de 

DOSCIENTOS TREINTA Y UN MILLONES TRESCIENTOS SETENTA Y 

UN MIL SETECIENTOS CUARENTA Y CUATRO PESOS MCTE 

($231.371.744,oo) aun los demandantes deberá demostrar los presupuestos de la 

responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y NEXO DE 

CAUSALIDAD. 

c) Daño Emergente: Mis representadas se oponen a la Condena de CINCO 

MILLONES DOSCIENTOS VEINTE Y UN MIL SETECIENTOS 
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OCHENTA Y NUEVE PESOS MCTE ($5.221.789,oo) ) aun los demandantes 

deberá demostrar los presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual 

frente al HECHO, DAÑO y NEXO DE CAUSALIDAD. 

2. Perjuicios Extrapatrimoniales  

2.1 Perjuicios Morales Subjetivos: Me opongo si se tiene en cuenta que para la 

prosperidad de esta pretensión y de las demás, la parte actora deberá probar 

los tres elementos de la responsabilidad civil extracontractual (hecho, daño y 

nexo de causalidad), dicho perjuicio es valorativo del Juez, quien aplicara para 

cada caso concreto frente a la cuantificación y los criterios jurisprudenciales 

de la Corte Suprema de Justicia ó el Consejo de Estado. 

2.2  Daño a la vida de relación: Me opongo si se tiene en cuenta que para la 

prosperidad de esta pretensión y de las demás, la parte actora deberá probar 

los tres elementos de la responsabilidad civil extracontractual (hecho, daño y 

nexo de causalidad), y de encontrarse demostrados, será el juez el que los 

reconozca dentro de los parámetros legales y jurisprudenciales. 

 
A la pretensión Tercera: Me opongo aun los demandantes deberá demostrar los 

presupuestos de la responsabilidad civil extracontractual frente al HECHO, DAÑO y 

NEXO DE CAUSALIDAD. 

 
A la pretensión Cuarta: Me opongo 

1. Me opongo, aun el demandante deberá probar el Daño, se requieren de las 

facturas o comprobantes de EGRESO correspondientes; es decir se requiere la 

prueba de su efectiva realización. 

2. Me opongo 

 
PRONUNCIAMIENTO EXPRESO Y CONCRETO FRENTE A LOS HECHOS 

DEL ACCIDENTE 

 
El demandante deberá probar los cuatro (4) elementos de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual frente a los presupuestos del HECHO, DAÑO, CULPA Y 

RELACION DE CAUSALIDAD, se infiere por la consecuencia del accidente de transito 
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ocurrido el dia 09 de mayo de 2013 en la Calle 33 Carrera 39 Barrio Barzal, perdiendo la 

vida la peatona la señora LUZ DARY DE JESUS IBARRA GUAPACHA (q.e.p.d).  

 
Para el presente ítem, la parte demandada Conductora MARTHA LILIANA 

GUAÑARITA MUÑOZ y propietaria del vehículo EDILIA GUAYARITA MUÑOZ se 

demostrará la RUPTURA DEL NEXO CAUSAL, La corte con las ultimas temáticas, 

dejó sentada su postura Correspondiendo entonces al agente causante del daño para 

desvirtuar tal presunción acreditar que en la acusación del daño se configuró una de tres 

situaciones a saber, (i) culpa exclusiva de la víctima, (ii) el hecho de un tercero o 

(iii) una fuerza mayor o caso fortuito.  

 
Después de haber hecho un planteamiento general sobre los hechos y situaciones 

planteadas en la demanda, a continuación, paso a pronunciarme sobre cada uno de los 

hechos, así: 

 
1. Relativos a la ocurrencia del Hecho: 

 
1.1.  No le consta a mis representadas, para el dia 09 de mayo de 2013, la señora 

conductora Martha Liliana Guañarita Muñoz conducía el vehículo de placas 

RJQ694 frente a los demás hechos relacionados el demandante debe ser 

demostrados o acreditados dentro del presente proceso, una vez evacuadas 

todas y cada una de las etapas procesales que lo conforman o integran. Que se 

pruebe en el transcurso del proceso. 

1.2 Se niega, es debate probatorio y la contradicción de la prueba, No obstante, en 

ciertos casos, la conducta positiva o negativa de la víctima puede inferir en el 

estudio de la responsabilidad, dado que su actuación en algún momento pudo 

ocasionar en cierta medida el perjuicio padecido y así mismo el actuar de 

encontrase un vehículo mal estacionado de placas HAV-876. 

Se precisa el articulo 55 del Código Nacional de Tránsito y Transporte de la Ley 769 

de 2002, “[t]oda persona que tome parte en el tránsito como conductor, pasajero o 

peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o ponga en riesgo 

a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 5 de 39 
 

aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de 

tránsito”. 

1.3 Se niega, es debate probatorio y contradicción de la prueba, dentro del expediente 

se anexa fotografías y diferentes testimonios y así mismo la Reconstrucción del 

Accidente de Transito No. 140611669 realizado por IRS VIAL la prueba es 

subjetiva y objetiva y por ende contradictoria, lo que es claro en el análisis 

objetivo de la Reconstrucción es que la causa fundamental del accidente 

corresponde a dos factores: 

-Al cruce de la calzada por parte del peatón sin tomar las medidas de prevención. 

- Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 campero 

podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el 

atropello, en caso contrario sería inevitable.  

1.4 No le consta a mis representadas, dentro del expediente existe la historia 

clínica y demás documentos como informes y necropsia, en este orden será debate 

probatorio y de análisis de la prueba frente a la ruptura del nexo causal que se 

planteará dentro de las excepciones. 

1.5. No le consta a mis representadas, dentro del expediente existe la historia 

clínica y demás documentos como informes y necropsia, en este orden será debate 

probatorio y de análisis de la prueba frente a la ruptura del nexo causal que se 

planteará dentro de las excepciones. 

1.6 No le consta a mis representadas, dentro del expediente existe la historia 

clínica y demás documentos como informes y necropsia, en este orden será debate 

probatorio y de análisis de la prueba frente a la ruptura del nexo causal que se 

planteará dentro de las excepciones. 

1.7 Se niega y no le consta a mis representadas, el IPA “Informe Policial de 

Accidente de Tránsito”, tal como lo menciona la demandante realiza la 

descripción frente al Lugar, Hora, Clase de accidente, Características de la vía, 

Conductores, Vehículos, Propietarios y así mismo en el croquis las medidas 

lineales, medidas de orillo y medidas complementarias de los cuales obedece a la 

información registrada por el agente de transito Dionardo Martínez de placa 

161005. 
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1.8. Se admite parcialmente, efectivamente mi representada Martha Liliana 

Guañarita Muñoz es investigada por el delito de Homicidio Culposo y el pasado 

14 de diciembre de 2021 ante el Juez de Control de Garantías se realizo la 

audiencia de Imputación de cargos, pero se aclara que dicha actuación parte del 

proceso penal no indica aun ninguna culpabilidad por el delito investigado sino 

simplemente que mediante este acto se vincula a un sujeto de manera formal a 

un proceso penal.  

1.9. Se admite parcialmente y se niega, Se admite que mi representada la señora 

EDILIA GUAÑARITA MUÑOZ, es la propietaria del vehículo de placas 

RJQ694, se Niega frente a los demás hechos, es debate probatorio y contradicción 

de la prueba, dentro del expediente se anexa fotografías y diferentes testimonios 

y así mismo la Reconstrucción del Accidente de Tránsito No. 140611669 

realizado por IRS VIAL la prueba es subjetiva y objetiva y por ende 

contradictoria, lo que es claro en el análisis objetivo de la Reconstrucción es que 

la causa fundamental del accidente corresponde a dos factores: 

-Al cruce de la calzada por parte del peatón sin tomar las medidas de prevención. 

- Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 campero 

podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el 

atropello, en caso contrario sería inevitable.  

1.10 No le consta a mis representadas, el hecho va dirigido ante la aseguradora 

Solidaria y por ende frente a la conciliación es importante precisar que el vehículo 

de placas RJQ694 para la época del accidente de fecha del 09 de mayo de 2013 se 

encontraba asegurado con el amparo de la Responsabilidad Civil 

Extracontractual mediante la póliza No. 620-40-994000016352. 

 
1. Relativos a la obligación de Indemnizar 

 
De los numerales 1.1, 1.2, 1.3 y 1.4 Se niega, Sobre el particular, Sala Civil de la Corte 

Suprema de Justicia en Sentencia de Casación del 19 de mayo de 2011, rad. 2006-00273-

01, reiterada en SC5050-2014, precisó lo siguiente: "5. (…) se puede señalar que en ocasiones el 

hecho o la conducta de quien ha sufrido el daño pueden ser, en todo o en parte, la causa del perjuicio que 

ésta haya sufrido. En el primer supuesto – conducta del perjudicado como causa exclusiva del daño-, su 
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proceder desvirtuará, correlativamente, el nexo causal entre el comportamiento del presunto ofensor y el 

daño inferido, dando lugar a que se exonere por completo al demandado del deber de reparación. Para 

que el demandado se libere completamente de la obligación indemnizatoria se requiere que la conducta de 

la víctima reúna los requisitos de toda causa extraña, en particular que se trate de un evento o 

acontecimiento exterior al círculo de actividad o de control de aquel a quien se le imputa la 

responsabilidad. En el segundo de tales supuestos -concurrencia del agente y de la víctima en la 

producción del perjuicio-, tal coparticipación causal conducirá a que la condena reparatoria que se le 

imponga al demandado se disminuya proporcionalmente, en la medida de la incidencia del 

comportamiento de la propia víctima en la producción del resultado dañoso. "La importancia de la 

conducta de la víctima en la determinación de la reparación de los daños que ésta ha sufrido no es nueva, 

pues ya desde el derecho romano se aplicaba en forma drástica la regla, atribuida a Pomponio, según la 

cual “quod si quis ex culpa sua damnun sentit, non intellegitur damnum sentire”, es decir, que el daño que 

una persona sufre por su culpa se entiende como si no lo hubiera padecido, lo que condujo a un riguroso 

criterio consistente en que si la víctima había participado en la producción  del daño, así su incidencia 

fuera de baja magnitud, en todo caso quedaba privada de reclamación. (…) 

 

  “[…] Precisado lo anterior, se debe mencionar que la doctrina es pacífica en señalar que para 

que el comportamiento del perjudicado tenga influencia en la determinación de la obligación 

reparatoria, es indispensable que tal conducta incida causalmente en la producción del daño y que 

dicho comportamiento no sea imputable al propio demandado en cuanto que él haya provocado 

esa reacción en la víctima. Sobre lo que existe un mayor debate doctrinal es si se requiere que la 

conducta del perjudicado sea constitutiva de culpa, en sentido estricto, o si lo que se exige es el 

simple aporte causal de su actuación, independientemente de que se pueda realizar un juicio de 

reproche sobre ella. (…). 

 

Dentro del expediente se anexa fotografías y diferentes testimonios y así mismo la 

Reconstrucción del Accidente de Tránsito No. 140611669 realizado por IRS VIAL las 

pruebas son subjetivas y objetivas y por ende contradictoria, lo que es claro en el análisis 

objetivo de la Reconstrucción es que la causa fundamental del accidente corresponde a 

dos factores: 

-Al cruce de la calzada por parte del peatón sin tomar las medidas de prevención. 
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- Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 campero 

podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el 

atropello, en caso contrario sería inevitable.  

 
2. Relativos a la responsabilidad en la conducción de Vehículos. 

 
La labor de la conducción de vehículos ha sido considerada por la máxima autoridad en 

materia de derecho civil como una actividad peligrosa  y, en razón de ello, la Corte 

Suprema de Justicia ha sostenido que “(…) en relación con los daños causados con el ejercicio de 

actividades peligrosas, como la conducción, se aplica el régimen de responsabilidad objetiva, según el cual 

quien se beneficia de la actividad riesgosa debe responder por los daños que con ella se causen, y sólo se 

exonera si demuestra la existencia de una causa extraña, es decir, la carga de la prueba de la ruptura del 

vínculo causal entre el ejercicio de la actividad riesgosa y el daño la tiene el responsable” (CSJ, 

Sentencia de 25 de julio de 2002, Exp: 14180).  

 
No obstante, en ciertos casos, la conducta positiva o negativa de la víctima puede inferir 

en el estudio de la responsabilidad y en el expediente se anexa fotografías y diferentes 

testimonios y así mismo la Reconstrucción del Accidente de Tránsito No. 140611669 

realizado por IRS VIAL las pruebas son subjetivas y objetivas y por ende contradictoria, 

lo que es claro en el análisis objetivo de la Reconstrucción es que la causa fundamental 

del accidente corresponde a dos factores: 

-Al cruce de la calzada por parte del peatón sin tomar las medidas de prevención. 

- Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 campero 

podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el 

atropello, en caso contrario sería inevitable.  

 
4.Relativos a la Relación de Causalidad 

De los numerales 4.1, 4,2, 4,3 4,4, 4,5 4,6, 4,7 y 4,8  Se niega y la parte demandada 

Conductora MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ y propietaria del vehículo 

EDILIA GUAYARITA MUÑOZ se demostrará la RUPTURA DEL NEXO CAUSAL, 

La corte con las ultimas temáticas, dejó sentada su postura Correspondiendo entonces al 

agente causante del daño para desvirtuar tal presunción acreditar que en la acusación 
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del daño se configuró una de tres situaciones a saber, (i) culpa exclusiva de la víctima, (ii) 

el hecho de un tercero o (iii) una fuerza mayor o caso fortuito.  

 
1. Normas violadas 

 
Se demostrará la RUPTURA DEL NEXO CAUSAL, La corte con las ultimas 

temáticas, dejó sentada su postura Correspondiendo entonces al agente causante del 

daño para desvirtuar tal presunción acreditar que en la acusación del daño se configuró 

una de tres situaciones a saber, (i) culpa exclusiva de la víctima, (ii) el hecho de un 

tercero o (iii) una fuerza mayor o caso fortuito.  

 
2. Relativos al Daño 

 
De los numerales 6.1, 6.2, 6.3, 6.4 y 6.5 No le consta a mis poderdantes, en razón a que 

se desconoce la situación fáctica y por ende no podemos dar fe de la misma, No obstante, 

resulta necesario señalar, que tanto los perjuicios aparentemente causados, así como la 

cuantía de los mismos, deben ser debidamente demostrados o acreditados dentro del 

presente proceso, una vez evacuadas todas y cada una de las etapas procesales que lo 

conforman o integran. Que se pruebe en el transcurso del proceso. 

 
OBJECIÓN AL JURAMENTO ESTIMATORIO Y OBJETANDO EL 

DICTAMEN PERICIAL PRESENTADO POR EL CONTADOR GUSTAVO 

GOMEZ MORENO 

Con fundamento en el artículo 206 del CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO 

OBJETO la cuantía de las PRETENSIONES ESTIPULADAS EN EL 

JURAMENTO ESTIMATORIO), en razón de lo siguiente: 

1. El lucro cesante no se presume, debe probarse fehacientemente su existencia. 

2. Para establecer el lucro, debe considerarse varios aspectos de los cuales la 

demandante no tuvo en cuenta. 

A) El factor prestacional no es el 25% 

B) No realiza el descuento del 25 % de sostenimiento 

C) El rango del IPC (Inicial y Final) no le aplica en la formula 
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D) No toma la vida probable menor (occisa)  

 
Por los anteriores argumentos OBJETO POR ERROR GRAVE la liquidación del 

PERJUICIO MATERIAL en su modalidad de LUCRO CESANTE reclamado por las 

demandantes toda vez que no existe prueba que demuestre el perjuicio o daño sufrido 

base de su pretensión o juramento estimatorio y así pido ser decretado por el despacho 

no admitiéndose la liquidación presentada en la demanda y objetando el dictamen 

pericial realizado por GUSTAVO GOMEZ MORENO. 

 
EXCEPCIONES DE FONDO O DE MÉRITO 

 
PRIMERA. RUPTURA DEL NEXO CAUSAL (CULPA EXCLUSIVA DE LA 

VICTIMA – CULPA DE UN TERCERO – CASO FORTUITO Y FUERZA 

MAYOR). 

 
A) CULPA EXCLUSIVA DE LA VICTIMA 

Se formula dicha excepción y para la prosperidad se analiza la prueba documental anexa 

en la demanda y así mismo la prueba traslada de la Fiscalía que se incorporara como 

prueba documental y así mismo los Informes Técnico de Reconstrucción de Accidente 

de Transito No. 140611669 realizado por IRS VIAL.  

 
a) El informe Policial de accidente de tránsito No. 0014654, realizado por el 

agente de transito DIONARDO MARTINEZ, placa 161005. 

Lugar: Calle 33 Carrera 39 Barrio Barzal 
Fecha: 09 de mayo de 2013 
Vehículo: RJQ694 Hyundai- Tucson 
Modelo 2013 
Conductora: Martha Liliana Guañarita Muñoz 
Características del Lugar:  
Área:  Urbana      Sector: Residencial 
Diseño: Intersección 
Características de las vías: 
Geometría: Recta – con aceras   Utilización: Un sentido 
Calzadas: Una      Carriles: Tres 
Material: Asfalto     Señales: Sentido Vial 
Visual disminuida por: Vehículo Estacionado 
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Croquis  

 

b) Versión del señor JOSE HERRERA RICARDO GONZALEZ (Caso 201302683 

parte 1001 (2) Folios 50 al 53 

 

 

Veh. RJQ694 
Hyundai- Tucson 

Recorrido 
peatona 
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Dibujo Realizado por el testigo JOSE HERRERA RICARDO GONZALEZ (Caso 

201302683 parte 1001 (2) Folios 50 al 53 

 

 

c) Versión de la señora Maribel Coronado Soler (Caso 201302683 parte 1001 (2) 

Folios 60 al 65 

 

Veh. RJQ694 
Hyundai- Tucson 

Recorrido 
peatona 

Posición que 
ve a la peatona 

Recorrido 
Vehículo RJQ694 
Hyundai- Tucson 
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Dibujo Realizado por el testigo Maribel Coronado Soler (Caso 201302683 parte 1001 

(2) Folios 60 al 65 

  

 

d) Informe de Investigador de Campo FPJ-11 Fecha 05-10-2017 – Realizado por 

Ricardo Andrés Romero Santamaria – Técnico investigador de la Fiscalía, (Caso 

201302683 parte 1001 (2) Folios 74 al 76 

 
 

Veh. RJQ694 
Hyundai- Tucson Posición que 

ve a la peatona 
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e) Versión de la señora María Isabel Giraldo Martínez (Caso 201302683 parte 1001 

(2) Folios 101 al 106 
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Dibujo Realizado por el testigo María Isabel Giraldo Martínez (Caso 201302683 parte 

1001 (2) Folios 101 al 106 

  

 

Informe de Laboratorio FPJ-13 fecha del 10-05-2013 realizado por el Grupo de 

Automotores – Servidor Gustavo Ruiz Camacho (Caso 201302683 parte 1001 (2) Folios 

217 al 219 

 

Se debe tener en cuenta, para la fecha de ocurrencia del accidente del año 2013, el 

Código Nacional de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002 nos dice en sus artículos:  

“ARTÍCULO 55. Comportamiento del conductor, pasajero o peatón. Toda persona que tome parte en 
el tránsito como conductor, pasajero o peatón, debe comportarse en forma que no obstaculice, perjudique o 
ponga en riesgo a las demás y debe conocer y cumplir las normas y señales de tránsito que le sean 
aplicables, así como obedecer las indicaciones que les den las autoridades de tránsito. 

“ARTÍCULO 57. CIRCULACIÓN PEATONAL. El tránsito de peatones por las vías públicas se 
hará por fuera de las zonas destinadas al tránsito de vehículos. Cuando un peatón requiera cruzar una 
vía vehicular, lo hará respetando las señales de tránsito y cerciorándose de que no existe peligro para 
hacerlo. 

 
” ARTICULO 58. Prohibiciones a los peatones 
Los peatones no podrán: 
Invadir la zona destinada al tránsito de vehículos, ni transitar en ésta en patines, 
monopatines, patinetas o similares. 
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Llevar, sin las debidas precauciones, elementos que puedan obstaculizar o afectar el tránsito. 
Cruzar por sitios no permitidos o transitar sobre el guardavías del ferrocarril. 
Colocarse delante o detrás de un vehículo que tenga el motor encendido. 
Remolcarse de vehículos en movimiento. 
Actuar de manera que ponga en peligro su integridad física. 
Cruzar la vía atravesando el tráfico vehicular en lugares en donde existen pasos peatonales. 
Ocupar la zona de seguridad y protección de la vía férrea, la cual se establece a una distancia no 
menor de doce (12) metros a lado y lado del eje de la vía férrea. 
Subirse o bajarse de los vehículos, estando éstos en movimiento, cualquiera que sea la operación o 
maniobra que estén realizando. 
Transitar por los túneles, puentes y viaductos de las vías férreas. 
PARÁGRAFO 1o. Además de las prohibiciones generales a los peatones, en relación con el 
STTMP, éstos no deben ocupar la zona de seguridad y corredores de tránsito de los vehículos del 
STTMP, fuera de los lugares expresamente autorizados y habilitados para ello. 
PARÁGRAFO 2o. Los peatones que queden incursos en las anteriores prohibiciones se harán 
acreedores a una multa de un salario mínimo legal diario vigente, sin perjuicio de las demás 
acciones de carácter civil, penal y de policía que se deriven de su responsabilidad y conducta. 

 

Dentro del perímetro urbano, el cruce debe hacerse sólo por las zonas 

autorizadas, como los puentes peatonales, los pasos peatonales y las bocacalles. 

 
En conclusión, existe la participación directa de la víctima en el hecho generador del 

daño, cuya conducta imprudente produjo el accidente que lo conllevó a perder su vida, 

pues de ello se extrae que aquel asumió las consecuencias de su actuación al cruzar una 

vía vehicular, denótese en cada uno de los literales mencionados (a,b,c,d,e) en precisar la 

posición de la víctima frente al vehículo, el punto de impacto parte delantera del lado 

izquierdo y la norma del Código Nacional de Tránsito y Transporte en los artículos (55, 

57,58) le era prohibido a la peatona atravesar la calle 33 en la forma como posiblemente 

lo realiza y que lo detalla cada uno de los testigos y los dibujos realizados.  

 
Ahora, tal como se aprecia el croquis y las fotografías y demás pruebas documentales es 

coherente que la participación directa de la víctima en el hecho generador del daño no es 

otra circunstancia del resultado de análisis del Informe Técnico – Pericial de 

Reconstrucción de Accidente de Transito No. 140611669 realizado por IRS VIAL, fecha 

del Julio 23 de 2014: 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 17 de 39 
 

 

 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 18 de 39 
 

 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 19 de 39 
 

 

 

Concluyendo dos factores:  

 

 

Se precisa, el Informe Técnico de Reconstrucción de accidente realizado por IRS 

VIAL No. 140611669 presenta una actualización el RAT en forma, sin embargo, no 

cambia el fondo, es decir no hay elementos técnicos que indiquen un cambio de 

trayectoria por parte del peatón.  
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6. HALLAZGOS:  
 a) Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico 
utilizado, en particular con la posición final del vehículo, los daños que se presentaron y 
las lesiones de la víctima.  

 b) En el informe policial de accidentes de tránsito no indican la hipótesis del 
accidente de tránsito.  

 c) En el croquis del informe de la autoridad no se diagraman huellas de frenada o 
huellas de arrastre biológico.  

 d) En el informe policial de accidentes de tránsito señalan que la ruta del 
PEATÓN es de izquierda a derecha respecto al vehículo No. 1 CAMPERO.  

 e) El agente de tránsito Dionardo Baquero Martínez con CC 17.312.640 indica 
que el sentido de desplazamiento del PEATÓN la realizó con base en la versión de los 
hechos de un testigo en el lugar de los hechos.  

 f) No se posee información técnica que indique una alteración de la escena de los 
hechos.  

 g) Es de anotar que en el informe policial de accidentes de tránsito (IPAT) al 
momento del accidente se encontraba sobre la calzada un vehículo de placas HAV 876.  
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 h) Las fotografías del día de los hechos son compatibles con lo diagramado en el 
croquis del informe de la autoridad.  

 i) La velocidad del vehículo No. 1 CAMPERO al momento del atropello es 
compatible con las lesiones de la víctima, los daños del vehículo y la dinámica del 
vehículo al tomar una curva sin derrapar.  

 j) El área de color amarillo de 1,0 x 0,5 m, indica que el impacto se presenta en 
cualquier punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el centro de la calzada en 
sentido oriente – occidente de la calle 33, es decir en el carril de desplazamiento del 
campero.  

 k) El área de impacto indica que la víctima se encontraba en el carril de 
circulación del vehículo CAMPERO.  

 l) El área de impacto se encuentra entre 2,0 y 2,5 m del borde izquierdo de la 
calzada en sentido oriente – occidente de la calle 33 con carrera 39.  
 
 El impacto se presenta antes de la reacción del conductor del vehículo No. 1 
CAMPERO.  

 n) El área de impacto indica que el PEATÓN se encontraba realizando el cruce 
de la calzada por fuera de la zona habilitada para tal fin (boca calle) es decir entre 6,6 y 
7,6 de la esquina.  

 o) Es importante anotar que el peatón puede observar al vehículo con 
anterioridad y realizar las maniobras tendientes a evitar el cruce de la calzada ante la 
presencia del automotor.  

 p) Es importante señalar que se pudo presentar para el conductor y el peatón el 
efecto “cortina”, es decir, que se encuentre otro vehículo (Placa HAV 876) sobre el carril 
izquierdo de la vía y disminuya o “tape” la visibilidad y no se perciban con antelación, 
que les permita realizar las maniobras tendientes a evitar el accidente.  

 q) Las características del accidente (posición relativa al momento del impacto) y 
la velocidad del vehículo indican que, si no se presenta el efecto cortina, el atropello era 
evitable.  
 
Solicito se prospere la excepción alegada 

 
B) CULPA DE UN TERCERO 

 
Para la prosperidad se analiza la prueba documental anexa en la demanda y la prueba de 

la Fiscalía y así mismo el Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente de Tránsito 

No. 140611669 realizado por IRS VIAL. 

 
a) La imagen (Caso 201302683 parte 1001 (2) Folios 80 y 81 
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b) Se analiza nuevamente las versiones de los testigos y sus dibujos y en cada uno de 

ellos se aprecia un VEHICULO ESTACIONADO de placas HAV-876 sobre el 

lugar de ocurrencia del accidente. 

 
c) El informe policial de accidente de transito (croquis) 

 

Vehículo 
estacionado 
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d) Del Informe Técnico – Pericial de Reconstrucción de Accidente de Tránsito No. 

140611669 realizado por IRS VIAL:  

 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 24 de 39 
 

 

 

 

 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 25 de 39 
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

mailto:lilianadabogada@gmail.com
mailto:vialjuridicosas@gmail.com


 
 

Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza 
Tel. 608 - 6633663 Cel. 3108107736 – 3212233678 

lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com 
Villavicencio – Meta 

Página 26 de 39 
 

Las conclusiones del Informe Técnico de Reconstrucción del accidente de Tránsito No. 

140611669 realizado por IRS VIAL, en la fecha del 04 de Julio de 2023. 

 
 7.1 Secuencia:  
  
CONCLUSIONES:  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la 

secuencia probable4 un instante antes del impacto, el vehículo No. 1 CAMPERO se 

desplazaba en sentido oriente - occidente por el centro de la calzada de la calle 33, 

después de girar en la intersección de la carrera 39, a una velocidad comprendida entre 

doce (12 km/h) y veinte (20 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto, el PEATÓN 

cruzaba la calzada de la calle 33 en sentido sur - norte, es decir, de izquierda a derecha 

respecto del vehículo. 

 
7.2 Factor Vía: 
No se encuentran elementos técnicos que indiquen una falla mecánica en el vehículo 
involucrado. 
 
 7.4 Factor Humano:  
 
Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación no fueron 
factores contribuyentes a la causa del accidente.  
 
1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMPERO (12 -20 km/h) es inferior a 30 km/h 
límite de velocidad en el lugar de los hechos de acuerdo con el área y sector (urbano, 
residencial).  
 
2. Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 CAMPERO podía 
percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el atropello, en caso 
contrario sería inevitable.  
 
3. La causa5 fundamental del accidente corresponde al cruce de la calzada por parte del 
PEATÓN sin tomar las medidas de prevención.  
 

El Código Nacional de Tránsito y Transporte Ley 769 de 2002 nos dice:  
 

“ARTÍCULO 76. Lugares prohibidos para estacionar 

Está prohibido estacionar vehículos en los siguientes lugares: 
 
1. Sobre andenes, zonas verdes o zonas de espacio público destinado para peatones, recreación o 
conservación. 
2. En vías arterias, autopistas, zonas de seguridad, o dentro de un cruce. 
3. En vías principales y colectoras en las cuales expresamente se indique la prohibición o la restricción en 
relación con horarios o tipos de vehículos. 
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4. En puentes, viaductos, túneles, pasos bajos, estructuras elevadas o en cualquiera de los accesos a estos. 
5. En zonas expresamente destinadas para estacionamiento o parada de cierto tipo de vehículos, 
incluyendo las paradas de vehículos de servicio público, o para limitados físicos. 
6. En carriles dedicados a transporte masivo sin autorización. 
7. En ciclorrutas o carriles dedicados o con prioridad al tránsito de bicicletas. 
8. A una distancia mayor de treinta (30) centímetros de la acera. 
9. En doble fila de vehículos estacionados, o frente a hidrantes y entradas de garajes o accesos para 
personas con discapacidad. 
10. En curvas. 
11. Donde interfiera con la salida de vehículos estacionados. 

12. Donde las autoridades de tránsito lo prohíban. 
13. En zona de seguridad y de protección de la vía férrea, en la vía principal, vías secundarias, 
apartaderos, estaciones y anexidades férreas. 

 
Solicito prospere la excepción alegada 

 

C) CASO FORTUITO Y FUERZA MAYOR 

 
Se fundamenta dicha excepción, en que, a nuestro juicio, el accidente ocurre por 

situaciones ajenas a una responsabilidad civil extracontractual en cabeza de mis 

poderdantes.  

 
1. El planteamiento es la imprevisibilidad e irresistibilidad que conforman el caso 

fortuito o fuerza mayor. 

 
El tema de previsibilidad (prever significa ver con anticipación en el lenguaje usual) 

tiene en la tecnología jurídica culposa la acepción de no conocer lo que vendrá y 

precaverse sus consecuencias, es decir, prevenir el riesgo, el daño, el peligro, guardarse 

del peligro y evitarlo. 

 
Lo que se ha dicho a nivel jurisprudencia es que el enfoque de la imprevisibilidad debe 

tener un significado prevalentemente jurídico antes que gramatical, analizando el caso 

concreto según el curso ordinario y normal de las circunstancias de la vida. Por ello se 

han esbozado 3 criterios sustantivos para que se configure la imprevisibilidad:  

 
a)  Referente a la normalidad y frecuencia.  

b) Atinente a su probabilidad de realización.  

c) Concerniente al carácter excepcional y sorpresivo. 
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2. El Centro de Investigación y Formación en Tránsito y Transporte ha definido las 

fases que componen un accidente de tránsito. El accidente de tránsito no se 

produce instantáneamente, sino que trata de una evolución que se desarrolla en 

dos dimensiones físicas, es decir en el espacio y tiempo1. 

 
Estas fases son apreciadas en el momento en que un conductor encuentra en la vía un 

obstáculo, o se presenta ante él un peligro súbito; lo primero que hace después de una 

rápida evaluación de las circunstancias, es decidir la maniobra que le parezca más 

conveniente a fin de sortear la emergencia.  

- Fase de percepción:  Es la fase donde cualquiera de los participantes, o usuarios 

de la vía, percibe un riesgo (punto de percepción posible) y así mismo el riesgo es 

comprendido como un peligro (punto de percepción real). 

 
Este último punto de percepción puede variar en cada persona, ya que puede estar 

influido por reflejos motivados por sensibilidad especial, o por la práctica, 

produciendo una rápida respuesta al estímulo, sin que haya una percepción exacta del 

peligro. Igualmente se debe tener en claro que para un conductor que viaja a 

determinada velocidad, presentará un amplio ángulo de visión clara siempre y 

cuando pueda realizar movimientos de la visión hacia los laterales, teniendo en 

cuenta que a mayor velocidad no se presenta este movimiento, solo se observa un 

punto lejano y el ángulo de visual clara queda reducido en sus 10 grados.  

 

- Fase de decisión En la fase de decisión se tiene en cuenta el punto de reacción, 

como el sitio donde una persona responde al estímulo generado por la percepción 

del peligro e inicia una valoración rápida de la maniobra a ejecutar para evitar o 

minimizar el accidente. Durante el breve análisis que realiza la persona para 

seleccionar una maniobra, se utiliza un determinado tiempo (tiempo de reacción), 

tiempo durante el cual un conductor no ha ejecutado la maniobra y su vehículo 

continúa en movimiento, recorriendo una distancia (distancia de reacción) la cual 

                                            
1 Centro de Investigación y Formación en Tránsito y Transporte. (2011). Investigación de accidentes de tránsito. [ 
en línea ]. http://www.investigaciondeaccidentes.com/ [ Citado 26 octubre 2012 ] 
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se determina de acuerdo con el tiempo utilizado para analizar y evaluar el peligro 

(0,8 y 1,3 segundos para personas en estado alerta) y la velocidad del vehículo. 

 

- Fase de conflicto Fase en la cual se produce físicamente el accidente, a pesar de 

realizar alguna maniobra evasiva (frenar o girar), las que si bien pueden reducir la 

gravedad del accidente no fueron suficientes, adecuadas u oportunas para lograr 

evitarlo. En la fase de conflicto, dependiendo del punto y lugar de impacto, 

características de masas, velocidad, entre otros, se generan movimientos o 

características cinemáticas que determinan la posición final de las masas. 

 
Solicito prospere la excepción alegada 

 

SEGUNDA: LOS DEMANDANTES AÚN NO DEMUESTRAN LOS CUATRO 

ELEMENTOS PARA QUE PROSPERE LA ACCION INDEMNIZATORIA POR 

RESPONSABILIDAD CIVIL EXTRACONTRACTUAL. 

 
Para la prosperidad de la acción indemnizatoria por responsabilidad civil 

extracontractual, es necesario que se demuestren los siguientes elementos: 

 
a. Un autor o sujeto activo, que lo es quien causa el daño; 

b. La culpa o dolo del mismo. Este elemento diferencia la responsabilidad subjetiva 

de la objetiva, ya que en la última no se precisa analizar si el sujeto obró con o sin 

culpa; 

c. E daño o perjuicio ocasionado al sujeto pasivo; 

d. La relación de causalidad entre el daño y la culpa del sujeto que lo causó. 

 
La plena demostración de estos cuatro elementos, salvo la presunción de culpa para 

algunos eventos, como ocurre en el daño causado en ejercicio de actividades peligrosas, 

llevará irremediablemente a condenar al sujeto activo a indemnizar a quien sufrió el 

hecho dañoso.  

 
Sabido es que la conducción de automotores constituye el ejercicio de una actividad 

peligrosa, circunstancia por la cual, la culpa del autor se presume. Sin embargo, cuando 

existe concurrencia de actividades de la misma naturaleza, quien pretenda la 
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indemnización debe demostrar los cuatro elementos dichos, incluyendo el subjetivo o 

culpa. 

 
Por tal razón, el demandante está en la obligación de demostrar la existencia de los 

cuatro (4) elementos mencionados para pretender acción indemnizatoria. 

 
Solicito prospere la excepción alegada 

 
TERCERA: CARENCIA DE PRUEBA DEL SUPUESTO PERJUICIO 

 
Esta excepción debilita las pretensiones en cuanto ellas se instituyeron pese a la carencia 

absoluta de medios de prueba de la producción, naturaleza y, por supuesto, de la cuantía 

del aparente detrimento alegado y éste no es susceptible de presunción alguna, pues 

requiere de su fehaciente demostración para poder ser considerado, luego la falta de 

certidumbre sobre el mismo se traduce en un obstáculo insuperable para su 

reconocimiento, máxime cuando es obvia la actitud reprochablemente y oportunista de 

los demandantes, quienes no disimulan su anhelante afán de lucrarse, obteniendo una 

indebida utilidad del accidente, lo que constituiría un enriquecimiento injustificado a su 

favor. 

 
Ruego a Usted Señor Juez, respetuosamente, declarar probada la excepción propuesta. 

 
CUARTA: NO PROCEDENCIA DEL COBRO FRENTE AL LUCRO CESANTE 

CONSOLIDADO Y FUTURO. 

 
Fundo dicha excepción, en razón a lo siguiente: 

 
A) El lucro cesante consolidado y futuro, no se presume, quien reclama debe probar 

fehacientemente su existencia. 

B) Periodo Indemnizable frente a la occisa obedece a Hijos menores de 18 años y/o 

aquellos que tengan una dependencia económica por carecer de una discapacidad 

- El factor prestacional no es el 25% 

- No realiza el descuento del 25 % de sostenimiento 

- El rango del IPC (Inicial y Final) no lo aplica en la formula 
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- Se toma la vida probable menor (occisa)  

- Se debe descontar el rango del padre aportante para el sustento de alimento del 

hijo discapacitado 

 
Se realiza la liquidación del lucro consolidado y futuro 

 
a) Edad de la occisa al momento de fallecer (Luz Dary de Jesús Ibarra 

Guapacha)…..45 años 

Vida Probable de la occisa…40.9 x12……491 meses 

Edad del hijo con discapacidad mental Yorlan Alexis González Ibarra (Fecha de 

accidente…17 años) 

Ingreso de occisa de la fecha del accidente 1 SMMLV……($589.500) 

Mas el 21.83% de prestación sociales……..$128.687 

Menos el 25% sostenimiento personal occisa…….$147.375 

Total Ingreso…….$570.812 

 
1. La liquidación del lucro cesante consolidado (se calcula con la vida probable 

menor Occisa) 

 
Se liquida desde la fecha del hecho (accidente de tránsito) hasta el momento de la 

liquidación 

Desde 09 de mayo de 2013 hasta el 16 noviembre de 2021 = 94 meses 

 

1. Lucro Cesante Consolidado:  Para calcular el lucro cesante consolidado o 

pasado tomamos el ingreso y aplicamos una tasa de interés de 6% anual. 

(0.004867). 

 
S =$570.812 x (1+0,004867) 94 – 1 
               0,004867 
 
S = $570.812 (9.17608) = $ 67.831.637 

 
Total Lucro Cesante Consolidado: $ 67.831.637 

1.2. Lucro cesante futuro: Se actualiza   

 

S = Ra x (1 + i)n –1 
      i(1 + i)n 

 
S = $631.543 x (1 + i)n –1 

       i (1 + i)n 
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n = número de meses que componen el período indemnizable = 491 – 94 que ya 

liquidamos, son 397 meses. 

 
S =   631.543 (1+0,004867)397 - 1 

    0,004867 (1+0,004867)397 

 
S = $631.543 x 70.22086 = $110.878.844 
 
Total Lucro Cesante futuro: $ 110.878.844 

 
De dicho valor se debe tener en cuenta que se aplica es para la vida probable menor y 

que por ende el hijo discapacitado frente a la obligación de alimentos dicho rubro debe 

ser disminuido al 50%, en razón al rango de liquidación del perjuicio frente a la 

condición del periodo de dependencia del reclamante y la vida probable de la víctima. 

 
TOTAL DE LIQUIDACION DEL LUCRO (Consolidado y futuro)…..$89.355.240 

(OCHENTA Y NUEVE MILLONES TRESCIENTOS CINCUENTA Y CINCO 

MIL DOSCIENTOS CUARENTA PESOS MCTE) 

 
QUINTA: CARENCIA DE PRUEBA FRENTE AL PERJUICIO RECLAMADO E 

INDEBIDA TASACIÓN DE LOS PERJUICIOS EXTRA-PATRIMONIALES 

RECLAMADOS. DAÑO MORAL 

 
Con la presente demanda, La parte Demandante solicita la suma de ochocientos millones 

de pesos ($800.000.000), como compensación del perjuicio Extrapatrimonial 

denominado daño moral y daño en la vida en relación, por el fallecimiento de la señora 

LUZ DARY DE JESUS IBARRA GUAPACHA (Q.E.P.D). En efecto, en Jurisprudencia 

de la Corte Suprema de Justicia, respecto de los lineamientos y precedentes para la 

determinación de los perjuicios inmateriales ha manifestado lo siguiente: “En fallo 

reciente reiteró esta Corporación lo que había señalado en providencia del 28 may. 2012, 

Rad. 2002-00101-01. Dijo: En el ejercicio del arbitrium judicis orientado a fijar el 

quantum en dinero del resarcimiento del perjuicio moral, se tendrán en cuenta, además 

de las 4 Literal b) del artículo 28 del Decreto 1796 de 2000 15 orientaciones 

jurisprudenciales que han sido citadas, las circunstancias personales de la víctima; su 

grado de parentesco con los demandantes; la cercanía que había entre ellos; y la forma 

siniestra en que tuvo lugar el deceso. Y, en cuanto al monto de dicha reparación, 
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recientemente, la Corte, en sentencia CSJ SC13925-2016, rad. 2005-00174-01, lo fijó en 

$60.000.000. Al efecto, expuso: Siguiendo las pautas reseñadas, se tasarán los perjuicios 

morales sufridos por los demandantes en la suma de $60’000.000 para cada uno de los 

padres; $60’000.000 para el esposo; y $60’000.000 para cada uno de los hijos. El anterior 

monto se estima razonable, puesto que esta Sala, en circunstancias fácticas similares, ha 

condenado en el pasado al pago de $53.000.000 (SC del 17 de noviembre de 2011, Exp. 

1999-533), y $55.000.000 (SC del 9 de julio de 2012, Exp. 2002-101-01).(SC15996-2016 

de 29 de sept 2016, rad. n° 11001-31-03-018-2005- 00488-01) (…) En efecto, las 

circunstancias del inmenso dolor que se refleja en la ferocidad y barbarie de las acciones 

padecidas por los demandantes daban, con toda seguridad, lugar a que el Tribunal 

impusiera una condena acorde con esa realidad, así fuese tomando la suma que como 

guía por entonces tenía la Corte establecida desde 2012 y que, frente a la indecible 

atrocidad de los eventos narrados y probados en este proceso ameritan –para este caso 

particular- una suma mayor a la que entonces tenía dispuesta ($60,000,000.oo) y que hoy 

reajusta a setenta y dos millones de pesos ($72,000,000.oo) para el daño moral propio 

sufrido por los demandantes a raíz del fallecimiento de padres, hijos, esposos y 

compañeros permanentes, la mitad de ese valor para hermanos, abuelos y nietos y la 

cuarta parte para el resto de parientes, conservando de esa forma el criterio establecido 

por la sala de decisión civil del Tribunal en cuanto a que, las circunstancias modales que 

hubieron de sufrir los reclamantes fueron, en términos generales, las mismas y el 

parámetro de una tasación similar, en consecuencia, se impone.2 "(Destacado fuera de 

texto)3.  

 
Por lo cual solicito al Señor Juez, no se acceda al valor pretendido, sino que bajo el juicio 

y discrecionalidad de la Sr. Juez sea un valor inferior. 

 

SEXTA: REDUCCION DE LA INDEMNIZACION DEL DAÑO POR EL 

SEGURO OBLIGATORIO DE ACCIDENTE DE TRANSITO (SOAT) 

DESCONTABLE DE LAS PRETENSIONES DE LA DEMANDA. 

 

Fundo dicha excepción, en razón a que si el vehículo de placas RJQ694, para la época de 

ocurrencia del accidente 09 de mayo de 2013 tenía el seguro obligatorio No. 25477897, 

                                            
2 Corte Suprema de Justicia, Sala de Casación Civil, M.P. Dra. Margarita Cabello Blanco, Exp. 
SC5686-2018 Radicación n.° 05736 31 89 001 2004 00042 01 
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con la compañía de Seguros del Estado; dicho seguro tiene una cobertura por concepto 

de Muerte y gastos funerarios: 750 S.M.D.L.V; para el caso concreto se debe tener en 

cuenta que cuando es verificado que los demandantes recibieron PAGO por concepto de 

Muerte y gastos funerarios por la compañía de Seguros del Estado frente al SOAT, es 

procedente descontar los 750 SMDLV frente a las pretensiones de la demanda ya que 

opera frente a la responsabilidad civil extracontractual por ser de carácter 

indemnizatorio o reparatorio del daño. 

 

SEPTIMO: EXCEPCION GENERICA 

 
Solicito al Despacho declarar probado cualquier medio exceptivo que se evidencie en el 

trámite del presente proceso frente a las pretensiones de la demanda formulada por los 

demandantes. 

 
PRUEBAS Y ANEXOS 

 
Ruego al Señor Juez, decretar, practicar y tener como pruebas a favor de mis 

poderdantes, las siguientes: 

 
DOCUMENTALES: 

 
Solicito al señor juez se sirva tener como pruebas las documentales aportadas con la 

contestación de la demanda, que tiene por objeto demostrara, las excepciones alegadas. 

 

1. Poder debidamente otorgado por MARTHA LILIANA GUAÑARITA 

MUÑOZ y EDILIA GUAÑARITA MUÑOZ a la suscrita. (anexo en la 

notificación personal) 

 
Se tiene por objeto para demostrar el reconocimiento de personería a la suscrita y así 

mismo la notificación del auto admisorio de la demanda, dar por contestada la demanda 

en termino y realizar el llamamiento en garantía. 

 

2. Informe policial de Accidente de Tránsito. 

3. Versión de los hechos rendida por el señor José Herrera Ricardo González. 
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4. Versión de los hechos rendida por la señora Maribel Coronado Soler 

5. Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente No. 140611669 de fecha de 

Julio 23 de 2014 junto con su documento de idoneidad y experiencia del perito 

Francisco Pulido. 

6. Ampliación del Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente No. 140611669-

A de fecha de Julio 4 de 2023 junto con sus documentos de idoneidad y 

experiencia de los peritos Diego López y Alejandro Umaña. 

7. Expediente Penal en dos archivos en PDF No. (Caso 201302683 parte 1001 (2) y 

(Caso 201302683 parte 1001 (1) 

 

La prueba de los numerales 2,3,4, 5, 6,7   tiene por objeto para demostrar las 

excepciones propuestas frente a la ruptura del nexo causal. 
 

8. Póliza No. 620-40-994000016352  

 

La prueba de los numeral 8 es frente a la garantía frente al vehículo RJQ694, asegurado 

EDILIA GUAÑARITA MUÑOZ frente al amparo de Responsabilidad Civil 

Extracontractual. 

 

9. Derecho de petición a Seguros del Estado 

 
La prueba del numeral 9, es frente a la reducción del daño reclamado como base de 

pretensiones solicitadas en la demanda. 

 
INTERROGATORIO DE PARTE 

 
Se sirva fijar fecha y hora para que los demandantes absuelvan interrogatorio de parte 

que personalmente formularé. En el interrogatorio se busca determinar la veracidad de 

los hechos de la demanda, el sustento de las pretensiones y real perjuicio sufrido. 

 

PRUEBA PERICIAL – EXPERTICIO TECNICO – PERICIAL DE 

RECONSTRUCCION DE ACCIDENTE DE TRANSITO 

 

1. Informe Técnico de Reconstrucción de Accidente No. 140611669 de fecha de 

Julio 23 de 2014 
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2. Ampliación del Informe técnico de reconstrucción de accidentes de tránsito No. 

140611669-A de fecha de Julio 4 de 2023 

 
Elaborado por IRS VIAL “INVESTIGACION FORENSE, RECONSTRUCCION Y 

SEGURIDAD VIAL”, acompañado de los documentos ordenados por el artículo 226 del 

C.G. del P.  

 
La pertinencia de la prueba es conocer de manera técnica y científica, la reconstrucción 

virtual de los hechos sucedidos el día del accidente de tránsito y la excepción propuesta 

de la ruptura del nexo causal propuesta como excepción.  

 
CONTRADICCION DE DICTAMEN PERICIAL 

 
Conforme al artículo 228 del C.G. del P. solicito al señor Juez la comparecencia del 

profesional GUSTAVO GOMEZ MORENO, identificado con la cedula de ciudadanía 

No. 3.045.253 de Girardot, con T.P. 2.936-T, persona que rinde el dictamen pericial 

frente a los perjuicios y daños materiales como morales (aportado a la demanda como 

dictamen pericial): 

 

➢ GUSTAVO GOMEZ MORENO (Contador público), para interrogarlo en audiencia, 

sobre su idoneidad e imparcialidad y sobre el contenido del dictamen. Según dictamen se 

puede notificar a la carrera 54 C No. 146ª-15 Int 1 Ap 302, teléfono 6149574 – cel. 

3002887271, correo electrónico: gustavogomez93@yahoo.com  

 
TESTIGO – TECNICO 

 

1. Agente de Tránsito, DIONARDO MARTINEZ BAQUERO, identificado con la 

cédula de ciudadanía No. 17.312.640 y placa 161.005 de la Secretaria de 

Movilidad de Villavicencio – Meta, quien elaboro el Informe Policial de 

Accidente de Tránsito, Correo electrónico, la prueba es pertinente, conducente y 

oportuna por ser la persona que levanto el Informe Policial de Accidente de 

Tránsito No. 0014654 y así mismo dejo registrado los rastros sobre la vía, 
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posición final de los rodantes, punto de referencia y medidas conforme a las 

convenciones. 

 
TESTIMONIO - DECLARACION DE TERCERO 

 
Con fundamento en el artículo 212 del Código General del Proceso, solicito al señor 

Juez se ordene decretar: 

 

1. JOSE HERRERA RICARDO GONZALEZ, identificado con la cédula No. 

86.057.236, con domicilio en la Calle 27 No. 11 A- 21 Barrio el Rodeo de la 

ciudad de Villavicencio - Meta, teléfono 3132812134, correo electrónico 

jose.herrera@hotmail.com  

 
El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que es testigo 

presencial que pudo apreciar en el momento de ocurrencia del accidente de tránsito y el 

vehículo que se encontraba sobre la vía mal estacionado. 

 
2. MARIBEL CORONADO SOLER, identificada con la cédula No. 52.488.236, con 

domicilio en la Calle 15 No. 19-65 Bloque 3 Apartamento 503 Barrio Cantarrana 

de la ciudad de Villavicencio – Meta Estero, teléfono 3212324872, correo 

electrónico: emaribelcmaridels@hotmail.com  

 
El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que es testigo 

presencial de los hechos del accidente, quien se dio cuenta de la ubicación y posición de 

la peatona sobre la vía y demás sucesos de los cuales pudo apreciar en el momento de 

ocurrencia del accidente de tránsito. 

 
3. MARTIN GUTIERREZ PINZON, identificado con la cédula No. 4.236.704, con 

domicilio en la Calle 68 No. 41-12 Barrio Porfía de la ciudad de Villavicencio – 

Meta Estero, teléfono 3202833264, sin correo electrónico la cual puede ser 

allegada la citación por intermedio del número telefónico ó de la señora 

demandada MARTHA LILIANA GUAYARITA. 
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El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que el declarara que 

el momento de ocurrencia del accidente el llego al sitio de los hechos, en donde presto la 

ayuda a la demandada Martha Liliana Guayarita.  

 
4. CARLOS FELIPE OSORIO FORERO, identificado con la cédula No. 

16.073.642, con domicilio en la Transversal 25 No. 39c-40 Emporio de la ciudad 

de Villavicencio – Meta Estero, teléfono 3232209415, correo electrónico: 

cafeosorio@hotmail.com. 

 
El objeto de dicho testigo, es útil, necesario y pertinente, en razón a que el declarara que 

el momento de ocurrencia del accidente el llego al sitio de los hechos, observo al 

vehículo, observo la posición de la peatona,  dicho testigo ostenta la calidad de médico y 

se dirigió a la clínica Meta para averiguar como estaba la señora peatona,  declarara 

sobre la lesión que presenta la peatona conforme al trayecto de recorrido antes del 

impacto, en el impacto y después del impacto.  

 
PRUEBA POR INFORME – ARTICULO 275 DEL CGP 

 
En razón al cumplimiento del artículo 173 del Código General del Proceso del 

respectivo envío de los derechos de petición y en caso de no allegarse las respuestas, Le 

solicito de manera respetuosa se oficie:  

1. Se oficie a SEGUROS DEL ESTADO con domicilio en la Calle 83 No 19 - 

Bogotá D.C. - Teléfono: (1)-4434818 - Celular: #388, E-mail:        

contactenos@segurosdelestado.com juridico@segurosdelestado.com para que 

como empresa que expidió el Soat No. No. 25477897 el vehículo de placas 

RJQ694, para la época de ocurrencia del accidente 09 de mayo de 2013, se nos 

informe lo siguiente:   

a. ¿Cuál es el valor asegurado por el amparo de MUERTE Y GASTOS 

FUNERARIOS? 

b. ¿Se generó pago de indemnización por el concepto de muerte y gastos 

funerarios? 
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c. Si es afirmativa la anterior respuesta, informarnos quienes son fueron los 

beneficiarios de dicha indemnización por el concepto de muerte y gastos 

funerarios. 

d. Cual fue el valor cancelado por la indemnización por el concepto de muerte y 

gastos funerarios a los beneficiarios del pago. 

El objeto de dicha prueba conducente, pertinente y oportuna es frente el SOAT para 

establecer si es descontable en el amparo de responsabilidad civil y frente a la 

indemnización por muerte y gastos funerarios son cubiertos por el SOAT. 

 
NOTIFICACIONES 

 
1. La parte demandante las recibirá en la dirección indicada en la demanda. 

 
2. Los demandados las recibirán en la dirección indicada en la demanda. 

 
3. Mis poderdantes: 

- MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ, con domicilio principal Carrera 
44 No. 33b – 81 Edificio Barzal de la ciudad de Villavicencio – Meta, E-mail: NO 
REGISTRA  

- EDILIA GUAÑARITA MUÑOZ, con domicilio en Santa de la Sierra – Bolivia, 
E-mail: ediliagn1991@gmail.com  
 

4. A la suscrita en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 edificio Pasadena Plaza – Tel.    

Cel. 3108107736 de la ciudad de Villavicencio - Meta. Email de notificación: 

lilianadabogada@gmail.com  

 
Del señor Juez, 

 

Atentamente, 

 

 

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS 

C.C. 40.185.199 de Villavicencio 

T.P. 216.084 del C.S de la J. 
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1. INTRODUCCIÓN 
 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito 

utilizan técnicas y metodologías desarrolladas y probadas científicamente con el 

fin de determinar la dinámica del accidente que permitan identificar las causas del 

siniestro.  El análisis de las evidencias es la piedra angular de la investigación; su 

recolección y descripción conforman el punto de partida del análisis retrospectivo 

del accidente. 

El presente informe muestra los procedimientos técnicos desarrollados durante la 

investigación y reconstrucción del siniestro ocurrido en la Calle 33 con carrera 39 

Barrio Barzal, en la ciudad de Villavicencio, donde se encuentra involucrado: 

VEHÍCULO No. 1: CAMPERO, HYUNDAI TUCSON, modelo 2013, color negro, 

placa RJQ 694. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: ATROPELLO 

 

 Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro, se 

basa en la información considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue 

recolectada empleando los procedimientos técnicos de fijación fotográfica, 

planimetría, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes basadas en las 

leyes de la Física, Biomecánica, Ingeniería Automotriz, Medicina Forense, como 

se indica a continuación. 

 

a) Tres (3) fotografías a color del lugar de los hechos. 

b) Una (1) fotografía del estado final del vehículo. 

c) Tres (3) fotografías del día de los hechos. 

d) Informe de la autoridad. 
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2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 

 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y 

reconstrucción del accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de 

determinar de manera retrospectiva la secuencia del accidente y sus causas. 

 

 Fecha, hora y lugar de ocurrencia 

 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito el siniestro ocurrió el jueves 9 de 

mayo de 2013 a las 06:40 horas, en la Calle 33 con carrera 39 barrio Barzal en la 

ciudad de Villavicencio, siendo las características de las vías: Calle 33: recta, leve 

pendiente, una calzada, tres carriles, único sentido, en concreto, con demarcación 

horizontal de flechas indicadoras de sentido, con señalización vertical antes de la 

intersección en sentido oriente – occidente SR-01 “Pare” y SR-38 “Sentido único 

de circulación”; Carrera 39: Recta, leve pendiente, una calzada, tres carriles, único 

sentido, en concreto, con demarcación horizontal de flechas indicadoras de 

sentido,  sin señalización vertical; para el momento del accidente las condiciones 

de la vía eran húmeda y con iluminación natural (Informe de la autoridad). 

 

IMAGEN No 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los 

hechos. 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 4 de 39 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE  
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 140611669 

 

IMAGEN No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del Informe Policial de 

accidente de tránsito. 
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IMAGEN No. 3: En estas imágenes se observa la segunda hoja del informe de la 

autoridad donde se encuentra el croquis. 
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 La Vía: 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de 

tránsito se aprecian en las fotografías No.1 y 2  así como en la tabla No.1.    

  

 

FOTOGRAFIA No. 1 PLANO GENERAL: En esta fotografía tomada en sentido 

sur – norte en la carrera 39 a la altura de la calle 33 se observan las 

características generales de la vía en la cual se encuentra demarcación horizontal 

de flechas indicadoras de sentido, sin señalización vertical; en este sentido se 

desplazaba el vehículo No. 1 (Campero) antes de girar a la izquierda en la Calle 

33. 
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FOTOGRAFIA No. 2 PLANO GENERAL: En esta fotografía tomada en sentido 

oriente – occidente en la calle 33 a la altura de la carrera 39, se observan las 

características generales de la vía en la cual se encuentra demarcación horizontal 

de flechas indicadoras de sentido, con señalización vertical SR-01 “Pare” antes de 

la intersección. 
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FOTOGRAFIA No. 3 PLANO GENERAL: En esta fotografía tomada en sentido 

occidente - oriente en la calle 33 a la altura de la carrera 39, se observan las 

características generales de la vía en la cual se encuentra demarcación horizontal 

de flechas indicadoras de sentido, sin señalización vertical. 
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 En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

 

 TABLA No. 1 

 

 

CARACTERÍSTICAS Calle 33  Carrera 39 

ÁREA, SECTOR Urbana, Residencial 

GEOMETRICAS Recta, Leve pendiente 

UTILIZACIÓN Único sentido 

CALZADAS Una 

CARRILES Tres 

MATERIAL Concreto 

ESTADO Bueno  

CONDICIONES Y TIEMPO Húmedo 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 

Demarcación 

horizontal de 

flechas indicadoras 

de sentido, con 

señalización vertical 

SR-01 “Pare” 

Demarcación 

horizontal de 

flechas indicadoras 

de sentido, sin 

señalización vertical 
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 VEHÍCULOS: 

 

Las características técnico mecánicas de los vehículos, son consideradas en el 

presente análisis. Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la 

ubicación de los daños sobre su estructura; variables que permitirán identificar la 

severidad del impacto y la posición relativa al momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones 

transversales, longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la 

rigidez de la estructura deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para 

producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: CAMPERO, HYUNDAI TUCSON, modelo 2013, color negro, 

placa RJQ 694. 

 

 

IMAGEN No. 4: En esta imagen se observan las características generales del 

vehículo. 
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Conductor: MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ con C.C 17.128.644 

 

 

 

IMAGEN No. 5: En esta imagen se aprecia el historial del conductor del campero, 

donde se encuentra la licencia de conducción vigente y presenta un comparendo 

pendiente a la fecha. 
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A continuación se describen las características técnico-mecánico del vehículo No. 

1 (Campero) 

 

TABLA No. 2 

CARACTERISTICAS VEHÍCULO No. 1 

CLASE CAMPERO 

MARCA HYUNDAI 

LINEA TUCSON 

MODELO 2013 

PLACAS RJQ 694 

SERVICIO PARTICULAR 

CONDUCTOR 
MARTHA LILIANA GUAÑARITA 

MUÑOZ 

EDAD 28 años 

OCUPANTES __ 

DIMENSIONES 

 

PESO TOTAL  1600 – 1800 kg 
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IMAGEN No. 6: En esta imagen basada en los daños se aprecia la ubicación del 

impacto en el campero, con la flecha roja se muestra la dirección principal de la 

fuerza de impacto PDOF. 

 

 

IMAGEN No. 7: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la 

autoridad, donde no hacen referencia a la zona de daños o de impacto en el 

vehículo. 
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FOTOGRAFÍA No. 4 PRIMER PLANO: En esta fotografía se observa el estado 

final del vehículo, el cual presenta daños en su zona anterior, donde se encuentra 

una zona de limpieza en su vértice izquierdo afectado el paragolpes delantero. 

 

 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 15 de 39 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE  
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 140611669 

 Marcas y evidencias sobre el terreno: 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se 

aprecian las siguientes evidencias: 

 

 Características y geometría de la vía. 

 Vehículo en posición final. 

 Vehículo estacionado. 

 Recorrido del peatón. 

 

 

IMAGEN No. 8: En esta imagen se muestra el croquis del accidente realizado por 

la autoridad de tránsito.  
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IMAGEN No. 9: En esta imagen, vista en planta se observan las evidencias 

diagramadas en el informe de la autoridad. 

 

IMAGEN No. 10: En esta imagen en 3D se aprecia la posición final del campero y 

el vehículo estacionado referenciado en el informe de la autoridad. 
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FOTOGRAFÍA No. 5 PLANO GENERAL: En esta fotografía se aprecia la posición 

final del campero. 

 

FOTOGRAFÍA No. 6 PLANO GENERAL: En esta fotografía se observa l 

aposición final del campero y la ubicación del vehículo estacionado de placa HAV 

876 
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FOTOGRAFÍA No. 7 PLANO GENERAL: En esta fotografía se aprecia desde otro 

ángulo la posición final del campero y del vehículo estacionado al costado 

izquierdo de la vía. 

 

 VICTIMAS 

 

Producto del accidente resulta lesionada la señora Luz Dary de Jesús Ibarra 

Guapacha con CC 40.392.819 de 45 años de edad y quien fue remitida a la 

Clínica Meta donde fallece presentando  entre otras las siguientes lesiones: 

 Escoriaciones en múltiples partes del cuerpo. 

 Hematoma subdural derecho. 

 Fractura 2ª a 8º arcos costales. 

 Fractura abierta de tibia y peroné derecho. 
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 VERSIONES: 

 

Se cuenta con la versión de los hechos del conductor del vehículo No. 1 

(Campero), la señora Martha Liliana Guañarita Muñoz. 

 

“Fue un jueves yo salí de mi casa a las 6:30 am para el colegio de mi hijo, fui lo 

dejé en el colegio, al devolverme ahí en la dirección la 33 no me acuerdo bien la 

dirección pero pues ahí fue los hechos que yo fui a voltear y de repente habían 3 

carros estacionados ahí y en eso cuando yo voltee para volver a mi casa después 

de dejar a mi hijo en el colegio fue que de repente pasó como le decía al voltear 

ahí habían tres carros estacionados ahí uno blanco uno rojo y uno gris y en ese 

momento la señora pasó, ahí fue cuando ella chocó conmigo, yo frené, me bajé y 

la mire estaba al pie de la llanta de mi carro yo le pregunté a ella que le dolía y ella 

me dijo que le dolía solo el pie, ella me habló, no me dijo nada más, yo me bajé 

muy asustada al rato llegó la policía y llegó al rato la ambulancia, como a los 15 

minutos, en eso yo entregué mis papeles del carro me bajé descalza por que 

andaba hasta en pijama porque venia del colegio de dejar a mi hijo y en eso pues 

hasta que llegó la ambulancia la alzó y la llevó a la Clínica Meta, yo me quedé ahí 

le entregué las llaves al policía, en eso saqué mi celular para tomar las fotografías, 

bueno el celular lo había dejado en mi casa yo dejé el carro ahí y me fui a mi casa 

a traer mi teléfono para tomar las fotografías por que el señor del carro rojo me 

decía que yo venía hablando por el teléfono cosa de que no era así porque yo no 

llevaba el celular, me fui a la casa a traer el celular y cuando llegué mi carro 

seguía ahí estacionado y al rato llegó el de tránsito, no me hizo ningún pero ni me 

hizo firmar nada simplemente yo venía asustadísima a mí lo único que me 

importaba era la señora para llevarla a la clínica en ese momento pues él llegó, yo 

le entregué las llaves del carro y yo le dije “señor yo sé que usted me va a llevar el 

carro a los patios” y él me dijo “no, suba al carro conduzca y me sigue” y yo le dije 

“pero estoy muy nerviosa y no puedo conducir así, me siento mal” y me dijo “pues 
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entonces quien lo va a llevar si no es usted entonces?” me subí yo y llevé el carro 

hasta cierto punto, hasta medicina legal para sacarme la prueba de alcoholemia y 

pues al fin y al cabo no tenía nada porque yo estaba era durmiendo en mi casa a 

mí lo único que me importaba era la señora y en eso llegué yo allá y me hicieron 

eso y hasta yo llegué allá conduciendo eso fue todo PREGUNTA: Doña Martha 

usted me puede indicar en estos momentos usted cuántos años lleva 

conduciendo? RESPUESTA: Como desde el 2006 aproximadamente 8 o 9 años 

PREGUNTA: Doña Martha usted me puede decir en estos momentos si usted 

utiliza lentes para conducir? RESPUESTA: Sí, me los dieron para leer para 

conducir no, solo para leer me los dieron PREGUNTA: Doña Martha usted me 

puede indicar a qué promedio de velocidad se desplazaba el día del accidente? 

RESPUESTA: Como máximo 10 porque yo estacione ahí por que como los carros 

voltean se atraviesan ahí, una vía donde pasan muchos carros suben y cruzan 

pues yo estacioné ahí como a 10 iba mejor dicho yo creo que ni como a diez 

porque yo paré di la vuelta y de una vez la señora me salió y chocamos ahí 

PREGUNTA: Doña Martha usted me puede decir por favor a qué hora 

aproximadamente sucedió el accidente de tránsito? RESPUESTA: Como a las 

6:48 am la verdad no recuerdo porque yo estaba muy asustada y a mí lo que me 

importaba era la señora no miré horas ni nada de eso PREGUNTA: Doña Martha 

usted me puede decir en estos momentos si usted se acuerda que tipo de 

señalización se encontraba apostada en la vía? RESPUESTA: Pues sé que hay 

una flecha ahí donde estaba el carro estacionado, donde pasaron los hechos y no 

mas donde la señora chocó conmigo ahí estaba la flecha pero pues igual donde yo 

hice el pare estaba el poste de la luz cosa de que yo paré para voltear y no vi nada 

más PREGUNTA: Doña Martha usted el día del accidente venia sola o 

acompañada? RESPUESTA: Sola, porque siempre salgo sola a dejar a mi hijo y 

regreso sola a la casa siempre esa es mi vía todos los días y hasta ahora lo estoy 

haciendo, claro que ya he dejado de pasar por ahí porque los nervios pero igual 

esa si es mi vía siempre bajo y subo por la misma parte donde fue el accidente. 
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PREGUNTA: Doña Martha usted me puede indicar  por favor en que carril hacia 

usted su desplazamiento? RESPUESTA: Por el carril izquierdo porque ahí fue 

donde pasó los hechos de la señora PREGUNTA: Doña Martha el día del 

accidente de tránsito la vía en qué estado se encontraba? RESPUESTA: Ese día 

había lluvia estaba la carretera húmeda y la vía estaba buena solo había lluvia, no 

más, pero lo normal PREGUNTA: Doña Martha el día del accidente cómo era la 

iluminación de la vía? RESÚESTA: Eran la 6:00 am claro que había iluminación 

buena la visibilidad PREGUNTA: Doña Martha usted me puede indicar por favor 

que daño sufrió el vehículo que usted se haya percatado? RESPUESTA: No, para 

nada, es que como si no hubiera pasado nada el carro no le pasó absolutamente 

nada, quedó como si no hubiera pasado el accidente, nada PREGUNTA: Doña 

Martha usted me puede decir como era el flujo vehicular ese día en la vía? 

RESPUESTA: Sí, donde fue el accidente, donde chocó la señora conmigo, donde 

chocamos había mucho carro estacionado en esa parte cosa que ahí yo no sé ahí 

no puede haber tantos carros estacionados, subiendo habían muchos carros 

estacionados cruzando y también pues ahí es como una cruz y estaba la verdad 

habían muchos carros que pasaban, sí habían muchos carros y ahí donde pasó el 

accidente de la señora ahí mantiene mucho carro estacionado bastante toda esa 

cuadra está llena de carros estaba la vía normal como todo el mundo sale al 

trabajo a dejar sus hijos al colegio normal todo PREGUNTA: Doña Martha que 

hizo usted después de tener el accidente de tránsito cual fue su reacción? 

RESPUESTA: No pues, al ver que yo no miraba nada yo me bajé y cuando vi la 

señora ahí debajo casi de las llantas del carro yo me bajé asustada y lo primero 

que hice fue ir a cogerla a ella desesperada a llevarla al médico en eso me dijeron 

que no, que tenía que esperar que llegara la ambulancia y eso yo me bajé fue a 

mirarla a ella muy asustada y estuve ahí hasta que se la llevaran a la Clínica Meta 

PREGUNTA: Doña Martha usted me puede decir por favor si hay alguna persona 

que nos pueda servir como testigo presencial del accidente de tránsito 

RESPUESTA: No, no había nadie por ahí el único que pasó de repente por ahí fue 
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el celador que él vive en mi casa allá en el edificio, él me preguntó que me pasó 

entonces yo le conté que me había pasado eso con la señora accidentada 

entonces le pedí el favor en eso deje el carro ahí las llaves yo le dije a él que me 

hiciera el favor que me llevara en la moto de él hasta mi casa a traer el celular 

para yo llegar y tomar las fotografías por que el señor del carro que estaba 

estacionado ahí el rojo me estaba diciendo que yo estaba hablando por teléfono y 

yo no tenía mi teléfono ese día en mis manos ni nada yo andaba hasta en pijama 

entonces en eso me fui a mi casa a traer el teléfono y cuando yo llegué él me dejó 

ahí mismo y él fue el único que me alzo y me llevó pero él no se dio cuenta de los 

hechos ni nada solamente fue a traer mi teléfono y ya no fue más PREGUNTA: 

Doña Martha usted me puede indicar cuándo fue el último mantenimiento que se 

le realizó al vehículo para la fecha del accidente de tránsito? RESPUESTA: Pues 

ese carro es nuevo, ese carro hace un año que lo saqué, yo ya lo había llevado 

pero la verdad que pena pero no recuerdo la fecha pero ese carro ya había estado 

en revisión PREGUNTA: Doña Martha usted me puede indicar por favor que 

actividad realizó durante todo el día, el día anterior del accidente de tránsito? 

RESPUESTA: El anterior en mi casa ninguna actividad así en mi casa estuve, lo 

único recogiendo a mi hijo como todos los días lo recojo como a las 3 de la tarde y 

con él en la casa haciendo tareas me quedé hasta el otro día hasta que amaneció 

para llevarlo al colegio la misma ruta como todos los días no hubo nada más 

PREGUNTA: Doña Martha usted tiene algo más que agregar a esta entrevista que 

usted crea que sea relevante parar la investigación para la entrevista que usted en 

estos momentos está dando libre y espontáneamente? RESPUESTA: No, lo único 

es eso que le digo nada más.”  
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3. POSICIÓN RELATIVA AL MOMENTO DEL ATROPELLO    

Teniendo en cuenta las evidencias, los daños y las lesiones de la víctima, la 

posición relativa del vehículo al momento de la interacción con el peatón se 

muestra en las imágenes No.11 y No.12, para el vehículo No.1 CAMPERO en su 

vértice anterior izquierdo; mientras tanto para el PEATÓN, en su costado derecho. 

 

 

MAGEN No. 11: En esta imagen se muestra la posición relativa del vehículo al 

momento del impacto con el peatón, así como el área de color amarillo donde 

ocurre la interacción. 

 

El área de impacto de 1,0 x 0,5 m, indica que el impacto se presenta en cualquier 

punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el centro de la calzada en 

sentido oriente – occidente de la calle 33, es decir en el carril de desplazamiento 

del campero. 
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IMAGEN No. 12: En esta imagen se muestra la posición relativa del vehículo al 

momento de la interacción. 

 

4. DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DEL 

VEHICULO Y EL PEATÓN: 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está 

vinculado con la determinación objetiva de la velocidad de circulación del vehículo, 

momentos previos al accidente, el lugar de la vía donde ocurre el hecho, así como 

la secuencia de movimiento después del impacto. La valoración de estos 

interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 
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Conceptos básicos: teóricos-físicos.   

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación del vehículo y la secuencia 

del accidente se basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado de las 

leyes de la física, en este caso las leyes de la mecánica, que tenga en cuenta las 

principales variables que intervienen en el siniestro, e involucre los parámetros 

que determinan la ocurrencia del mismo, además se tuvo en cuenta las siguientes 

condiciones: 

 El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían el  

vehículo y el peatón antes del impacto, los daños que se presentaron las lesiones 

de la víctima, las posiciones finales y las evidencias en la vía, después de analizar 

los cálculos al aplicar las leyes de la cinemática; es decir, lugares diferentes no 

dieron resultados físicamente posibles, y por tal motivo se descartan. 

 El vehículo se detiene por el rozamiento de las llantas con el concreto húmedo 

en un proceso de frenada sin huella, después de reaccionar al percibir el riesgo, y 

para la víctima con el arrastre sobre la vía.   

 La posición relativa del peatón y el vehículo al momento de la interacción se 

encuentra a partir de los daños y lesiones que estos presentaron y sus posiciones 

finales. 

 Los coeficientes de rozamiento efectivo1 que se usaron para realizar los cálculos 

se tomaron dé tal forma que involucraran todo el proceso de detención del 

vehículo y el peatón descrito anteriormente, entre µ=0,4 y µ=0,6 para el Campero  

durante la desaceleración y entre µ=0,7 y µ=0,9 para el peatón. 

 La región donde se produjo el atropello y hasta donde se detuvo el vehículo es 

plana (leve pendiente), recta se encontraba húmeda y con iluminación natural. 

                                                 
1Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que 
influyen en la desaceleración del vehículo y el peatón, pendiente impactos posteriores, estado de la 
vía, rotación de vehículo y el peatón después del impacto, etc.     
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 Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo 

de reacción del conductor entre uno coma dos (1,2 s) y uno coma cinco (1,5 s) 

segundos, la desaceleración del vehículo durante la frenada es uniforme con un 

coeficiente de rozamiento efectivo  mínimo de (µ=0,5) y máximo de (µ=0,6). 

 

NOTA: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su 

totalidad de la información recibida; los rangos usados para los diferentes 

parámetros se han escogido de manera que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

4.1 VELOCIDAD DEL CAMPERO DE ACUERDO A LA DISTANCIA 

RECORRIDA DESDE EL LUGAR DEL IMPACTO HASTA DONDE SE 

DETIENE COMPLETAMENTE 

V t t
d

g
gv

A   
























2

1 2
2




/

 (1) 

Vv: Velocidad del vehículo en el instante del impacto, entre 12 y 20 km/h, 

compatible con la dinámica de un vehículo en curva. 

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo entre las llantas y el concreto húmedo  

en una frenada normal, máximo (0,6) y mínimo (0,4). 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

dA: Distancia total recorrida por el vehículo, entre 1,5 y 2,5 m.  

t       Tiempo de inicio de la frenada después del impacto para el conductor del 

vehículo, se utiliza 0 s, compatible con que al momento del impacto se encontraba 

frenando, consistente con la dinámica de movimiento y las condiciones de 

reacción y visibilidad.  
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4.2 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE 

DESPLAZA A UNA VELOCIDAD VV.  

D
V

g
t VT

V
r V 

2

2       (2) 

VV = Velocidad del vehículo. 

tr  = tiempo de reacción de una persona atenta, entre 1,2 y 1,5 s.  

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

 - Coeficiente de rozamiento, entre 0,5 y 0,6. 

 

 Consideraciones generales de los atropellos: 

 

Cuando un peatón es golpeado por el frente de un vehículo o una van pequeña 

(este es el tipo de accidente con peatón más común), el primer contacto es entre 

las piernas del peatón y el bomper y/o el borde frontal del capo; siendo estas 

estructuras dependientes de la forma del frente del vehículo. 

 

La localización del contacto en las piernas del peatón depende de la estatura del 

peatón y de la estructura frontal del vehículo. Por ejemplo, un niño pequeño 

recibirá un golpe en la parte superior de la pierna por el bomper y un golpe en el 

torso por el borde frontal del capó, donde en un adulto, el bomper golpeará la 

parte baja de la pierna y el borde frontal de capó golpeará la parte superior de la 

pierna.  En impactos a baja velocidad (por ejemplo menor a 20 Km/h), estos serán 

los únicos contactos y habrá ningún o muy poco daño al vehículo, los contactos 

resultan ser únicamente huellas de limpieza al vehículo. A velocidades más altas 

el peatón se inclina y desliza sobre el borde frontal del vehículo, la cabeza y el 

torso caen, golpeando al vehículo.  
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La localización exacta de este segundo contacto depende principalmente (para 

diseños de vehículos corrientes), de la altura del peatón relativa al borde frontal 

sobresaliente del capo, longitud del capó y la velocidad del vehículo al momento 

del impacto.  

 

El deslizamiento del peatón sobre el borde frontal del vehículo se incrementa con 

el aumento de la velocidad. La cabeza de un niño generalmente golpea la 

superficie superior del capo, mientras que la del adulto golpea más atrás, a 

menudo en el panorámico o en su marco.  

 

Si la velocidad del impacto es suficientemente alta para que haya contacto de la 

cabeza con el capo, panorámico o su marco, las fuerzas de impacto son tales que 

normalmente hay daño físico al vehículo.  

 

A velocidades muy altas, por encima de 60 Km/h, el peatón rotará sobre el punto 

de contacto de su cabeza con el vehículo, el cuerpo a menudo se inclinará sobre 

el borde sobresaliente del techo y las piernas caerán golpeando el techo.  La 

evidencia de contacto de un vehículo golpeando a un peatón estacionario será 

aproximadamente en una línea recta paralela al eje longitudinal del vehículo.  

 

Si el peatón se está moviendo al momento del impacto entonces la línea de 

contacto estará inclinada con respecto al eje longitudinal del vehículo, el desfase 

de los contactos normalmente indicará la trayectoria del peatón respecto al 

vehículo. 

 

 

 

 

 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 29 de 39 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL 
DE RECONSTRUCCIÓN DE  
ACCIDENTE DE TRÁNSITO 

No. 140611669 

5. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO:  

 

Un instante antes del impacto, el vehículo No.1 CAMPERO se desplazaba en 

sentido oriente - occidente por el centro de la calzada de la calle 33, después de 

girar en la intersección de la carrera 39, a una velocidad comprendida entre doce 

(12 km/h) y veinte (20 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto, el PEATÓN 

cruzaba la calzada de la calle 33 en sentido sur - norte, es decir, de izquierda a 

derecha respecto del vehículo. 

 

El Campero hace el ingreso a la calle 33 en sentido oriente – occidente, el peatón 

inicia el cruce de la calzada, impactan, el peatón es desviado hacia adelante y cae 

al piso sin poder determinar su posición final, el Campero realiza una frenada 

hasta su posición final. 

 

IMAGEN No. 13: En esta imagen vista en planta en 3D se muestra la secuencia 

de movimiento del vehículo y el peatón, nótese el área de impacto de color rojo. 
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IMAGEN No. 14: En estas imágenes en 3D se observa la secuencia del accidente 

antes, al momento y después del impacto, nótese el área roja donde se presenta, 

al igual se observa el vehículo estacionado de acuerdo al informe de la autoridad, 

generando el efecto cortina. 
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Es importante anotar que el peatón cruza la calzada de izquierda a derecha 

respecto al vehículo, y recorre desde el borde derecho hasta el impacto entre 2,0 y 

2,5 m aproximadamente, si realiza este cruce entre caminando normal y rápido, 

demora entre 1,3 y 2,1 s, tiempo en el cual el conductor debe iniciar la reacción y 

la posterior frenada, aquí se utiliza2 una velocidad del peatón entre 1,2 y 1,5 m/s. 

 

En este caso, el tiempo que le toma al peatón  (1,3 – 2,1 s) recorrer hasta el 

atropello está tanto dentro como mayor del tiempo de reacción del conductor 

(entre 1,2 y 1,5 s), es decir, es posible que tuviera tiempo para divisar al peatón y 

realizar alguna maniobra para evitar el accidente. 

 

 

IMAGEN No. 15: En esta imagen se observa la visibilidad que tenía el conductor 

del vehículo sobre el peatón al momento de iniciar el cruce sobre la calzada, de 

acuerdo a la versión de los hechos se encontraba estacionado un automóvil en el 

carril de izquierdo de la calle 33 en sentido oriente – occidente, generando el 

efecto cortina. 
                                                 
2Ver bibliografía 4,7,8 y 9 al final del informe. 
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6. ANÁLISIS DE LAS CAUSAS QUE DESENCADENARON EL ACCIDENTE - 

ANÁLISIS DE EVITABILIDAD. 

 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la 

APTITUD y ACTITUD del conductor y el peatón, con el estado de la vía y del 

vehículo.  

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en 

las condiciones específicas del mismo, que permita determinar si el conductor del 

vehículo durante su proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podía o no 

realizar maniobras FÍSICAMENTE posibles que le permitieran evitarlo, teniendo en 

cuenta las normas establecidas, la visibilidad, tiempos de reacción, estado de los 

vehículos, etc. 

Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de eventos, procesos, 

que se desarrollan con el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos grave, 

estos procesos dependen de aspectos dinámicos, anímicos, conductuales, siendo 

los más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o derecha así como el 

proceso de frenada de emergencia. 

Para analizar la EVITABILIDAD del accidente se describe a continuación un 

proceso normal de maniobra de emergencia, el cual es aproximadamente como 

sigue: el conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren 

aproximadamente entre uno coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 s) segundos en 

aplicar los frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la 

frenada, al actuar los frenos, las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se 

pisa fuertemente el pedal se pueden bloquear las llantas, por lo que el vehículo 

finalmente se desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de bloquearse o 

deslizando antes de detenerse totalmente, en este último caso es posible que 

quede marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el vehículo 

se desviará en la trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo 

del ángulo el vehículo solamente cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, 

primero la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del 

conductor, llamada distancia de reacción dR, y segundo la distancia que recorre el 

vehículo durante la frenada dF, la distancia total de parada dT, es la suma de las 

dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se bloquean las 

llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

La tabla No. 3 muestra la distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de 

reacción, durante la frenada y la distancia total de parada calculada. 

TABLA No. 3 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué 

lugar se encontraba el Campero y el peatón cuando se podían percibir como 

riesgo y así realizar las maniobras tendientes a evitar el atropello. 

 

Después de analizar la información disponible se puede afirmar en el presente 

caso lo siguiente: 

 

7. HALLAZGOS: 

 

 Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico 

utilizado, en particular con la posición final del vehículo, los daños que se 

presentaron y las lesiones de la víctima. 

 El área de impacto indica que la víctima se encontraba en el carril de 

circulación del vehículo CAMPERO. 

Velocidad 
CAMPERO 

  

Distancia de 
reacción (dr) 

Distancia de 
frenada (df) 

Distancia total 
(dT = dr + df) 

Entre 12 - 20 km/h Entre 4,0 y 8,3 m Entre 0,9 y 3,2 m Entre 4,9 y 11,5 m 
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 La velocidad del vehículo No.1 CAMPERO al momento del atropello es 

compatible con las lesiones de la víctima, los daños del vehículo y la dinámica del 

vehículo al tomar una curva sin derrapar. 

 Es importante anotar que de acuerdo a las características de la vía (tramo 

de vía residencial) sin señalización de velocidad, la velocidad máxima es de 30 

km/h. 

 La velocidad de vehículo No.1 CAMPERO (12 – 20 km/h) es adecuada (no 

excesiva, inferior a 30 km/h), en el lugar donde ocurrieron los hechos.  

 Es importante anotar que el peatón puede observar al vehículo con 

anterioridad y realizar las maniobras tendientes a evitar el cruce de la calzada ante 

la presencia del automotor. 

 Es importante anotar que en el informe policial de accidentes de tránsito 

(IPAT) al momento del accidente se encontraba sobre la calzada un vehículo de 

placas HAV 876. 

 Es importante señalar que se pudo presentar para el conductor y el peatón 

el efecto “cortina”, es decir, que se encuentre otro vehículo (Placa HAV 876) sobre 

el carril izquierdo de la vía y disminuya o “tape” la visibilidad y no se perciban con 

antelación, que les permita realizar las maniobras tendientes a evitar el accidente.      

 Las características del accidente (posición relativa al momento del impacto) 

y la velocidad del vehículo indican que si no se presenta el efecto cortina, el 

atropello era evitable. 

 La causa fundamental del accidente corresponde a dos factores: 

o Al cruce de la calzada por parte del PEATÓN sin tomar las medidas de 

prevención. 

o Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No.1 

CAMPERO podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras 

para evitar el atropello, en caso contrario sería inevitable. 
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8. CONCLUSIONES:  

 

1. Un instante antes del impacto, el vehículo No.1 CAMPERO se 

desplazaba en sentido oriente - occidente por el centro de la calzada de la 

calle 33, después de girar en la intersección de la carrera 39, a una velocidad 

comprendida entre doce (12 km/h) y veinte (20 km/h) kilómetros por hora; 

mientras tanto, el PEATÓN cruzaba la calzada de la calle 33 en sentido sur - 

norte, es decir, de izquierda a derecha respecto del vehículo. 

 

2. Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo 

físico utilizado, en particular con la posición final del vehículo, los daños que 

se presentaron y las lesiones de la víctima. 

 

3. El área de impacto indica que la víctima se encontraba en el carril de 

circulación del vehículo CAMPERO. 

 

4. La velocidad del vehículo No.1 CAMPERO al momento del atropello es 

compatible con las lesiones de la víctima, los daños del vehículo y la 

dinámica del vehículo al tomar una curva sin derrapar. 

 

5. Es importante anotar que de acuerdo a las características de la vía 

(tramo de vía residencial) sin señalización de velocidad, la velocidad máxima 

es de 30 km/h. 

 

6. La velocidad de vehículo No.1 CAMPERO (12 – 20 km/h) es adecuada 

(no excesiva, inferior a 30 km/h), en el lugar donde ocurrieron los hechos.  
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7. Es importante anotar que el peatón puede observar al vehículo con 

anterioridad y realizar las maniobras tendientes a evitar el cruce de la 

calzada ante la presencia del automotor. 

 

8. Es importante anotar que en el informe policial de accidentes de 

tránsito (IPAT) al momento del accidente se encontraba sobre la calzada un 

vehículo de placas HAV 876. 

 

9. Es importante señalar que se pudo presentar para el conductor y el 

peatón el efecto “cortina”, es decir, que se encuentre otro vehículo (Placa 

HAV 876) sobre el carril izquierdo de la vía y disminuya o “tape” la visibilidad 

y no se perciban con antelación, que les permita realizar las maniobras 

tendientes a evitar el accidente.      

 

10. Las características del accidente (posición relativa al momento del 

impacto) y la velocidad del vehículo indican que si no se presenta el efecto 

cortina, el atropello era evitable. 

 

11. La causa3 fundamental del accidente corresponde a dos factores: 

o Al cruce de la calzada por parte del PEATÓN sin tomar las medidas de 

prevención. 

o Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No.1 

CAMPERO podía percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras 

para evitar el atropello, en caso contrario sería inevitable. 

 

                                                 
3 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de 
alguna forma originan riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no 
corresponden a juicios de valor o responsabilidad.   
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Nota Importante: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil 

como elemento material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos 

firmantes, es necesaria la comunicación a la dirección forense de IRSVIAL LTDA para su 

autorización, queda prohibida su reproducción en físico o por medio electrónico sin autorización, 

este documento está en cadena de custodia.  
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El siguiente listado corresponde a los casos – dictámenes periciales -  en los cuales he asistido como perito experto en física forense, en el área 

de reconstrucción de accidentes de tránsito, en audiencias de juicio oral en procesos penales, civiles y administrativos. 

La materia sobre la cual versa los dictámenes elaborados, corresponde al análisis forense de la evidencia técnica y objetiva y con la utilización 

del método científico como metodología principal y las técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito aceptadas por la comunidad 

científica, se emite un dictamen pericial en donde se indican las conclusiones y la opinión pericial del accidente, la cual es independiente y 

corresponde a mi real convicción profesional. 

Nombre: DIEGO MANUEL LÓPEZ MORALES. CC: 79.341.890 de Bogotá D.C. 

Los datos de localización son: dlopez@irsvial.com; celular: 3506424982; calle 99ª No. 70B – 82 Bogotá D.C.       

 

ABREVIATURAS:   

JCM: Juzgado civil municipal 

JCC: Juzgado civil del circuito 

JPM: Juzgado penal municipal 

JPC: Juzgado penal del circuito  

JA: Juzgado administrativo  

JPRM: Juzgado promiscuo  
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No. CIUDAD JUZGADO FECHA JUICIO PARTES 

1 VILLAVICENCIO No consignado en registro 25/08/2015 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: LIBERTY 

2 MEDELLÍN No consignado en registro 17/03/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

3 BUCARAMANGA No consignado en registro 4/04/2016 Apoderado:  ALEXANDRA TOSCANO, Partes: EQUIDAD 

4 ESPINAL No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  CARLOS CAICEDO, Partes: COINTRASUR 

5 MEDELLÍN No consignado en registro 11/04/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

6 BUGA No consignado en registro 25/04/2016 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: EQUIDAD 

7 CARTAGENA No consignado en registro 24/05/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

8 MEDELLÍN No consignado en registro 16/06/2016 Apoderado:  SEBASTIÁN RESTREPO, Partes: SURA 

9 BUCARAMANGA No consignado en registro 17/06/2016 Apoderado:  ALONSO GUARÍN, Partes: ALLIANZ 

10 CARTAGENA No consignado en registro 23/06/2016 Apoderado:  IBIZ LARRARTE, Partes: LIBERTY 

11 NEIVA No consignado en registro 8/04/2016 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

12 PEREIRA No consignado en registro 12/07/2016 Apoderado:  MARÍA DEL PILAR VALENCIA, Partes: EQUIDAD 

13 MEDELLÍN No consignado en registro 28/07/2016 Apoderado:  JUAN ARBELAEZ, Partes: SURA 

14 BUCARAMANGA No consignado en registro 8/08/2016 Apoderado:  JORGE MARIO GONZALEZ, Partes: EQUIDAD 

15 IBAGUÉ No consignado en registro 17/08/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

16 ITAGUI No consignado en registro 18/08/2016 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: SURA 

17 CARTAGENA No consignado en registro 19/08/2016 Apoderado:  NORIS COLÓN, Partes: SURA 

18 BOGOTÁ No consignado en registro 24/08/2016 Apoderado:  ESTEBAN MARTINEZ, Partes: SOLIDARIA 

19 LERIDA No consignado en registro 01/09/2016 Apoderado:  LAURA ARENAS, Partes: ALLIANZ 

20 BUCARAMANGA No consignado en registro 15/09/2016 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

21 IBAGUÉ No consignado en registro 26/09/2016 Apoderado:  SANDRA COSSIO, Partes: SURA 

22 BOGOTÁ No consignado en registro 27/09/2016 Apoderado:  SÓCRATES SAAVEDRA, Partes: ALLIANZ 

23 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/09/2016 Apoderado:  ANTONIO DAVILA, Partes: ALLIANZ 

24 CALI No consignado en registro 10/11/2016 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: SOLIDARIA 

25 BUCARAMANGA No consignado en registro 21/11/2016 Apoderado:  LUIS ALFREDO PRADA, Partes: SOLIDARIA 

26 MEDELLÍN No consignado en registro 22/11/2016 Apoderado:  JORGE TABORDA, Partes: SURA 
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27 BUGA No consignado en registro 5/12/2016 Apoderado:  ADONAIN TAPASCO, Partes: ALLIANZ 

28 BUCARAMANGA No consignado en registro 31/01/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

29 SOCORRO No consignado en registro 13/2/2017 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

30 MEDELLÍN No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

31 ENVIGADO No consignado en registro 20/02/2017 Apoderado:  MARIA ELENA SUESCUN, Partes: LIBERTY 

32 CALI No consignado en registro 24/02/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

33 MEDELLÍN No consignado en registro 28/02/2017 Apoderado:  OMAR CEBALLOS, Partes: AIG 

34 MEDELLÍN No consignado en registro 24/03/2017 Apoderado:  IRMA VASQUEZ, Partes: AIG 

35 CERETE No consignado en registro 28/03/2017 Apoderado:  IDANIA PENICHE, Partes: LIBERTY 

36 DISTRACCIÓN No consignado en registro 05/04/2017 Apoderado:  JORGE CAMERO, Partes: LIBERTY 

37 CALI No consignado en registro 20/04/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

38 IBAGUÉ No consignado en registro 27/4/2017 Apoderado:  SELENE MONTOYA, Partes: SOLIDARIA 

39 CALI No consignado en registro 02/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

40 CALI No consignado en registro 03/05/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

41 PUENTE NACIONAL No consignado en registro 08/05/2017 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

42 BUCARAMANGA No consignado en registro 12/05/2017 Apoderado:  LUZ MARINA CARDENAS, Partes: SOLIDARIA 

43 BUGA No consignado en registro 19/05/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

44 PALMIRA No consignado en registro 24/05/2017 Apoderado:  DIEGO ESCOBAR, Partes: LIBERTY 

45 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 26/05/2017 Apoderado:  JAIRO ALONSO, Partes: ALLIANZ 

46 CALI No consignado en registro 05/06/2017 Apoderado:  JORGE GÓNGORA, Partes: ALLIANZ 

47 MEDELLÍN No consignado en registro 08/06/2017 Apoderado:  ÁLVARO LOPERA, Partes: ALLIANZ 

48 MEDELLÍN No consignado en registro 12/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: FLOTA LA V 

49 CALI No consignado en registro 14/06/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

50 BUCARAMANGA No consignado en registro 15-16/06/2017 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

51 TULUÁ No consignado en registro 22/06/2017 Apoderado:  PATRICIA MADRIGALES, Partes: JUZGADO PRIMERO 

52 BOGOTÁ No consignado en registro 29/06/2017 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

53 MEDELLÍN No consignado en registro 30/06/2017 Apoderado:  JUAN CARLOS VEGA, Partes: SURA 

54 CALI No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  ORLANDO GUAPACHA, Partes: SURA 

55 CARTAGO No consignado en registro 10/07/2017 Apoderado:  JUAN M. TOFIÑO, Partes: MONTEBELLO 
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56 POPAYÁN No consignado en registro 14/07/2017 Apoderado:  DUBERNEY RESTREPO, Partes: ALLIANZ 

57 BARRANQUILLA No consignado en registro 28/07/2017 Apoderado:  SIGIFREDO WILCHES BORNACELLI, Partes: SOLIDARIA 

58 CALI No consignado en registro 23/08/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

59 NEIVA No consignado en registro 25/08/2017 Apoderado:  LUZ ANGELA MILLAN, Partes: LIBERTY 

60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado:  ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 

61 PALMIRA No consignado en registro 05/09/2017 Apoderado:  SARA URIBE, Partes: SURA 

62 MEDELLÍN No consignado en registro 28/09/2017 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SOLIDARIA 

63 TULUÁ No consignado en registro 18/10/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

64 BUGA No consignado en registro 07/11/2017 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

65 IBAGUÉ No consignado en registro 9/11/2017 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

66 GUAMO No consignado en registro 16/11/2017 Apoderado:  MARIO GONZALEZ SARMIENTO, Partes: ALLIANZ 

67 SAN GIL No consignado en registro 6/12/2017 Apoderado:  MAURICIO ORTEGÓN, Partes: PARTICULAR 

68 CALI No consignado en registro 11/12/2017 Apoderado:  FELIPE REBELLON, Partes: BOLÍVAR 

69 VIJES No consignado en registro 13/12/2017 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

70 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

71 NEIVA No consignado en registro 29/01/2018 Apoderado:  HUBERTH BAHAMON, Partes: BOLÍVAR 

72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado:  EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado:  LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado:  JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado:  GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado:  FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado:  TATIANA ARIAS, Partes: SURA 

81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado:  DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado:  FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado:  CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado:  ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado:  CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado:  MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado:  ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado:  ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 

92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado:  DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado:  FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado:  FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado:  PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado:  KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado:  ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 

110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado:  RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado:  ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado:  ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado:  CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado:  ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 

115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado:  AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

 
 

    

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado:  ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado:  JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado:  ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado:  JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado:  PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 

122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado:  RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado:  NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado:  SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado:  MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado:  RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado:  LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado:  ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 

132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado:  DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado:  JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 

134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado:  ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado:  MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado:  MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado:  MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 

140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado:  MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado:  JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 

142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado:  ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 

143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 

145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado:  DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 

146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 

150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado:  ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 

152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado:  JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 

153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado:  CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 

154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado:  JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 

155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado:  JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 

156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 

157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado:  ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 

158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado:  GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 

159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

160 MEDELLÍN J 21 PM de Medellín 14/01/2020 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SBS 

161 PEREIRA J 5 CIVIL 22/01/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

162 ARMENIA J 2 CC de Armenia 03/02/2020 Apoderado:  VLADIMIR VARGAS DIAZ, Partes: EXPRESO BOLIVARIANO 

163 CERETÉ J 1 CC de Cereté 12/02/2020 Apoderado:  PAULINA DIAZ, Partes: EQUIDAD 

164 BOGOTÁ No consignado en registro 17/02/2020 Apoderado:  JORGE CHARRY, Partes: COOTRANSABASTOS 

165 MEDELLÍN J 17 CC de Medellín 25/02/2020 Apoderado:  OSCAR E MEJIA DIAZ, Partes: YAMEYA 

166 MEDELLÌN J 19 CC de Medellín 02/03/2020 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

167 PEREIRA J 3PM de Pereira 06/07/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

168 CALI J 20 PC de Cali 17/07/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

169 SAHAGUN J CC de Sahagún 7/10/2020 Apoderado:  KEILIN MONTERROZA OVIEDO, Partes: SURA 
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170 IBAGUÉ J 11 CM de Ibagué 27/10/2020 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

171 SAN PEDRO J PRM de San Pedro 28/10/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

172 ESPINAL J 2 CC de Espinal 20/11/2020 Apoderado:  RODRIGO PARRA, Partes: COINTRASUR 

173 CALARCÁ J C L Calarcá 25/11/2020 Apoderado:  MARIA CONSULEO RUIZ CARRILLO, Partes: ALLIANZ 

174 ARMENIA J 1 CC Armenia 26/11/2020 Apoderado:  HÉCTOR GIRALDO, Partes: LIBERTY 

175 BOGOTÁ J 50 CC de Bogotá 27/11/2020 Apoderado:  MARIO PEREZ, Partes: PARTICULAR 

176 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado:  LUISA FERNANDA SÁNCHEZ, Partes: EQUIDAD 

177 MEDELLÍN J26 PM de Medellín 03/03/2021 Apoderado:  MARGARITA RENGIFO, Partes: SURA 

178 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado:  WILLIAM BARRERA , Partes: JOSÉ A CORTES 

179 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: LIBERTY 

 

 

 

         

____________________________                    
    Diego Manuel López Morales 
               Físico Forense 
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Curriculum Vitae 
 
 
 
 
Nombres:   DIEGO MANUEL  
 
Apellidos: LÓPEZ MORALES 
 
Documento De Identidad: C.C. 79.341890 de Bogotá 
 
Fecha de Nacimiento: 1 de febrero de 1965 en Bogotá. 
 
Estado civil: Casado 
 
Dirección casa: Carrera 87 A #127-59 Interior 2 Casa 6, TEL: 8062428  
 
Dirección Oficina: IRSVIAL SAS - INVESTIGACIONES FORENSES, RECONSTRUCCIÓN 
DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL. Calle 99A No. 70 B - 82, Tel: 7422426 – 7422429- 
3176424982 
 
E –mail: dlopez@irsvial.com;  diego.dilop65@gmail.com 
 
Idiomas: Español – Ruso – Ingles. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: FISICO 1989. 

 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 1989. 
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Capítulos Complementarios de Mecánica.................69 Horas 

• Electrodinámica de medios continuos   ..................... 30   “ 

• Teoría Cuántica del campo ....................................... 90   “ 

• Métodos de la Física Estadística .............................. 90   “ 

• Relatividad general ................................................. 102  “ 

• Teoría de grupos ....................................................... 54   “ 

• Teoría del Cuerpo Sólido ...........................................102  “ 

• Física Cinética .......................................................... 54   “ 

• Problemas de la Física – Matemática .......................36 “ 

• XV Congreso Nacional de Física. Armenia - Quindío, Septiembre 6 – 10 de 1993. 

• Seminario “Estrategias del Éxito Ejecutivo” Universidad Militar “Nueva Granada” 

Bogotá, 28 de mayo de 1999, 4 Horas. 

• Curso de Pedagogía y Lasallismo, Niveles I, II y III. Universidad de la Salle 1992, 

2002.  

• Curso Standard de “Medicina Legal y Ciencias Forenses” Instituto de Medicina 

Legal, Octubre – Noviembre de 1994. 

• Seminario de Balística Forense. 1995. 30 Horas. 

• Curso – Taller “Diagnóstico Electrónico de frenos ABS e Inyección. 1995. 40 Horas.  

• Curso Seminario “Redacción Profesional II”. Noviembre 1995. 16 Horas. 

• VIII Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira, 14 – 16 de 

Septiembre de 1995.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 

 
• IX Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 18 – 20 de 

Septiembre de 1997. 

• X Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 8 – 11 de 

noviembre de 2000. 

• XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

• Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

• I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

• Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

• II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

• Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

• Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

• Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 

• Diplomado en ACCIDENTOLOGÍA VIAL, Escuela de Programas Técnicos CEDEP, 

Bogotá, 110 horas 

• Sistema acusatorio visto desde la Fiscalía General de la Nación – Medicina Legal 

2004. – 13 horas.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

• Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 

• XI Simposio Internacional de Criminalística, POLICIA NACIONAL, Bogotá 2004, 24 

horas.  

• Seminario “Procedimientos y Estrategias de la defensa con Énfasis en los delitos de 

accidentes de Tránsito, CENTRO INTERNACIONAL FORENSE FCI, Bogotá 2006,  

16 horas.   

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2007, 24 horas.  

• Curso de Manejo Preventivo y Técnicas de Conducción, Instituto Tecnológico del 

Transporte ITTSA, Bogotá, 12 Horas, agosto 27 de 2007.   

• Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 

Prevención y Control de Incidentes con Materiales Peligroso en la Industria, 

Cartagena, Mayo 11 – 14 de 2010.     

• Curso “Reconstrucción Virtual con ARAS 360 de accidentes de tránsito con 

animación 3D y Mapeado Forense. Bogotá, 2010, 18 horas.  

• Defensive Driving Course, National Safety Council, Febrero 25 2011.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Curso Señalización con seguridad vial, Escuela Colombiana de Ingeniería, 9 al 13 de 

diciembre de 2013. 

• Diplomatura de Reconstrucción Analítica de Colisiones de Tránsito Terrestre, Mayo 

10 de 2014, Bogotá D.C. CEIRAT. 

• Expositor World Reconstruction Exposition, May 2 – 6, 2016, Orlando, Florida.    

• Curso INVESTIGACION DE INCENDIOS EN VEHÍCULOS, CESVIMAP, 7 marzo al 

11 de abril de 2017. 

• Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

• Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  

• Attended the Virtual Annual Joint Conference, held online from October 5th through 

October 13th, 2020 and covering the following topics: 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
• DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

• DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

• FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

• Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

• Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

• Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

• Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

• Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

• Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
 

 
 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
INFORMACION PROFESIONAL 

 
• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 
 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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1. INTRODUCCIÓN 

 

Los procedimientos de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito utilizan como 

metodología el MÉTODO CIENTÍFICO y técnicas de reconstrucción de accidentes de tránsito 

desarrolladas y probadas científicamente, aceptadas por la comunidad científica mediante la 

publicación de artículos científicos y discusión en congresos y seminarios, con el fin de determinar la 

dinámica del accidente que permitan identificar las causas del siniestro.   

 

El análisis de las evidencias es la piedra angular de la reconstrucción, su recolección y descripción 

conforman el punto de partida del análisis retrospectivo del accidente.  

 

➢ Instrumentos, equipos y programas de software empleados: 

1. Procedimiento de investigación y reconstrucción de accidentes de tránsito – Manual de 

calidad IRS VIAL SAS norma ISO 9001-2015. 

2. Equipos de Cómputo Lenovo Procesador Intel(R) Core (TM) i5-4460T CPU @ 1.90GHz. 

3. Software Trimble Forensic Reveal – Licenses Manager - IRS VIAL SAS. 

4. Herramienta IRS® Calculator, hoja de cálculo en Excel. 

 

CLASE DE ACCIDENTE: ATROPELLO 

 

➢ Documentación recibida: 

 

Todo el proceso de la investigación y reconstrucción analítica del siniestro se basa en la información 

considerada por el grupo técnico de IRSVIAL, que fue recolectada empleando los procedimientos 

técnicos de fijación fotográfica, planimetría, y técnicas analíticas de reconstrucción de accidentes 

basadas en las leyes de la física, biomecánica, ingeniería automotriz, medicina forense, como se 

indica a continuación: 

 

a) Cuatro (4) fotografías a color del lugar de los hechos. 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 4 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

b) Una (1) fotografía del estado final del vehículo No. 1 (Campero). 

c) Cuatro (4) fotografías del día de los hechos. 

d) Informe pericial de necropsia No. 2013010150001000271. 

e) informe de investigador de campo FPJ-11 No. 500016000564201302683. 

f) Informe de la autoridad. 

 

2. EVIDENCIA FÍSICA DOCUMENTADA 

 

La documentación recibida y recolectada durante el proceso de investigación y reconstrucción del 

accidente se describe y se analiza a continuación con el fin de determinar de manera retrospectiva la 

secuencia del accidente y sus causas. 

 

2.1 FECHA, HORA Y LUGAR DE OCURRENCIA. 

 

De acuerdo al reporte del accidente de tránsito ocurrió el jueves 9 de mayo de 2013 a las 06:40 

horas, en la calle 33 con carrera 39 barrio Barzal (4.143165,-73.6394354) en área urbana de la 

ciudad de Villavicencio (Meta) 

 

 

Imagen No 1: En esta imagen se aprecia la ubicación geográfica del lugar de los hechos (fuente 

Google Earthpro). 
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Imagen No. 2: En esta imagen se muestra la página No. 1 del Informe Policial de accidente de 

tránsito. 
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Imagen No. 3: En estas imágenes se observa la segunda hoja del informe de la autoridad donde se 

encuentra el croquis. 
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➢ La Vía: 

Las condiciones y características de la vía donde se produce el accidente de tránsito se aprecian en 

las fotografías No. 1 a la 4 así como en la tabla No.1.    

  

 

Fotografía No. 1 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido sur 

– norte en la carrera 39 a la altura de la calle 33 se observan las características generales de la vía 

en la cual se encuentra demarcación horizontal de flechas indicadoras de sentido, sin señalización 

vertical; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Campero) antes de girar a la izquierda en 

la calle 33. 
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Fotografía No. 2 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido sur 

– norte en la carrera 39 a la altura de la calle 33 se observan las características generales de la vía 

en la cual se encuentra demarcación horizontal de flechas indicadoras de sentido, sin señalización 

vertical; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Campero) antes de girar a la izquierda en 

la calle 33. 
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Fotografía No. 3 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido sur 

– occidente en la carrera 39 con calle 33 se observan las características generales de la vía en la 

cual se encuentra demarcación horizontal de flechas indicadoras de sentido en mal estado, sin 

señalización vertical; en este sentido se desplazaba el vehículo No. 1 (Campero). 
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Fotografía No. 4 Plano General: En esta fotografía tomada por el equipo de IRS Vial en sentido 

occidente - oriente en la calle 33 a la altura de la carrera 39, se observan las características 

generales de la vía en la cual se encuentra demarcación horizontal de flechas indicadoras de sentido 

borrosas, sin señalización vertical. 

 

 

NOTA 1: La inspección a la vía por parte del equipo de IRS Vial se realizó el 15 de junio de 2014. 
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 En la siguiente tabla se describen las características de la vía. 

 

 

TABLA No. 1 

 

 

 

CARACTERÍSTICAS Calle 33  Carrera 39 

ÁREA, SECTOR Urbana, Residencial 

GEOMÉTRICAS Recta, Pendiente 1° Plano 

UTILIZACIÓN Único sentido 

CALZADAS Una 

CARRILES Tres 

MATERIAL Concreto 

ESTADO Bueno  

CONDICIONES Y TIEMPO Normal, Húmedo 

ILUMINACIÓN Natural 

CONTROLES Y SEÑALES 
Demarcación horizontal de flechas indicadoras de sentido 

borrosas, sin señalización vertical 
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2.3 VEHÍCULO: 

 

Las características técnico-mecánicas de los vehículos, son consideradas en el presente análisis. 

Sin embargo, el aspecto más importante a observar radica en la ubicación de los daños sobre su 

estructura; variables que permitirán identificar la severidad del impacto y la posición relativa al 

momento del impacto. 

 

La severidad del impacto está determinada por la magnitud del daño (dimensiones transversales, 

longitudinales y de profundidad), su ubicación (lo cual determina la rigidez de la estructura 

deformada) y el elemento que sirve de esfuerzo para producir el daño.  

 

VEHÍCULO No. 1: CAMPERO, HYUNDAI TUCSON, modelo 2013, color negro, placa RJQ 694. 

 

 

Imagen No. 4: En esta imagen se observan las características generales del vehículo 

(https://tecnoautos.com/automoviles/hyundai/hyundai-tucson-ix-35/attachment/hyuindai-tucson-ix-35-

negro/) 

 

https://tecnoautos.com/automoviles/hyundai/hyundai-tucson-ix-35/attachment/hyuindai-tucson-ix-35-negro/
https://tecnoautos.com/automoviles/hyundai/hyundai-tucson-ix-35/attachment/hyuindai-tucson-ix-35-negro/
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TABLA No. 2 

 

 

TABLA No. 3 

 

 

 

 

 

CONDUCTOR MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ 

IDENTIFICACIÓN CC 52.275.480 

EDAD 28 años 

LICENCIA 
B1 / Sin restricción para conducir 

https://www.runt.com.co/consultaCiudadana/#/consultaPersona 

CARACTERÍSTICAS VEHÍCULO No. 1 

SERVICIO PARTICULAR 

OCUPANTES 0 

DIMENSIONES 

Largo: 4410 mm 

Ancho: 1820 mm  

Alto: 1665 mm  

Distancia entre ejes: 2640 mm 

chrome-

extension://efaidnbmnnnibpcajpcglclefindmkaj/https://www.pere

zloizeau.com/archivos/Hyundai_Tucson_Ficha_Tecnica.pdf 

PESO TOTAL 1600 – 1700 kg 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 14 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

 

Imagen No. 5: En esta imagen se observa el diagrama del informe de la autoridad, donde no hacen 

referencia a la zona de daños o de impacto en el vehículo. 

 

Imagen No. 6: En esta imagen se observa con los recuadros amarillos la ubicación de los daños o 

evidencia en el campero. Elaboración a escala en el software Trimble Forensics Reveal. 
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Imagen No. 7: En esta imagen se observa la experticia técnica al vehículo. 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 16 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

 

Imagen No. 8: En esta imagen se observa la experticia técnica al vehículo. 
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Imagen No. 9: En esta imagen se observa la experticia técnica al vehículo. 
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Fotografía No. 5 Primer Plano: En esta fotografía se aprecia el estado final del vehículo, el cual 

presenta una zona de limpieza en su vértice anterior izquierdo afectado el paragolpes delantero. 
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2.4 MARCAS Y EVIDENCIAS SOBRE EL TERRENO: 

 

En el formato de levantamiento de accidentes realizado por la autoridad se aprecian las siguientes 

evidencias: 

 

• Características y geometría de la vía. 

• Vehículo en posición final. 

• Vehículo estacionado. 

• Recorrido del peatón. 

 

 

Imagen No. 10: En esta imagen se muestra el croquis del accidente realizado por la autoridad de 

tránsito.  
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Imagen No. 11: En estas imágenes, vista en planta se observan las evidencias diagramadas en el 

croquis de la autoridad. Elaboración a escala en el software Trimble Forensics Reveal. 

 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 21 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

 

 

Imagen No. 12: En estas imágenes en 3D se observan las evidencias diagramadas en el croquis de 

la autoridad. Elaboración a escala en el software Trimble Forensics Reveal. 
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Fotografía No. 6 Plano General: En estas fotografías se observa l aposición final del campero y la 

ubicación del vehículo estacionado de placa HAV 876 
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Fotografía No. 7 Plano General: En estas fotografías se aprecia desde otro ángulo la posición final 

del campero y del vehículo estacionado al costado izquierdo de la vía. 
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2.5 VICTIMAS 

 

Producto del accidente resulta lesionada la señora Luz Dary de Jesús Ibarra Guapacha con CC 

40.392.819 de 45 años de 1,5 m de altura y entre 45 y 50 kg de peso y quien fue remitida a la Clínica 

Meta donde fallece a las 14:00 horas presentando las siguientes lesiones: 

 

• Fractura abierta de tibia y peroné derecho. 

• Trauma craneoencefálico leve. 

• Estallido esplénico (bazo totalmente fragmentado). 

• Fractura de segundo a octavo arco costal a nivel de ambas rejas costales. 

 

 

Imagen No. 13: En esta imagen se observa la ubicación de las lesiones en la víctima. 
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2.6 VERSIONES: 

 

• Se cuenta con la versión de los hechos del conductor del vehículo No. 1 (Campero), la 

señora Martha Liliana Guañarita Muñoz. 

 

“Fue un jueves yo salí de mi casa a las 6:30 am para el colegio de mi hijo, fui lo dejé en el colegio, al 

devolverme ahí en la dirección la 33 no me acuerdo bien la dirección pero pues ahí fue los hechos 

que yo fui a voltear y de repente habían 3 carros estacionados ahí y en eso cuando yo voltee para 

volver a mi casa después de dejar a mi hijo en el colegio fue que de repente pasó como le decía al 

voltear ahí habían tres carros estacionados ahí uno blanco uno rojo y uno gris y en ese momento la 

señora pasó, ahí fue cuando ella chocó conmigo, yo frené, me bajé y la mire estaba al pie de la 

llanta de mi carro yo le pregunté a ella que le dolía y ella me dijo que le dolía solo el pie, ella me 

habló, no me dijo nada más, yo me bajé muy asustada al rato llegó la policía y llegó al rato la 

ambulancia, como a los 15 minutos, en eso yo entregué mis papeles del carro me bajé descalza por 

que andaba hasta en pijama porque venia del colegio de dejar a mi hijo y en eso pues hasta que 

llegó la ambulancia la alzó y la llevó a la Clínica Meta, yo me quedé ahí le entregué las llaves al 

policía, en eso saqué mi celular para tomar las fotografías, bueno el celular lo había dejado en mi 

casa yo dejé el carro ahí y me fui a mi casa a traer mi teléfono para tomar las fotografías por que el 

señor del carro rojo me decía que yo venía hablando por el teléfono cosa de que no era así porque 

yo no llevaba el celular, me fui a la casa a traer el celular y cuando llegué mi carro seguía ahí 

estacionado y al rato llegó el de tránsito, no me hizo ningún pero ni me hizo firmar nada simplemente 

yo venía asustadísima a mí lo único que me importaba era la señora para llevarla a la clínica en ese 

momento pues él llegó, yo le entregué las llaves del carro y yo le dije “señor yo sé que usted me va a 

llevar el carro a los patios” y él me dijo “no, suba al carro conduzca y me sigue” y yo le dije “pero 

estoy muy nerviosa y no puedo conducir así, me siento mal” y me dijo “pues entonces quien lo va a 

llevar si no es usted entonces?” me subí yo y llevé el carro hasta cierto punto, hasta medicina legal 

para sacarme la prueba de alcoholemia y pues al fin y al cabo no tenía nada porque yo estaba era 

durmiendo en mi casa a mí lo único que me importaba era la señora y en eso llegué yo allá y me 

hicieron eso y hasta yo llegué allá conduciendo eso fue todo PREGUNTA: Doña Martha usted me 
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puede indicar en estos momentos usted cuántos años lleva conduciendo? RESPUESTA: Como 

desde el 2006 aproximadamente 8 o 9 años PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me puede decir en 

estos momentos si usted utiliza lentes para conducir? RESPUESTA: Sí, me los dieron para leer para 

conducir no, solo para leer me los dieron PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me puede indicar a qué 

promedio de velocidad se desplazaba el día del accidente? RESPUESTA: Como máximo 10 porque 

yo estacioné ahí por que como los carros voltean se atraviesan ahí, una vía donde pasan muchos 

carros, suben y cruzan pues yo estacioné ahí como a 10 iba mejor dicho yo creo que ni como a diez 

porque yo paré di la vuelta y de una vez la señora me salió y chocamos ahí PREGUNTA: Doña 

Martha usted me puede decir por favor a qué hora aproximadamente sucedió el accidente de 

tránsito? RESPUESTA: Como a las 6:48 am la verdad no recuerdo porque yo estaba muy asustada 

y a mí lo que me importaba era la señora no miré horas ni nada de eso PREGUNTA: ¿Doña Martha 

usted me puede decir en estos momentos si usted se acuerda que tipo de señalización se 

encontraba apostada en la vía? RESPUESTA: Pues sé que hay una flecha ahí donde estaba el 

carro estacionado, donde pasaron los hechos y no mas donde la señora chocó conmigo ahí estaba 

la flecha, pero pues igual donde yo hice el pare estaba el poste de la luz cosa de que yo paré para 

voltear y no vi nada más PREGUNTA: ¿Doña Martha usted el día del accidente venia sola o 

acompañada? RESPUESTA: Sola, porque siempre salgo sola a dejar a mi hijo y regreso sola a la 

casa siempre esa es mi vía todos los días y hasta ahora lo estoy haciendo, claro que ya he dejado 

de pasar por ahí porque los nervios, pero igual ese si es mi vía siempre bajo y subo por la misma 

parte donde fue el accidente. PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me puede indicar por favor en que 

carril hacia usted su desplazamiento? RESPUESTA: Por el carril izquierdo porque ahí fue donde 

pasó los hechos de la señora PREGUNTA: ¿Doña Martha el día del accidente de tránsito la vía en 

qué estado se encontraba? RESPUESTA: Ese día había lluvia estaba la carretera húmeda y la vía 

estaba buena solo había lluvia, no más, pero lo normal PREGUNTA: ¿Doña Martha el día del 

accidente cómo era la iluminación de la vía? RESPUESTA: Eran la 6:00 am claro que había 

iluminación buena la visibilidad PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me puede indicar por favor que 

daño sufrió el vehículo que usted se haya percatado? RESPUESTA: No, para nada, es que como si 

no hubiera pasado nada el carro no le pasó absolutamente nada, quedó como si no hubiera pasado 

el accidente, nada PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me puede decir como era el flujo vehicular ese 
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día en la vía? RESPUESTA: Sí, donde fue el accidente, donde chocó la señora conmigo, donde 

chocamos había mucho carro estacionado en esa parte cosa que ahí yo no sé ahí no puede haber 

tantos carros estacionados, subiendo habían muchos carros estacionados cruzando y también pues 

ahí es como una cruz y estaba la verdad habían muchos carros que pasaban, sí habían muchos 

carros y ahí donde pasó el accidente de la señora ahí mantiene mucho carro estacionado bastante 

toda esa cuadra está llena de carros estaba la vía normal como todo el mundo sale al trabajo a dejar 

sus hijos al colegio normal todo PREGUNTA: Doña Martha que hizo usted después de tener el 

accidente de tránsito cual fue su reacción? RESPUESTA: No pues, al ver que yo no miraba nada yo 

me bajé y cuando vi la señora ahí debajo casi de las llantas del carro yo me bajé asustada y lo 

primero que hice fue ir a cogerla a ella desesperada a llevarla al médico en eso me dijeron que no, 

que tenía que esperar que llegara la ambulancia y eso yo me bajé fue a mirarla a ella muy asustada 

y estuve ahí hasta que se la llevaran a la Clínica Meta PREGUNTA: Doña Martha usted me puede 

decir por favor si hay alguna persona que nos pueda servir como testigo presencial del accidente de 

tránsito RESPUESTA: No, no había nadie por ahí el único que pasó de repente por ahí fue el 

celador que él vive en mi casa allá en el edificio, él me preguntó que me pasó entonces yo le conté 

que me había pasado eso con la señora accidentada entonces le pedí el favor en eso deje el carro 

ahí las llaves yo le dije a él que me hiciera el favor que me llevara en la moto de él hasta mi casa a 

traer el celular para yo llegar y tomar las fotografías por que el señor del carro que estaba 

estacionado ahí el rojo me estaba diciendo que yo estaba hablando por teléfono y yo no tenía mi 

teléfono ese día en mis manos ni nada yo andaba hasta en pijama entonces en eso me fui a mi casa 

a traer el teléfono y cuando yo llegué él me dejó ahí mismo y él fue el único que me alzo y me llevó 

pero él no se dio cuenta de los hechos ni nada solamente fue a traer mi teléfono y ya no fue más 

PREGUNTA: Doña Martha usted me puede indicar cuándo fue el último mantenimiento que se le 

realizó al vehículo para la fecha del accidente de tránsito? RESPUESTA: Pues ese carro es nuevo, 

ese carro hace un año que lo saqué, yo ya lo había llevado pero la verdad que pena, pero no 

recuerdo la fecha, pero ese carro ya había estado en revisión PREGUNTA: ¿Doña Martha usted me 

puede indicar por favor que actividad realizó durante todo el día, el día anterior del accidente de 

tránsito? RESPUESTA: El anterior en mi casa ninguna actividad así en mi casa estuve, lo único 

recogiendo a mi hijo como todos los días lo recojo como a las 3 de la tarde y con él en la casa 
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haciendo tareas me quedé hasta el otro día hasta que amaneció para llevarlo al colegio la misma 

ruta como todos los días no hubo nada más PREGUNTA: Doña Martha usted tiene algo más que 

agregar a esta entrevista que usted crea que sea relevante parar la investigación para la entrevista 

que usted en estos momentos está dando libre y espontáneamente? RESPUESTA: No, lo único es 

eso que le digo nada más.”  

 

• Se cuenta con la aclaración del agente de tránsito Dionardo Baquero Martinez con CC 

17.312.640. 

 

IMAGEN No. 14: En esta imagen se aprecia el informe de investigador de campo FPJ-11 No. 

500016000564201302683. 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 29 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

 

Imagen No. 15: En esta imagen se aprecia el informe de investigador de campo FPJ-11 No. 

500016000564201302683. 
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Imagen No. 16: En esta imagen se aprecia el informe de investigador de campo FPJ-11 No. 

500016000564201302683. 

 

NOTA 2: La versión sobre el evento que fue plasmada en el presente informe, hace parte del 

proceso investigativo y de contextualización de este, pero no se constituye como elemento objetivo 

de juicio, ni herramienta para la realización de cálculos numéricos o planteamiento de la dinámica 

del accidente. 
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3. ANÁLISIS FORENSE DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO. 

 

El enfoque forense de la reconstrucción de accidentes de tránsito consiste en la utilización de 

técnicas avanzadas de análisis forense y calculo analítico, partiendo de las evidencias físicas 

recolectadas del accidente y teniendo en cuenta el vehículo, la vía y el hombre, desde una óptica 

holística es posible determinar la posición relativa de los involucrados antes, al momento y después 

del impacto, la secuencia del accidente, las causas que lo generaron y realizar un análisis de 

evitabilidad.  

 

3.1 POSICIÓN RELATIVA AL MOMENTO DEL ATROPELLO. 

 

Teniendo en cuenta las evidencias, la descripción de evidencias y daños en el vehículo, las lesiones 

de la víctima y las fotografías del día de los hechos, se tiene la posición relativa al momento del 

impacto, para el vehículo No.1 CAMPERO en su vértice anterior izquierdo; mientras tanto para el 

PEATÓN, en su costado derecho. 

 

El área de color amarillo de 1,0 x 0,5 m, indica que el impacto se presenta en cualquier punto de 

esta área, la cual se encuentra ubicada en el centro de la calzada en sentido oriente – occidente de 

la calle 33, es decir en el carril de desplazamiento del campero. 
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Imagen No. 17: En estas imágenes se muestra la posición relativa del vehículo al momento de la 

interacción y el área amarilla donde se presenta. Elaboración a escala en el software Trimble 

Forensics Reveal. 
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3.2 DESARROLLO ANALÍTICO DE LA DINÁMICA DE MOVIMIENTO DEL VEHÍCULO Y EL 

PEATÓN: 

 

Uno de los aspectos principales de la investigación y la reconstrucción está vinculado con la 

determinación objetiva de la velocidad de circulación del vehículo, momentos previos al accidente, el 

lugar de la vía donde ocurre el hecho, así como la secuencia de movimiento después del impacto. La 

valoración de estos interrogantes permitirá conocer la o las causas que desencadenaron el hecho. 

 

Conceptos básicos: teóricos-físicos.   

 

La deducción analítica de la velocidad de circulación del vehículo y la secuencia del accidente se 

basa en la utilización de un MODELO FÍSICO basado de las leyes de la física, en este caso las 

leyes de la mecánica, que tenga en cuenta las principales variables que intervienen en el siniestro, e 

involucre los parámetros que determinan la ocurrencia del mismo, además se tuvo en cuenta las 

siguientes condiciones: 

 

• El área de impacto se localizó teniendo en cuenta las trayectorias que seguían el vehículo y el 

peatón antes, los daños que se presentaron, las lesiones de la víctima, las posiciones finales y las 

evidencias en la vía, después de analizar los cálculos al aplicar las leyes de la cinemática; es decir, 

lugares diferentes no dieron resultados físicamente posibles, y por tal motivo se descartan. 

• El vehículo se detiene por el rozamiento de las llantas con el concreto húmedo en un proceso de 

frenada sin huella después de reaccionar al percibir el riesgo, y para la víctima con el arrastre sobre 

la vía.   

• La posición relativa del peatón y el vehículo al momento de la interacción se encuentra a partir de 

los daños, lesiones que estos presentaron y sus posiciones finales. 
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• Los coeficientes de rozamiento efectivo1 que se usaron para realizar los cálculos se tomaron dé tal 

forma que involucraran todo el proceso de detención del vehículo y el peatón descrito anteriormente, 

entre µ=0,4 y µ=0,6 para el campero durante la desaceleración y entre µ=0,7 y µ=0,9 para el 

peatón. 

• La región donde se produjo el atropello y hasta donde se detuvo el vehículo es plana (leve 

pendiente), recta se encontraba húmeda y con iluminación natural. 

• Un proceso de frenada de emergencia se calcula teniendo en cuenta un tiempo de reacción del 

conductor entre uno coma dos (1,2 s) y uno coma cinco (1,5 s) segundos, la desaceleración del 

vehículo durante la frenada es uniforme con un coeficiente de rozamiento efectivo mínimo de (µ=0,5) 

y máximo de (µ=0,6). 

 

NOTA: Los resultados del análisis y los cálculos aquí hechos dependen en su totalidad de la 

información recibida; los rangos usados para los diferentes parámetros se han escogido de manera 

que incluyan lo que en realidad sucedió. 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 
1Coeficiente de rozamiento efectivo significa que se tienen en cuenta todos los factores que 
influyen en la desaceleración del vehículo y el peatón, pendiente impactos posteriores, estado de la 
vía, rotación de vehículo y el peatón después del impacto, etc.     
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3.2.1 VELOCIDAD DEL CAMPERO DE ACUERDO CON LA DISTANCIA RECORRIDA DESDE EL 

ÁREA DE IMPACTO HASTA DONDE SE DETIENE COMPLETAMENTE 

V gd= 2
 (1) 

Donde: 

µ: Coeficiente de rozamiento efectivo entre las llantas y el concreto húmedo µ=0,4 y µ=0,6. 

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

dA: Distancia total recorrida por el vehículo, entre 1,5 y 2,5 m.  

Vv: Velocidad del vehículo en el instante del impacto, entre 12 y 20 km/h, compatible con la dinámica 

de un vehículo en curva. 

 

 

Imagen No. 18: En esta imagen se observa el desarrollo de los cálculos realizados con la 

herramienta IRS® Calculator. 
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3.2.2 DISTANCIA QUE REQUIERE UN VEHÍCULO PARA DETENERSE Y QUE SE DESPLAZA A 

UNA VELOCIDAD VV. 

D
V

g
t VT

V
r V= +

2

2    (2) 

Donde: 

VV: Velocidad del vehículo. 12 y 20 km/h. 

tr :  tiempo de reacción de una persona atenta, entre 1,2 y 1,5 s.  

g: Valor de la aceleración de la gravedad: 9,8 m/s2 

 - Coeficiente de rozamiento entre µ=0,6 y µ=0,7. 
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4. SECUENCIA DEL ACCIDENTE DE TRÁNSITO:  

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la secuencia 

probable, donde un instante antes del impacto, el vehículo No.1 CAMPERO se desplazaba en 

sentido oriente - occidente por el centro de la calzada de la calle 33, después de girar en la 

intersección de la carrera 39, a una velocidad comprendida entre doce (12 km/h) y veinte (20 km/h) 

kilómetros por hora; mientras tanto, el PEATÓN cruzaba la calzada de la calle 33 en sentido sur - 

norte, es decir, de izquierda a derecha respecto del vehículo. 

 

El Campero hace el ingreso a la calle 33 en sentido oriente – occidente, el peatón inicia el cruce de 

la calzada, impactan, el peatón es desviado hacia adelante y cae al piso sin poder determinar su 

posición final, el Campero realiza una frenada hasta su posición final. 

 

 

Imagen No. 19: En esta imagen vista en planta se muestra la secuencia de movimiento del vehículo 

y el peatón, nótese el área de impacto de color amarillo. Elaboración a escala en el software Trimble 

Forensics Reveal. 
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Imagen No. 20: En estas imágenes en 3D se observa la secuencia del accidente antes y al 

momento del impacto, nótese el área amarilla donde se presenta, al igual se observa el vehículo 

estacionado de acuerdo con el informe de la autoridad, generando el efecto cortina. Elaboración a 

escala en el software Trimble Forensics Reveal. 



 
 
 
 

Código:  PDS-FO-08 

 

 Folio 39 de 48 

 INFORME TÉCNICO -PERICIAL DE 
RECONSTRUCCIÓN DE  

ACCIDENTE DE TRÁNSITO 
No. 140611669 - A 

5. ANÁLISIS DE EVITABILIDAD. 

 

En la generación de todo accidente, se vinculan causas relacionadas con la APTITUD y ACTITUD 

de los conductores, con el estado de la vía y del vehículo. 

 

Por evitabilidad se entiende el análisis realizado a la secuencia del accidente, en las condiciones 

específicas del mismo, que permita determinar si los conductores de los vehículos durante su 

proceso de conducción una vez percibido el riesgo, podían o no realizar maniobras FÍSICAMENTE 

posibles que le permitieran evitarlo, teniendo en cuenta las normas establecidas, la visibilidad, 

tiempos de reacción, estado de los vehículos, etc. 

 

Cuando un conductor percibe un riesgo, inician una serie de eventos, procesos, que se desarrollan 

con el único fin de evitar el peligro o hacerlo menos grave, estos procesos dependen de aspectos 

dinámicos, anímicos, conductuales, siendo los más usados las maniobras evasivas hacia izquierda o 

derecha, así como el proceso de frenada de emergencia. Para analizar la EVITABILIDAD del 

accidente se describe a continuación un proceso normal de maniobra de emergencia, el cual es 

aproximadamente como sigue: El conductor observa el peligro, a partir de este instante transcurren 

aproximadamente entre uno coma dos (1,2) y uno coma cinco (1,5 s) segundos2, en aplicar los 

frenos o realizar alguna maniobra, por ejemplo girar; si se elige por la frenada, al actuar los frenos, 

las llantas disminuyen su velocidad de giro, y si se pisa fuertemente el pedal se pueden bloquear las 

llantas, por lo que el vehículo finalmente se desplaza un trayecto frenando con llantas a punto de 

bloquearse o deslizando antes de detenerse totalmente, en este último caso es posible que quede 

marcada una huella de frenada, si se elige la maniobra de giro el vehículo se desviará en la 

trayectoria que el conductor le dé a la dirección, y dependiendo del ángulo el vehículo solamente 

cambiará de dirección sin derrapar lateralmente. 

 

 

 
2 Tiempo de reacción normal para un conductor atento en condiciones ambientales diurnas. 
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En los anteriores procesos se involucran dos distancias recorridas por el vehículo, primero la 

distancia que recorre el vehículo durante el tiempo de reacción del conductor, llamada distancia de 

reacción dR, y segundo la distancia que recorre el vehículo durante la frenada dF, la distancia total 

de parada dT, es la suma de las dos, es decir, dT = dR + dF; Es importante anotar que cuando se 

bloquean las llantas se pierde maniobrabilidad en la conducción. 

 

VELOCIDAD 
CAMPERO 

Distancia de Reacción 
dR 

Distancia de Frenado 
Df 

Distancia Total de 
parada dT 

Entre 12 y 20 km/h Entre 4,0 y 8,3 m Entre 0,8 y 2,6 m Entre 4,8 y 10,9 m 

 

TABLA No. 4 

 

El hecho que analiza la evitabilidad del accidente radica en determinar en qué lugar se encontraba el 

campero y el peatón cuando se podían percibir como riesgo y así realizar las maniobras tendientes a 

evitar el atropello. 

 

Es importante anotar que sí el peatón cruza la calzada de izquierda a derecha respecto al vehículo, y 

recorre desde el borde izquierdo hasta el impacto entre 2,0 y 2,5 m aproximadamente, y realiza este 

cruce entre caminando normal y rápido, demora entre 1,3 y 2,1 s, tiempo en el cual el conductor 

debe iniciar la reacción y la posterior frenada, aquí se utiliza3 una velocidad del peatón entre 1,2 y 

1,5 m/s. 

 

En este caso, el tiempo que le toma al peatón (1,3 – 2,1 s) recorrer hasta el atropello está tanto 

dentro como mayor del tiempo de reacción del conductor (entre 1,2 y 1,5 s), es decir, es posible que 

tuviera tiempo para divisar al peatón y realizar alguna maniobra para evitar el accidente. 

 

 

 

 
3Ver bibliografía 4,7,8 y 9 al final del informe. 
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Imagen No. 21: En estas imágenes, vista en planta y en 3D se aprecia la ubicación de los 

involucrados 2 s antes del impacto si sus velocidades son constantes, así como la posible visibilidad 

del conductor del campero y vehículo estacionado generando el efecto cortina. 
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Imagen No. 22: En estas imágenes, vista en planta y en 3D se aprecia la ubicación de los 

involucrados 1 s antes del impacto si sus velocidades son constantes, así como la posible visibilidad 

del conductor del campero y vehículo estacionado generando el efecto cortina. 
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6. HALLAZGOS: 

 

a) Los resultados del análisis hecho son compatibles con el modelo físico utilizado, en 

particular con la posición final del vehículo, los daños que se presentaron y las lesiones de la 

víctima. 

b) En el informe policial de accidentes de tránsito no indican la hipótesis del accidente de 

tránsito. 

c) En el croquis del informe de la autoridad no se diagraman huellas de frenada o huellas de 

arrastre biológico. 

d) En el informe policial de accidentes de tránsito señalan que la ruta del PEATÓN es de 

izquierda a derecha respecto al vehículo No. 1 CAMPERO. 

e) El agente de tránsito Dionardo Baquero Martinez con CC 17.312.640 indica que el sentido 

de desplazamiento del PEATÓN la realizó con base en la versión de los hechos de un testigo en el 

lugar de los hechos. 

f) No se posee información técnica que indique una alteración de la escena de los hechos. 

g) Es de anotar que en el informe policial de accidentes de tránsito (IPAT) al momento del 

accidente se encontraba sobre la calzada un vehículo de placas HAV 876. 

h) Las fotografías del día de los hechos son compatibles con lo diagramado en el croquis del 

informe de la autoridad. 

i) La velocidad del vehículo No. 1 CAMPERO al momento del atropello es compatible con las 

lesiones de la víctima, los daños del vehículo y la dinámica del vehículo al tomar una curva sin 

derrapar. 

j) El área de color amarillo de 1,0 x 0,5 m, indica que el impacto se presenta en cualquier 

punto de esta área, la cual se encuentra ubicada en el centro de la calzada en sentido oriente – 

occidente de la calle 33, es decir en el carril de desplazamiento del campero. 

k) El área de impacto indica que la víctima se encontraba en el carril de circulación del vehículo 

CAMPERO. 

l) El área de impacto se encuentra entre 2,0 y 2,5 m del borde izquierdo de la calzada en 

sentido oriente – occidente de la calle 33 con carrera 39. 
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m) El impacto se presenta antes de la reacción del conductor del vehículo No. 1 CAMPERO. 

n) El área de impacto indica que el PEATÓN se encontraba realizando el cruce de la calzada 

por fuera de la zona habilitada para tal fin (boca calle) es decir entre 6,6 y 7,6 de la esquina. 

o) Es importante anotar que el peatón puede observar al vehículo con anterioridad y realizar las 

maniobras tendientes a evitar el cruce de la calzada ante la presencia del automotor. 

p) Es importante señalar que se pudo presentar para el conductor y el peatón el efecto 

“cortina”, es decir, que se encuentre otro vehículo (Placa HAV 876) sobre el carril izquierdo de la vía 

y disminuya o “tape” la visibilidad y no se perciban con antelación, que les permita realizar las 

maniobras tendientes a evitar el accidente.      

q) Las características del accidente (posición relativa al momento del impacto) y la velocidad 

del vehículo indican que, si no se presenta el efecto cortina, el atropello era evitable. 

 

7. CONCLUSIONES: 

 

7.1 Secuencia: 

 

Basados en el registro de evidencias y el análisis realizado para el evento se plantea la 

secuencia probable4 un instante antes del impacto, el vehículo No. 1 CAMPERO se 

desplazaba en sentido oriente - occidente por el centro de la calzada de la calle 33, después 

de girar en la intersección de la carrera 39, a una velocidad comprendida entre doce (12 km/h) 

y veinte (20 km/h) kilómetros por hora; mientras tanto, el PEATÓN cruzaba la calzada de la 

calle 33 en sentido sur - norte, es decir, de izquierda a derecha respecto del vehículo. 

 

 

 

 

 
4 Probable hace alusión a un resultado enmarcado dentro de un margen lógico, basado en un análisis objetivo de 
evidencias con sustento técnico-científico que soporta el resultado obtenido, es decir, la secuencia y dinámica 
planteadas es la más probable desde la óptica forense, una diferente no sería consistente con la evidencia y las leyes de 
la física. 
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7.2 Factor Vía: 

 

Las características de la vía, diseño, estado, señalización y demarcación no fueron factores 

contribuyentes a la causa del accidente. 

 

7.3 Facto Vehículo: 

 

No se encuentran elementos técnicos que indiquen una falla mecánica en el vehículo 

involucrado. 

 

7.4 Factor Humano: 

 

1. La velocidad del vehículo No. 1 CAMPERO (12 -20 km/h) es inferior a 30 km/h límite de 

velocidad en el lugar de los hechos de acuerdo con el área y sector (urbano, residencial). 

 

2. Si no se presenta el efecto cortina, el conductor del vehículo No. 1 CAMPERO podía 

percibir con anterioridad el riesgo y realizar maniobras para evitar el atropello, en caso 

contrario sería inevitable. 

 

3. La causa5 fundamental del accidente corresponde al cruce de la calzada por parte del 

PEATÓN sin tomar las medidas de prevención. 

 

NOTA 5: Para la introducción de este informe pericial en un proceso penal y/o civil como elemento 

material probatorio y su sustentación en audiencia por parte de los peritos firmantes, es necesaria la 

comunicación a la dirección forense de IRSVIAL S.A.S para su autorización.  

 

 
5 CAUSA desde la óptica de la SEGURIDAD VIAL, es decir, se determinan los factores que de 
alguna forma originan riesgos viales, relacionados con el factor humano, la vía y los vehículos, no 
corresponden a juicios de valor o responsabilidad.   
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___________________________                                          __________________________ 
   Alejandro Umaña Garibello                                                Diego Manuel López Morales 
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NOTA 6: Cada uno de los peritos forenses que firman el presente informe técnico pericial de reconstrucción 

de accidentes de tránsito autoriza expresamente al otro individualmente a comparecer ante los estrados 

judiciales para sustentar en audiencia de juicio oral el contenido de este. 
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60 POPAYÁN No consignado en registro 29/08/2017 Apoderado:  ALEXANDER PENAGOS, Partes: EQUIDAD 
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72 FLORIDA No consignado en registro 30/01/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: EQUIDAD 

73 BOGOTÁ No consignado en registro 13/02/2018 Apoderado:  EIDELMAN JAVIER GONZÁLEZ SÁNCHEZ, Partes: ALLIANZ 

74 VALLEDUPAR No consignado en registro 14/2/2018 Apoderado:  LILIA VEGA, Partes: EQUIDAD 

75 ENVIGADO No consignado en registro 15/02/2018 Apoderado:  JUAN VEGA, Partes: SURA 

76 VILLAVICENCIO No consignado en registro 16/03/2018 Apoderado:  GLORIA LILIANA DIAZ, Partes: PARTICULAR 

77 IBAGUÉ No consignado en registro 21/03/2018 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

78 CARTAGENA No consignado en registro 04/04/2018 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

79 CHOACHÍ No consignado en registro 17/04/2018 Apoderado:  FERNANDO CADENA, Partes: PARTICULAR 

80 MEDELLÍN No consignado en registro 23/04/2018 Apoderado:  TATIANA ARIAS, Partes: SURA 

81 PUERTO LÓPEZ No consignado en registro 27/04/2018 Apoderado:  DAGOBERTO PORTELA, Partes: EQUIDAD 

82 POPAYÁN No consignado en registro 02/05/2018 Apoderado:  FRANCY LEÓN, Partes: COOMOTORISTAS 

83 BUCARAMANGA No consignado en registro 04/05/2018 Apoderado:  CLAUDIA CRISTINA RUEDA PABON, Partes: LIBERTY 

84 MANIZALES No consignado en registro 07/05/2018 Apoderado:  ISRAEL BARBOSA, Partes: ALLIANZ 
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85 CALI No consignado en registro 11/05/2018 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

86 MEDELLÍN No consignado en registro 23/05/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO HENAO, Partes: LIBERTY 

87 VILLETA No consignado en registro 24/05/2018 Apoderado:  CORONEL SORIANO, Partes: INTERASEJ 

88 MEDELLÍN No consignado en registro 06 - 08/06/2018 Apoderado:  MARTIN GIOVANI ORREGO, Partes: SURA 

89 MEDELLÍN No consignado en registro 10/07/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: LA VALERIA 

90 GIRARDOT No consignado en registro 11/07/2018 Apoderado:  ALEXANDER URUEÑA, Partes: SOLIDARIA 

91 CHAGUANÍ No consignado en registro 17/07/2018 Apoderado:  ABOGADO SANTIS, Partes: PARTICULAR 

92 SOCHA No consignado en registro 24/07/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: PARTICULAR 

93 MALAMBO No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HILDA CONSUEGRA, Partes: SURA 

94 SAN GIL No consignado en registro 30/07/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SURA 

95 BOGOTÁ No consignado en registro 02/08/2018 Apoderado:  DANIEL CASTILLO, Partes: ALDIA 

96 BUCARAMANGA No consignado en registro 09/08/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

97 VALLEDUPAR No consignado en registro 13/08/2018 Apoderado:  FABIO TRUJILLO, Partes: PARTICULAR 

98 MEDELLIN No consignado en registro 16/08/2018 Apoderado:  FELIPE TRESPALACIOS, Partes: PARTICULAR 

99 NEIVA No consignado en registro 17/08/2018 Apoderado:  PAULA CORONADO, Partes: EQUIDAD 

100 MEDELLÍN No consignado en registro 21/08/2018 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SOLIDARIA 

101 NEIVA No consignado en registro 06/09/2018 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: TAXIS VERDES 

102 BARRANCABERMEJA No consignado en registro 17/09/2018 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: ALLIANZ 

103 CARTAGENA No consignado en registro 20/09/2018 Apoderado:  KATHERINE CASTAÑEDA RAMIREZ, Partes: SURA 

104 BUCARAMANGA No consignado en registro 24/09/2018 Apoderado:  HUMBERTO PLATA, Partes: SOLIDARIA 

105 VALDIVIA ANTIOQUIA No consignado en registro 27/09/2018 Apoderado:  ELKIN LEZCANO, Partes: LIBERTY 

106 NEIVA No consignado en registro 22/10/2018 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

107 SAN PEDRO VALLE No consignado en registro 25/10/2018 Apoderado:  JACQUELINE ROMERO, Partes: LIBERTY 

108 MEDELLÍN No consignado en registro 7/11/2018 Apoderado:  MARISOL RESTREPO, Partes: SURA 

109 MEDELLIN No consignado en registro 08/11/2018 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: SANTRA 

110 SANTA MARTA No consignado en registro 14/11/2018 Apoderado:  RONALD TORRES, Partes: SURA 

111 TULUÁ No consignado en registro 15/11/2018 Apoderado:  ORLANDO HENAO, Partes: JUZGADO TULUA 

112 BUENAVENTURA No consignado en registro 27-28/11/2018 Apoderado:  ADRIANA CARDOSO, Partes: LIBERTY 

113 BUCARAMANGA No consignado en registro 30/11/2018 Apoderado:  CESAR PINILLA, Partes: LIBERTY 
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114 MEDELLÍN No consignado en registro 4/12/2018 Apoderado:  ALEXANDRA CIRO, Partes: SURA 

115 VALLEDUPAR No consignado en registro 12/12/2018 Apoderado:  AUGUSTO NIEBLES, Partes: BOLÍVAR 

116 MEDELLIN No consignado en registro 14/12/2018 Apoderado:  No consignado en registro, Partes: JUZGADO CC 

 
 

    

117 BOGOTÁ No consignado en registro 17/01/2019 Apoderado:  ÁLVARO DIAZGRANADOS, Partes: CONCESIÓN 

118 ROLDANILLO No consignado en registro 21/01/2019 Apoderado:  JOSE TRUJILLO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

119 TULUÁ No consignado en registro 29/01/2019 Apoderado:  ERIKA VEITIA, Partes: LIBERTY 

120 SANTA MARTA No consignado en registro 06/02/2019 Apoderado:  JOSÉ GUIO, Partes: SURA 

121 VILLETA No consignado en registro 12/02/2019 Apoderado:  PABLO LOPEZ, Partes: INTERASEJ 

122 CARTAGENA No consignado en registro 21/02/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

123 BUCARAMANGA No consignado en registro 06/03/2019 Apoderado:  RENE TOSCANO PABON , Partes: BOLIVAR 

124 VALLEDUPAR No consignado en registro 07/03/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

125 MEDELLIN No consignado en registro 13/03/2019 Apoderado:  JUAN RICARDO PRIETO, Partes: SURA 

126 CALI No consignado en registro 15/03/2019 Apoderado:  NAYIBI RICAURTE, Partes: HDI 

127 NEIVA No consignado en registro 19/03/2019 Apoderado:  SERGIO GÓMEZ, Partes: PARTICULAR 

128 CALI No consignado en registro 27/03/2019 Apoderado:  MARIA ISABEL PINEDA, Partes: SURA 

129 CÚCUTA No consignado en registro 28/03/2019 Apoderado:  RICARDO RIVERA, Partes: SURA 

130 SOLEDAD No consignado en registro 09/04/2019 Apoderado:  LILIANA GÓMEZ, Partes: ALDIA LOGÍSTICA 

131 CHINÚ No consignado en registro 22-23-24/04/2019 Apoderado:  ELKIN FLOREZ, Partes: PARTICULAR 

132 MEDELLIN No consignado en registro 24/04/2019 Apoderado:  DIEGO M CORREA, Partes: PARTICULAR 

133 PALMIRA No consignado en registro 30/04/2019 Apoderado:  JOHN MENDEZ, Partes: ALLIANZ 

134 PEREIRA No consignado en registro 20/06/2019 Apoderado:  ÁLVARO SÁNCHEZ, Partes: SURA 

135 MEDELLÍN No consignado en registro 26/06/2019 Apoderado:  MARIO VARELA, Partes: PARTICULAR 

136 CALI No consignado en registro 03/07/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZAR PAZ, Partes: SOLIDARIA 

137 IBAGUÉ No consignado en registro 05/07/2019 Apoderado:  MARTHA ACOSTA, Partes: ALLIANZ 

138 MEDELLÍN No consignado en registro 09/07/2019 Apoderado:  DIEGO CORREA, Partes: EQUIDAD 

139 ZIPAQUIRÁ No consignado en registro 10/07/2019 Apoderado:  MARCO PARRA, Partes: PARTICULAR 

140 MEDELLÍN No consignado en registro 24/07/2019 Apoderado:  MARY LUZ HINCAPIÉ, Partes: AIG - IMBOCAR 
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141 MEDELLÍN No consignado en registro 13/08/2019 Apoderado:  JUAN F ARBELAEZ, Partes: SURA 

142 MEDELLÍN No consignado en registro 16/08/2019 Apoderado:  ADRIANA OCHOA, Partes: DEVIMED - LIBERTY 

143 CARTAGENA No consignado en registro 20/08/2019 Apoderado:  MARIO SAID GONZALEZ, Partes: SURA 

144 VIJES No consignado en registro 26/08/2019 Apoderado:  JAVIER SALAZR, Partes: LIBERTY 

145 BUCARAMANGA No consignado en registro 28/08/2019 Apoderado:  DIANA VERA, Partes: PARTICULAR 

146 BOGOTÁ No consignado en registro 16/09/2019 Apoderado:  ADRIANA PABÓN, Partes: EQUIDAD 

147 BARRANCABERMEJA J1 PC Barrancabermeja 15/10/2019 Apoderado:  BRAULIO BECERRA, Partes: SURA 

148 MEDELLÍN J 11 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

149 MEDELLÍN J 4 CC de Medellín 18/10/2019 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SURA 

150 ZIPAQUIRÁ J 1 CC de Zipaquirá 21/10/2019 Apoderado:  GILBERTO TINOCO, Partes: FLOTA MAGDALENA 

151 AGUACHICA J PC de Aguachica 23/10/2019 Apoderado:  ORIANA RINCÓN, Partes: SURA 

152 MEDELLÍN J 7 CC de Medellín 01/11/2019 Apoderado:  JUAN HURTADO, Partes: ALLIANZ 

153 JAMUNDI J 2 PRM de Jamundí 07/11/2019 Apoderado:  CONSTANZA ESTUPIÑAN, Partes: LIBERTY 

154 VILLARICA J PRM de Villa Rica 08/11/2019 Apoderado:  JOHN MARTINEZ, Partes: ALLIANZ 

155 BOGOTÁ J A 61 de Bogotá 18/11/2019 Apoderado:  JUAN DAVID VALLEJO, Partes: PARTICULAR 

156 BOGOTÁ No consignado en registro 20/11/2019 Apoderado:  FRANCO GOMEZ, Partes: PARTICULAR 

157 PASTO J 2 CC de Pasto 05/12/2019 Apoderado:  ALEX FREYLE SOTO, Partes: PARTICULAR 

158 BOGOTÁ J 40 CC Bogotá 12/12/2019 Apoderado:  GERARDO COLMENARES, Partes: LIBERTY 

159 SAN ALBERTO J PRM San Alberto 16/12/2019 Apoderado:  DAYRA CARREÑO, Partes: SURA 

160 MEDELLÍN J 21 PM de Medellín 14/01/2020 Apoderado:  SANTIAGO RESTREPO, Partes: SBS 

161 PEREIRA J 5 CIVIL 22/01/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

162 ARMENIA J 2 CC de Armenia 03/02/2020 Apoderado:  VLADIMIR VARGAS DIAZ, Partes: EXPRESO BOLIVARIANO 

163 CERETÉ J 1 CC de Cereté 12/02/2020 Apoderado:  PAULINA DIAZ, Partes: EQUIDAD 

164 BOGOTÁ No consignado en registro 17/02/2020 Apoderado:  JORGE CHARRY, Partes: COOTRANSABASTOS 

165 MEDELLÍN J 17 CC de Medellín 25/02/2020 Apoderado:  OSCAR E MEJIA DIAZ, Partes: YAMEYA 

166 MEDELLÌN J 19 CC de Medellín 02/03/2020 Apoderado:  JUAN DIEGO MAYA, Partes: SURA 

167 PEREIRA J 3PM de Pereira 06/07/2020 Apoderado:  GABRIEL FERNANDO OROZCO, Partes: SBS 

168 CALI J 20 PC de Cali 17/07/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

169 SAHAGUN J CC de Sahagún 7/10/2020 Apoderado:  KEILIN MONTERROZA OVIEDO, Partes: SURA 
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170 IBAGUÉ J 11 CM de Ibagué 27/10/2020 Apoderado:  CLAUDIA LASTRA, Partes: EQUIDAD 

171 SAN PEDRO J PRM de San Pedro 28/10/2020 Apoderado:  ELIZABETH CAMELO, Partes: SURA 

172 ESPINAL J 2 CC de Espinal 20/11/2020 Apoderado:  RODRIGO PARRA, Partes: COINTRASUR 

173 CALARCÁ J C L Calarcá 25/11/2020 Apoderado:  MARIA CONSULEO RUIZ CARRILLO, Partes: ALLIANZ 

174 ARMENIA J 1 CC Armenia 26/11/2020 Apoderado:  HÉCTOR GIRALDO, Partes: LIBERTY 

175 BOGOTÁ J 50 CC de Bogotá 27/11/2020 Apoderado:  MARIO PEREZ, Partes: PARTICULAR 

176 CIÉNAGA J 1 CC de Ciénaga 21/01/2021 Apoderado:  LUISA FERNANDA SÁNCHEZ, Partes: EQUIDAD 

177 MEDELLÍN J26 PM de Medellín 03/03/2021 Apoderado:  MARGARITA RENGIFO, Partes: SURA 

178 BUCARAMANGA J 2 A de Bucaramanga 11/03/2021 Apoderado:  WILLIAM BARRERA , Partes: JOSÉ A CORTES 

179 POPAYÁN J 3 CM de Popayán 16/03/2021 Apoderado:  JAVIER SALAZAR, Partes: LIBERTY 

 

 

 

         

____________________________                    
    Diego Manuel López Morales 
               Físico Forense 
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Curriculum Vitae 
 
 
 
 
Nombres:   DIEGO MANUEL  
 
Apellidos: LÓPEZ MORALES 
 
Documento De Identidad: C.C. 79.341890 de Bogotá 
 
Fecha de Nacimiento: 1 de febrero de 1965 en Bogotá. 
 
Estado civil: Casado 
 
Dirección casa: Carrera 87 A #127-59 Interior 2 Casa 6, TEL: 8062428  
 
Dirección Oficina: IRSVIAL SAS - INVESTIGACIONES FORENSES, RECONSTRUCCIÓN 
DE ACCIDENTES Y SEGURIDAD VIAL. Calle 99A No. 70 B - 82, Tel: 7422426 – 7422429- 
3176424982 
 
E –mail: dlopez@irsvial.com;  diego.dilop65@gmail.com 
 
Idiomas: Español – Ruso – Ingles. 
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FORMACIÓN ACADÉMICA 
 
 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: FISICO 1989. 

 
 

• UNIVERSIDAD AMISTAD DE LOS PUEBLOS. Moscú – Rusia. 
TITULO: MAGISTER EN CIENCIAS FISICO MATEMATICAS 1989. 
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Capítulos Complementarios de Mecánica.................69 Horas 

• Electrodinámica de medios continuos   ..................... 30   “ 

• Teoría Cuántica del campo ....................................... 90   “ 

• Métodos de la Física Estadística .............................. 90   “ 

• Relatividad general ................................................. 102  “ 

• Teoría de grupos ....................................................... 54   “ 

• Teoría del Cuerpo Sólido ...........................................102  “ 

• Física Cinética .......................................................... 54   “ 

• Problemas de la Física – Matemática .......................36 “ 

• XV Congreso Nacional de Física. Armenia - Quindío, Septiembre 6 – 10 de 1993. 

• Seminario “Estrategias del Éxito Ejecutivo” Universidad Militar “Nueva Granada” 

Bogotá, 28 de mayo de 1999, 4 Horas. 

• Curso de Pedagogía y Lasallismo, Niveles I, II y III. Universidad de la Salle 1992, 

2002.  

• Curso Standard de “Medicina Legal y Ciencias Forenses” Instituto de Medicina 

Legal, Octubre – Noviembre de 1994. 

• Seminario de Balística Forense. 1995. 30 Horas. 

• Curso – Taller “Diagnóstico Electrónico de frenos ABS e Inyección. 1995. 40 Horas.  

• Curso Seminario “Redacción Profesional II”. Noviembre 1995. 16 Horas. 

• VIII Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Pereira, 14 – 16 de 

Septiembre de 1995.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 

 
• IX Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 18 – 20 de 

Septiembre de 1997. 

• X Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Bogotá, 8 – 11 de 

noviembre de 2000. 

• XI Congreso Nacional de Medicina Legal y Ciencias Forenses, Manizales, 3 – 5 de 

noviembre de 2002. 

• Curso “Reconstrucción Analítica de Accidentes de Tránsito”, Santa fe de Bogotá, 

Mayo – Junio de 1999. 84 Horas. 

• I Seminario de Seguridad Vial, Bogotá, 12, 13 y 14 de Septiembre de 2000  

• Curso de INVESTIGACIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO, Noviembre 8 de 

2000. 

• II Seminario de Seguridad Vial, Bogotá,  Octubre de 2001  

• Curso “Metodología para la Formulación y Gestión Nacional e Internacional de 

Proyectos de Investigación, Universidad Nacional de Colombia, Bogotá, 2001, 32 

horas.  

• Curso “La Prueba Pericial Frente a la ley penal”, SENA – MEDICNA LEGAL, Bogotá 

2002, 16 horas. 

• Manejo del lugar de los hechos y cadena de custodia, Octubre 2002, Bogotá. 40 

horas. 

• Diplomado en ACCIDENTOLOGÍA VIAL, Escuela de Programas Técnicos CEDEP, 

Bogotá, 110 horas 

• Sistema acusatorio visto desde la Fiscalía General de la Nación – Medicina Legal 

2004. – 13 horas.  
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CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Sistema acusatorio visto desde la Defensoría Pública– Medicina Legal 2004. – 10 

horas. – Medicina Legal 2004. – 13 horas.  

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2004 24 horas.  

• Curso  “El testimonio pericial en el sistema acusatorio colombiano, United States 

Department of Justice, ICITAP, Bogota 2004, 40 horas. 

• XI Simposio Internacional de Criminalística, POLICIA NACIONAL, Bogotá 2004, 24 

horas.  

• Seminario “Procedimientos y Estrategias de la defensa con Énfasis en los delitos de 

accidentes de Tránsito, CENTRO INTERNACIONAL FORENSE FCI, Bogotá 2006,  

16 horas.   

• Curso “Advanced Collision Diagramming – 3D animation”, VS Visual Statement Inc. 

Bogotá, 2007, 24 horas.  

• Curso de Manejo Preventivo y Técnicas de Conducción, Instituto Tecnológico del 

Transporte ITTSA, Bogotá, 12 Horas, agosto 27 de 2007.   

• Organización Iberoamericana de protección contra incendios, Seminario de 

Prevención y Control de Incidentes con Materiales Peligroso en la Industria, 

Cartagena, Mayo 11 – 14 de 2010.     

• Curso “Reconstrucción Virtual con ARAS 360 de accidentes de tránsito con 

animación 3D y Mapeado Forense. Bogotá, 2010, 18 horas.  

• Defensive Driving Course, National Safety Council, Febrero 25 2011.  

 

 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 
 

CURSOS Y SEMINARIOS 
 

• Curso Señalización con seguridad vial, Escuela Colombiana de Ingeniería, 9 al 13 de 

diciembre de 2013. 

• Diplomatura de Reconstrucción Analítica de Colisiones de Tránsito Terrestre, Mayo 

10 de 2014, Bogotá D.C. CEIRAT. 

• Expositor World Reconstruction Exposition, May 2 – 6, 2016, Orlando, Florida.    

• Curso INVESTIGACION DE INCENDIOS EN VEHÍCULOS, CESVIMAP, 7 marzo al 

11 de abril de 2017. 

• Fundamental Techniques Of Crash Investigation, Institute of Police Technology and 

Management, University of North Florida, june 2018.     

• Certificate of training “The Virtual CRASH Interface”, February 20, 2019.  

• Attended the Virtual Annual Joint Conference, held online from October 5th through 

October 13th, 2020 and covering the following topics: 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 
• DIRECTOR FORENSE – IRSVIAL SAS. 2007 – Actual. 

 

• DIRECTOR NACIONAL DEPARTAMENTO FORENSE – CENTRO 
INTERNACIONAL DE INVESTIGACIONES FORENSES Y CRIMINALÍSTICAS – 
FCI. 2005 – 2007. 

 

• FISICO FORENSE del INSTITUTO NACIONAL DE MEDICINA LEGAL Y CIENCIAS 
FORENSES. Bogotá  1994 - 2005. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD MILITAR “NUEVA 
GRANADA” Santa fe de Bogotá. 1989 – 1994. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD DE LA SALLE Santa fe de 
Bogotá. 1991 – 1994 y 1999 - 2004. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD AUTÓNOMA DE COLOMBIA 
Santa fe de Bogotá. 1992 – 1993. 

 

• Catedrático en el área de Física en la UNIVERSIDAD ANTONIO NARIÑO Santa fe 
de Bogotá. 1993 – 1994 y 1998 – 1999. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Policía de Carreteras a nivel nacional desde 1995. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Santiago de Cali 1999 y 2000. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “ACTUALIZACIÓN DE 
CONOCIMIENTOS TÉCNICO – JURIDICOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a la 
Secretaría de tránsito de Bogotá 1998 - 2000. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Boyacá - 2001. 

 

• Expositor en los cursos de Capacitación en “MANEJO DEL LUGAR DE LOS 
HECHOS EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a 
los funcionarios del C.T.I., D.A.S. y SIJIN en Casanare - 2003. 

 

• Catedrático de la ESCUELA NACIONAL DE POLICÍA GENERAL SANTANDER en 
la Especialización de Investigación Criminal e Investigación de Accidentes de 
tránsito desde 2002 - 2008. 
 

• Catedrático de la ESCUELA COLOMBIANA DE INGENIERIA en el diplomado de 
Seguridad Vial y Prevención de Accidentes de tránsito desde  2008. 

 

• Expositor en los 21 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de la Policía 
Metropolitana de Bogotá,  2003. 

 

• Consultor en seguridad vial y conferencista en investigación, reconstrucción y 
análisis de accidentes de tránsito de empresas operadoras de Transmilenio. Bogotá 
2002 - 2004  

 

• Expositor en los 18 cursos de Capacitación en “MANEJO DE LA ESCENA DEL 
DELITO EN ACCIDENTES DE TRÁNSITO” a los funcionarios de Policía Judicial de 
Bogotá,  2006. 

 

• Investigador principal del proyecto titulado: “ESTUDIO DE LAS LESIONES 
SUFRIDAS POR UN PEATÓN ADULTO (19 - 55 años) EN ATROPELLOS 
FRONTALES CON AUTOMÓVIL“, el cual forma parte de la línea de investigación: 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO, del área temática de FÍSICA FORENSE adelantado 
bajo la coordinación de COLCIENCIAS dentro de la  convocatoria en salud. 
 

 
 



DIEGO MANUEL LÒPEZ MORALES 
FÍSICO FORENSE 
INVESTIGADOR – RECONSTRUCTOR DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO  
EXPERTO EN SEGURIDAD VIAL 
 

 
INFORMACION PROFESIONAL 

 
• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 

“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional,  Bogotá, 7- 10 Julio de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Julio – Agosto de 2008. Universidad 
Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Policía Nacional, Bogotá,  Septiembre – octubre de 2008. 
Universidad Piloto de Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“DIPLOMADO MANEJO Y ANÁLISIS DEL LUGAR DE LOS HECHOS CON 
ÉNFASIS EN TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  
Villavicencio, Diciembre de 2009. World Training Colombia. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Policía Nacional del Departamento del Meta,  Villavicencio, 
Diciembre de 2009. World Training Colombia - IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“TRANSPORTE DE MERCANCIAS PELIGROSAS”, para la Policía Nacional, Bogotá 
Mayo de 2010. World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“HOMOGENIZACIÓN Y ANALISIS DE EXPERTICIOS TÉCNICOS EN 
VEHÍCULOS”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 
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INFORMACION PROFESIONAL 

 

• Coordinador académico y docente de los programas de educación continuada en: 
“INVESTIGACIÓN, RECONSTRUCCIÓN Y ANALISIS DE LOS ACCIDENTES DE 
TRÁNSITO”, para la Dirección de Tránsito y Transporte, Bogotá,  Julio de 2010. 
World Training Colombia – IRSVIAL LTDA. 

• Columnista Periódico el Tiempo – Sección de Vehículos en temas de accidentes de 
tránsito y seguridad vial, 2002 – 2007. 

 
• Autor del artículo “Técnica de "distancia de Lanzamiento” empleada en la 

reconstrucción de colisiones vehículo – Peatón” publicado en la revista del Instituto 
Nacional de medicina legal 2004.   

 

• Coautor del artículo “Modelos Físicos en Accidentes de Tránsito” publicado en la 
revista Colombiana de Física, Junio 2006.   

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración de un manual de seguridad vial 
dentro del proyecto titulado: DISEÑO, FORMULACIÓN Y ASESORIA DE UN 
PROGRAMA DE AUDITORIA DE SEGURIDAD VIAL COMO ESTRATEGIA PARA 
CONTRIBUIR A LA DISMINUCION DE LOS INDICES DE ACCIEENTALIDAD VIAL 
PARA LA CIUDAD DE BOGOTA D.C.. CMSV- PC-07, con la firma CAL Y MAYOR 
asociados – Bogotá – 2005.  

 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: DISEÑO DEL 
CENTRO DE INVESTIGACION Y GESTION DE LA SAGURIDAD VIAL PARA LA 
CIUDAD DE BOGOTA D.C.., con la firma CENTROVIAL S.A. – Bogotá – 2008. 
 

• Profesional especializado AREA DE INVESTIGACION Y RECONSTRUCCION DE 
ACCIDENTES DE TRÁNSITO en la elaboración del proyecto titulado: 
“ESTRUCTURACIÓN DEL OBSERVATORIO NACIONAL DE SEGURIDAD VIAL Y 
PUESTA EN MARCHA A TRAVÉS DE UNAPRUEBA PILOTO, con la Universidad 
Javeriana. – Bogotá – 2010.  
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INFORMACION PROFESIONAL 
 
 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, Agosto – Diciembre 2010. 

 

• Asesor en RECONSTRUCCIÓN DE ACCIDENTES DE TRÁNSITO para la Dirección 
de Tránsito y Transporte de la Policía Nacional, 2011. 
 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en el 
área de educación continuada en las áreas de investigación y reconstrucción de 
Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 

 

• Docente de la ESCUELA DE SEGURIDAD VIAL DE LA POLICÍA NACIONAL en la 
especialización de investigación de Accidentes de tránsito desde 2012 - 2013. 
 

• Autor del e-libro: “Manual de Investigación y Reconstrucción de Accidentes de 
Tránsito”, 2007, Ed. IRSVIAL LTDA. 
 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident Reconstruction 

Specialist). 

 

• SAE Internacional (SAE - Society of Automotive Engineers), SAE Member — 

Associate ID 6147971203. 

 

• Certificado como PERITO FORENSE AVANZADO en hechos de Tránsito, Organización 

Internacional de Accidentología Vial OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 

PFT 0010 

•  

• Miembro APIAT ( Asociación de Peritos en Investigación de Accidentes de Tránsito) 

como perito Nivel 3. 
 

• Perito Forense Avanzado en hechos de Tránsito, Organización Internacional de 

Accidentología Vial   OIAV, Certificado DEKRA ISO/IEC 17024 -2012. 
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EXPERIENCIA FORENSE:  
 
RECONSTRUCTOR de cerca de 5650 accidentes de tránsito así: 
 

• Colisiones vehículo – peatón: 1127 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – vehículo: 1520 accidentes. 
 

• Colisiones vehículo – Motocicleta - Bicicleta: 2350 accidentes. 
 

• Colisiones  de un solo vehículo: 245 accidentes. 
 

• Otro tipo de accidentes de un solo vehículo (Choque con objeto fijo, pérdidas de control, 
etc.: 450 accidentes. 
 
TESTIGO PERITO EXPERTO EN AUDIENCIAS DE JUICIO ORAL en 200 oportunidades 
en juzgados de Colombia desde el 2005. 
 
 
 
 

 
____________________________ 
Diego Manuel López Morales 
c.c. 79.341890 Bogotá 
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LISTADO DESIGNACIÓN COMO PERITO 
ALEJANDRO UMAÑA GARIBELLO 

No. CIUDAD JUZGADO FECHA PARTES 

1 
Guaduas 

(Cundinamarca) 
Juzgado Municipal de Guaduas  01/09/2015 

Partes: Diego Martinez Muñoz, Guillermo Gonzalez Caro, Liberty 
Seguros. Apoderada de la defensa: Martha Rodriguez. 

2 Granada (Meta) 
Juzgado Civil del Circuito de 

Granada  
09/03/2016 

Partes: Pablo Emilio Galeano, Fredis Ocampo Bernal, Allianz Seguros. 
Apoderada de la defensa: Dra. Gloria Liliana Díaz Cardenas 

3 Barranquilla Servicios Judiciales de la 
ciudad de Barranquilla 

18/03/2016 Apoderado de la defensa: Giselle Dávila 

4 Bogotá 
juzgado 12 penal municipal con 

funciones de conocimiento  
28/03/2016 Apoderado de la víctima: Jairo Achury 

5 
San Gil 

(Santander) 
Juzgado Primero Penal del 

Circuito 
04/04/2016 

Apoderado de la defensa: Luisa Consuegra, Radicado No. CUI 
6867960000152201400007 

6 Bogotá Juzgado 19 Penal Municipal de 
Bogotá  

19/04/2016 Apoderado de la defensa: Esteban Martinez 

7 Manizales   06/05/2016 Apoderado de la defensa: Israel Barbosa 

8 Cúcuta 
Juzgado Segundo Penal 
Municipal de los patios  

24/05/2016 Apoderado de la defensa: Antonio Jaimes 

9 Bucaramanga 
Juzgado 2 penal municipal con 

función de conocimiento de 
Bucaramanga  

31/05/2016 Apoderado de la defensa: Oriana Rincón. 

10 
La Dorada 
(Caldas) 

Juzgado Penal del Circuito 09/06/2016 Apoderado de la defensa: Martha Rodriguez 

11 Cartagena 
Juzgado Cuarto Penal del 

Circuito de Cartagena  
22/06/2016 

Partes. Iván Enrique Cuentas, Jesús María Vega, Liberty Seguros. 
Apoderado de la defensa: Alex Fontalvo Velásquez Apoderado víctima: 

Rigoberto Correa. 

12 Tunja (Boyacá)   7/07/2016 Apoderado de la defensa: Ofelia Mendoza 

13 Cali 
Juzgado 22 Penal del circuito 

de Cali 
14/07/2016 Apoderado de la defensa: Jacqueline Romero 

14 Bucaramanga 
Juzgado 1 Municipal con 

función de Conocimiento de 
Bucaramanga 

29/07/2016 Héctor Julio López Poveda, Apoderado de la defensa Stella Pico 
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15 
Chaparral 
(Tolima) 

 03/08/2016 Apoderado Selene Montoya 

16 Cali 
Juzgado 4 Penal del circuito de 

Palmira 
25/07/2016 Apoderado de la defensa: Javier Salazar Paz 

17 Bogotá Juzgado 13 Penal municipal 23/08/2016 Apoderado de la defensa: Martha Rodriguez 

18 Cartagena Juzgado 3 Penal municipal 18/10/2016 Apoderado de la defensa: Ibis Larrarte 

19 Bucaramanga 
Juzgado 2 Penal municipal con 

función de conocimiento 
16/01/2017 Apoderado de la defensa: Oriana Rincón 

20 Bogotá 
Juzgado 20 Civil del circuito de 

Bogotá 
07/02/2017 Apoderado de la defensa: Hugo Moreno 

21 Bogotá 
Juzgado 5 Civil del circuito de 

Bogotá 
1/03/2017 

Apoderado víctima: Ottavo 
Apoderado de la defensa: Carlos Vargas – Allianz 

22 Medellín 
Juzgado 35 Administrativo de 

Medellín 
24/03/2017 Apoderado de la defensa: Irma Vásquez – AIG 

23 
Villeta 

(Cundinamarca) 
Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Villeta 
15/03/2017 Apoderado de la defensa: Martha Rodriguez 

24 
Socorro 

(Santander) 
Juzgado Tercero penal del 

circuito del Socorro 
30/03/2017 Apoderado de la defensa: Joselín Díaz Aguillón – Equidad 

25 
Vijes 

(Valle del Cauca) 
Juzgado Promiscuo Municipal 

Vijes – Valle 
08/05/2017 Apoderado de la defensa: Gerardo Holguín – Allianz 

26 Bogotá 
Juzgado 37 Administrativo de 

Bogotá 
16/06/2017 

Juzgado: 11001333603720120009500 

Tribunal: 11001333603720120009501 

Lady Johanna Peña Romero 
Instituto de Infraestructura y concesiones de Cundinamarca -  ICCU y 

Consorcio Devisab 
 

27 Bogotá Juzgado 39 Civil del Circuito 28/06/2017 
Demandado: Jaime Arturo Velandia López 

Liberty seguros 

28 Cali 
Juzgado 7 Penal Municipal con 

funciones de conocimiento 
5/07/2017 

Demandado: Allianz Seguros 

Apoderado: Luz Mary Rodríguez 
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29 
Cajamarca 
(Tolima) 

Juzgado Promiscuo Municipal 
de Cajamarca 

15/08/2017 
Demandado: Carlos Hernando Cuervo Cuervo 

Apoderado: Hugo Fernando Toro, Liberty Seguros 

30 Manizales 
Juzgado Quinto Civil del 

Circuito  
05/09/2017 

Demandado: Luis Alfonso Orozco Sambrano 

Apoderado: Luis Fernando Mejía, Allianz Seguros 

31 Villavicencio Juzgado Segundo Penal 8/11/2017 
Demandante: Flia. Luis Carlos Muñoz Jiménez 

Apoderado: Ivonne Marcela Chivata 

32 Cúcuta Juzgado Sexto Civil del Circuito 16/11/2017 
Demandante: Flia. Ballesteros Morante 

Demandado: Suramericana de Seguros. 

Apoderado: Ricardo Hernán Rivera 

33 Bucaramanga 
Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Bucaramanga 

22/01/2018 

Demandante: Elquín Yohani Leal Tarazona 

Demandado: Empresa Automóviles Cadiz, Angelo Toloza, Seguros 

Colpatria. 

Radicado No. 2015-00652-00 

34 Ibagué 
Juzgado Primero Civil del 

Circuito 23/01/2018 
Demandante: Linda Yeliza Enciso 

Demandado: La Equidad Seguros. 

Radicado No. 2017-00171-00 

35 Manizales 
Juzgado Sétimo Penal del 

Circuito 
26/02/2018 Apoderado Defensa: Israel Barbosa 

36 
Floridablanca 
(Santander) 

Juzgado Primero Penal 
Municipal con funciones mixtas 

22/03/2018 
Procesado: Edinson Eduardo Salazar Rincón 

Defensor: Ernesto Vasquez 

Víctima: Carlos Jefferson Steven Torres Ruiz 

37 Bucaramanga 
Juzgado Décimo Civil del 
Circuito de Bucaramanga 

23/03/2018 Defensor: Claudia Cristina Rueda 

38 Aguachica 
(Cesar) 

Juzgado Tercero Civil del 
Circuito de Bogotá 

24/04/2018 Fiscalía 

39 
Tuluá 

(Valle del Cauca) 
Juzgado Tercero Municipal del 

Circuito 
07/06/2018 

Abogado: Javier Paz 

Procesado: Daniel Aristizabal Muñoz 

40 Medellín 
Juzgado Primero Civil del 

Circuito 
08/06/2018 

Abogado: Juan David Gómez 

Procesado Danilo José Mercado Jiménez 
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41 Bucaramanga 
Juzgado Cuarto Penal 

Municipal con Funciones de 
Conocimiento de Bucaramanga 

06/08/2018 Abogado: Cesar Pinilla 

Procesado: Hernán René Angarita Saavedra 

42 Bogotá 
Juzgado Tercero Civil del 

Circuito de Bogotá 
09/08/2018 Abogado: Carlos Vargas 

43 
Socorro 

(Santander) 
Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal 
13/08/2018 Abogado: Carlos Arguello 

44 Bucaramanga 
Juzgado Noveno Penal del 
Circuito con Funciones de 

Conocimiento 
30/08/2018 

Abogada: Mabel Lemus 

Procesado: Jorge Enrique Gonzalez Estúpiñan 

Rad: 680016000159201480024 

45 
Zarzal 

(Valle del Cauca) 
Juzgado Promiscuo Municipal 

de Zarzal (Valle del Cauca) 
11/09/2018 

Abogada: Erika Veitia 

Procesado: Julián Alberto Correa 

SPOA: 768956000192201300625 

46 
El Socorro 

(Santander) 

Juzgado Primero Promiscuo 
Municipal del Socorro 

(Santander) 
17/09/2018 

Abogado: Humberto Plata 

Procesado: José Isaías Melgarejo 

C.U.I 687556000156-2012-80020 

47 Bogotá 
Juzgado Treinta Y Siete Civil 

del Circuito de Bogotá 
20/09/2018 

Abogado: Gilberto Tinoco 

Proceso: Flota Magdalena 

48 Bucaramanga 
Juzgado Séptimo Penal del 
Circuito de Bucaramanga 

25/09/2018 
Abogado: Henry Zapata 

Procesado: Luis Francisco Parada Peñaloza 

CUI: 680016000135200980068 

49 
El Socorro 

(Santander) 

Juzgado Primero Penal Del 
Circuito Del Socorro 

(Santander) 
03/10/2018 

Abogado: Carlos Arguello 

Procesado: Jairo Javier López 

CUI: 687556000156201080188 

50 Valledupar 
Juzgado Primero Civil del 

Circuito de Valledupar 
09/10/2018 

Abogado: Claudia Galviz 

Procesado: Expreso Brasilia y otros. 

51 Bucaramanga 
Juzgado Octavo Penal 

Municipal con Funciones de 
Conocimiento 

11/10/2019 
Abogado: Cesar Pinilla 

CUI: 68001-6000-159-2012-81383 

Procesado: Martín García Rodriguez 
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52 Buga (Valle del 
Cauca) 

Juzgado Primero Penal del 
Circuito Guadalajara de Buga 

Valle 
12/12/2018 Radicado: 76-111-6000-166-2014-01551 

Demandados: Julián Gonzalez Murillo y otro. 

53 Cúcuta 
Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito 
21/01/2019 Radicado: 54001-3153-007-2017-00116-00 

54 Barranquilla 
Juzgado Quinto Penal 

Municipal con Funciones de 
Conocimiento 

23/01/2019 Radicado: 08001-60-010055-2013-09605-00 

55 Cali 
Juzgando Noveno Civil del 

Circuito de Santiago de Cali 
29/01/2019 Radicado: 76001031030092017-00200-00 

56 
San Pedro (Valle 

del Cauca) 
Juzgado Promiscuo Municipal 

de San Pedro (Valle del Cauca) 
06/02/2019 Radicado: 2016-00020-00 

57 
Sahagún 
(Córdoba) 

Juzgado Civil del Circuito de 
Sahagún (Córdoba) 

26/02/2019 Radicado: 23-660-31-03-001-2018-00001 

58 Cali (Virtual) 
Juzgado Veintidós Penal 

Municipal de Cali  
04/03/2019 SPOA: 193201380154 

59 Cúcuta 
Juzgado Cuarto Penal 

Municipal de Cúcuta con 
función de conocimiento 

22/03/2019 SPOA: 54001610617301480733 

60 Bucaramanga 
Juzgado Noveno Penal 

Municipal con Función de 
conocimiento de Bucaramanga 

26/03/2019 Demandado: Estanislao Villamizar Lizarazo. 

61 Tunja 
Juzgado Quinto Penal del 
Circuito con Funciones de 

Conocimiento 
28/03/2019 CUI: 150016000132201404259 

62 Cali 
Juzgado Veintidós Penal 

Municipal de Cali  04/04/2019 SPOA: 193201380154 

63 
Cereté 

(Córdoba) 
Juzgado Primero Civil del 

Circuito 
10/05/2019 

Demandante: Arlys Andrea Posada López 

Demandado: Generales Suramericana 

64 
Guamo 
(Tolima) 

Juzgado Penal del Circuito del 
Guamo (Tolima) 

15/05/2019 
SPOA:73504600004712014800008 

Radicación: 2016-00139-00 

65 Cali 
Juzgado Dieciséis Civil del 

Circuito de Cali 05/06/2019 Radicado: 2018-120 
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66 
Guaduas 

(Cundinamarca) 
Juzgado Promiscuo del Circuito 
de Guaduas (Cundinamarca9 

18/06/2019 
Proceso: 253206000695201300079-00 

Demandado: Luis Hernán Cabrera López 

67 
Palmira 

(Valle del Cauca) 

Juzgado Primero Penal 
Municipal con Funciones de 

Conocimiento de Palmira 
25/06/2019 

Radicado: 76520600018220120046-00 

NI: 2017-00156-00 

68 Bucaramanga 
Juzgado Penal Primero del 
Circuito con Funciones de 

Conocimiento de Bucaramanga 
27/06/2019 Radicado: 68406-6000-245-2013-00102 

69 Bucaramanga Juzgado Décimo Civil del 
Circuito 

25/07/2019 Radicado: 68001-31-03-010-2017-00246 

70 
La cumbre 

(Valle del Cauca) 
Juzgado Promiscuo Municipal 

La Cumbre – Valle 
03/09/2019 CUI: 76892600191201500049 

71 Villavicencio 
Juzgado Séptimo Penal 

Municipal con Función de 
Conocimiento 

10/10/2019 Radicado: 2019-80090 

72 Bucaramanga 
Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Bucaramanga 31/10/2019 

Proceso: 2019- 187 
Demandante: Gonzalo Vargas Rincón 

Demandados: Sonia Helena Castro Davila, Gustavo Navas Guzmán y 
Seguros Comerciales Bolívar. 

73 Cali 
Juzgado Séptimo Civil del 

Circuito de Cali 
13/11/2019 Radicado: 760013103007201800120 

74 
Cajicá 

(Cundinamarca) 
Juzgado Primero Promiscuo 

Municipal de Cajicá 
15/11/2019 Radicado: 2017-000051 

75 Bogotá 
Juzgado Quinto Penal 

Municipal con Funciones de 
Conocimiento de Bogotá 

19/11/2019 Radicado: 110016000023201409597 

76 Sincelejo 
Juzgado Segundo Civil del 

Circuito de Sincelejo 
20/11/2019 Radicado: 2018-00080-00 

77 Bogotá 
Tribunal Arbitral (Concesionaria 

vial de oriente Vs Seguros 
Generales Suramericana) 

14/01/2020 Radicado: 15791 

78 
Villa Rica 
(Cauca) 

Juzgado 1° Promiscuo 
Municipal de Villa Rica (Cauca) 29/01/2020 CUI 195736000680201480113 
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79 Bogotá Juzgado 37 Civil del Circuito 24/02/2020 Demandado: Politécnico 

80 
Buga (Valle del 

Cauca) 
Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Buga 
23/04/2020 

Radicación: 76-111-6000-165-2013-01859-04 
Acusada: Angélica María Arango Valencia 

Delito: homicidio culposo 

81 
Madrid 

(Cundinamarca) 
Juzgado Penal Municipal de 

Madrid 
14/05/2020 

Acusado Luis Patricio Cañón Ramos 

Abogado: Dumar Javier Mendez 

Delito: Lesiones Personales. 

82 Ibagué 
Juzgado 1 Penal Municipal de 

Ibagué 
01/06/2020 

Gloria Esperanza Osorio Agudelo 
Delito: lesiones personales culposas. 

Abogado Andrés Gómez 

83 
Palmira (Valle del 

Cauca) 
Juzgado 2 Penal del Circuito 

Palmira (Valle del Cauca) 
08/07/2020 

Acusado: Soranith Vásquez Guerrero. 
Abogada Jacqueline Romero Estrada 

84 Bogotá 
Juzgado 37 Civil del Circuito de 

Bogotá 
16/10/2020 Abogado: Hugo Moreno 

85 Espinal (Tolima) 
Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Espinal (Tolima) 
27/10/2020 

Ref: responsabilidad civil extracontractual promovido por 

Belsy Liceth Sánchez hoyos y otros contra Gustavo Hernán torres y otros 

Radicación 2019-00015-00. 

Abogado: Tomás Francisco Rodriguez 

86 Espinal (Tolima) 
Juzgado 1 Penal del Circuito de 

Espinal (Tolima) 
27/10/2020 Abogado: Tomás Francisco Rodriguez 

87 
Barrancabermeja 

(Santander) 
Juzgado 1 Penal Municipal 

Barrancabermeja 
24/11/2020 

Acusado: Fray De Jesús Bustamante Arenas. 
Abogada: Karen Eugenia Otalora Pacheco 

88 Bogotá 
Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Bogotá 
26/11/2020 

Proceso 2017-0360. 
Abogado: Henry Sanabria 

89 Cali 
Juzgado 1 Penal Municipal De 

Conocimiento 
4/12/2020 Abogado: Jorge H Bueno Aristizábal 

90 
Floridablanca 
(Santander) 

Juzgado Primero Penal 
Municipal con Funciones 
Mixtas de Floridablanca 

22/01/2021 

CUI 682766000140201400002  
Abogada: Yuly Sanabria 

Delito: lesiones personales culposas 
acusado: Hernando Valbuena Acelas 
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91 Bogotá 
Juzgado 22 Penal Municipal 

con Función de Conocimiento 
06/04/2021 Abogado: Gerardo Colmenares 

92 Barranquilla 
Juzgado 11 Civil Municipal de 

Barranquilla 
20/04/2021 

REF: proceso verbal 
Demandante: Alberto Hernández 

Demandado: Tech Distribuiciones Ltda y seguros generales 

Suramericana s.a. 

rad: 2018-00022 

93 Bogotá 
Juzgado 60 Administrativo de 

Bogotá 28/04/2021 
Demandados: IDU 

Abogada: Amanda Diaz 

94 Valledupar 
Juzgado Quinto Civil del 

Circuito de Oralidad 
Valledupar – Cesar 

29/04/2021 

Radicado: 20001-31-03-005-2019-00060-00 
Proceso: responsabilidad civil extracontractual 

Demandante: Raimunda Beatriz Martinez Arias y otros 

Demandado: Jorge Luis Morón Durán y otros 

95 
Puente Nacional 

(Santander) 
Juzgado 1 Penal del Circuito de 

Puente Nacional (Santander)  
29/04/2021 

proceso N. 2017-00062 
Acusado: Aldemar Pachón Duarte 

Delito: Homicidio Culposo 

96 Cúcuta 
Juzgado 1 Penal del Circuito 

Con funciones de conocimiento 
Distrito judicial de Cúcuta 

11/06/2021 

Juez: Edgar Mendoza 
Fiscal: Alexandra Poveda Trimiño 

Acusado: Jose Julián Vela Cristancho. 
Defensa: Antonio Jaimes Chautre. 

Representante de la Victima: Angela Janeth Rendón. 
Testigo: Edgar Orlando Bayona Hernández. 

Testigo: Camilo José Guerrero Gutiérrez. 
Ministerio Público: Edgar Enrique Rojas Lozano 

REF. 54001-610-6173-2014-80569. 

97 Cali 
Juzgado 6 Penal del Circuito 
con Función de Conocimiento 

de Cali 
14/07/2021 

proceso 76001600019320171407700 
abogado: Jorge Calderon 

98 Popayán 
Juzgado 5 Penal del Circuito de 

Popayán 22/07/2021 
Procesado: Fredy Nativel Muñoz Gómez. 

Abogado Víctor Ruiz 

99 Tunja 
Juzgado 3 Civil del Circuito de 

Tunja 
03/08/2021 

Demandante: Jorge Eliecer Guerro Vega 2019-242 
Abogada: Clara Rubiano 
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100 
Barrancabermeja 

(Santander) 
Juzgado 3 Penal Municipal de 

Barrancabermeja 
05/10/2021 Abogada Karen Otalora 

101 Armenia 
Juzgado 1 Penal Municipal de 

Armenia 
13/10/2021 Abogado Evelio Miranda 

102 
Roldanillo 

(Valle del Cauca)  
Juzgado Civil del Circuito de 

Roldanillo 
29/10/2021 

Abogada: Vanessa Castillo 
Proceso 2020-00135-00 

103 Ibagué 
Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Ibagué 
18/11/2021 

Apoderada: Selene Montoya 
Radicado 2020-00174-00 

104 Cali 
Juzgado 23Penal Municipal de 

Cali 
19/11/2021 Apoderado Javier Salazar Paz 

105 Bolívar (Cauca) 
Juzgado 2 Penal de Bolívar 

(Cauca) 
30/11/2021 

Apoderada: Nelcy Morales 
Radicado: 19100318900120190004000 

106 Ibagué 
Juzgado 6 Civil del Circuito de 

Ibagué 
26/02/2022 Apoderado: Selene Montoya 

107 
Zipaquirá 

(Cundinamarca) 
Juzgado 2 Civil del Circuito de 

Zipaquirá 
02/02/2022 

Apoderado: José Cáceres 
Radicado: 25899310300220150047200 

108 Neiva 
Juzgado 4 Civil del Circuito de 

Neiva 
18/02/2022 

Apoderado Huberth Bahamón 
Radicado: 41001310300420200018000 

Demandante: Oscar Ospina Serrato y Otro 
Demandado: Diego Mauricio Bahamón y otros y Seguros Comerciales 

Bolívar 

109 
Chiriguaná 

(Cesar) 
Juzgado Promiscuo de 

Chiriguaná 
22/02/2022 

Acusado: Juan Carlos Mendez Navas. 
Delito: Homicidio Culposo 

Fiscalía 22 Seccional de Chiriguaná 
Radicado: 20-178-60-01201-2010-00128-00 

Apoderado Dayra Carreño 

110 Armenia 
Juzgado 4 Civil Municipal de 

Armenia 
28/02/2022 

Proceso: Declarativo con Trámite Verbal 
Demandante: Jhon Jairo Correa 

Demandado: Remberto Bolívar Franco 
Radicado: 63001400300420200035400 

111 Cali 
Juzgado 13 Civil del Circuito de 

Cali 
08/03/2022 

Demandante: Pablo José Barragán y Steven Alejandro Barragán Calvo 
Demandados: Edgar Baracaldo Hurtado, Said Alonso Peña Romero y 

Liberty Seguros S.A. 
Radicado: 76001310301320210003500 
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112 Cali Juzgado 11 Civil Municipal de 
Cali 

04/04/2022 

Referencia: Demanda de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Proceso: Verbal (Mayor Cuantía) 

Demandante: Mario de Jesus Osorio, martha Deyanira Salazar hoyos 
 y martha luz Osorio Salazar 

Demandados: Claudia Patricia Ramirez Burbano, Jhoan Arbey Quintana 
Pernía y Transportes MONTEBELLO S.A. 
Radicado: 76001310301120170033700 

113 
Girardot 

(Cundinamarca) 
Juzgado 2 Penal del Circuito de 

Girardot 05/04/2022 
proceso 25307600069420170048900 

Apoderado: Andrea Escobar 

114 Medellín 
Juzgado 10 Civil del Circuito de 

Medellín 
20/04/2022 

Referencia: sustentación dictamen  
Proceso: declarativo de responsabilidad civil 

Demandante: Fabián de Jesús Grajales 
Demandados: seguros generales suramericana  

Radicado: 2021-86 

115 Armenia 
Juzgado 5 Penal del Circuito 
con Función de Conocimiento 

de Armenia 
03/05/2022 

Imputado: Pedro Julio Velásquez Ciro 
Delito: Homicidio Culposo 

Proceso 63001600003320090575100 

116 Barranquilla 
Juzgado 11 Civil del Circuito de 

Barranquilla 
03/06/2022 

Demandantes: Nuris González y otros. 
Demandados: Seguros Generales Suramericana SA y otro. 

Radicación: 0800131530112019003060 
Proceso: verbal de mayor cuantía 

117 Pereira 
Juzgado 7 Penal del Circuito de 

Pereira 
08/06/2022 

Occiso: Jhon Fredy Gálvez Gomez CC 10.006.179 
Víctimas: Libia Gomez, Stephanie Gálvez Espinoza  

Henry Gálvez Gomez 
Acusado: Jhon Alexander Rios Rincón CC 18.517.450 

Radicado: 66001-60000-35-2014-03469-01 

118 Manizales Juzgado 3 Penal Municipal de 
Manizales 

09/06/2022 

Juicio oral 
Procesado: Carlos Alberto Mejía 

Radicado: 1700160006020160170800 
Defensor: Cristian Camilo Correa Pinilla 

Apoderado de víctimas: Ruby Esperanza Duque Montoya  
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119 
Guadalajara de 
Buga (Valle del 

Cauca) 

Juzgado 1 Civil del Circuito de 
Buga (Valle del Cauca) 

10/06/2022 
Radicado: 2021-00075-00 

Demandados: Aseguradora Solidaria de Colombia 

120 Bucaramanga 
Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Bucaramanga 
14/06/2022 

Proceso No. 2020.000230.00 
Proceso Verbal 

demandante Deisy Katherine Sánchez Santander y otros 
demandado: La Previsora compañía de seguros y otros. 

121 
Sahagún 
(Córdoba) 

Juzgado 1 Civil del Circuito de 
Sahagún 

22/06/2022 

Referencia: Verbal 
Proceso: Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandante: Tomas Antonio Barrios Saez Y Otros 
Demandados: Aseguradora Solidaria de Colombia entidad 

Cooperativa y otros 
Radicado: 236603103001202100076 

122 
Vijes 

(Valle del Cauca) 
Juzgado 1 Promiscuo Municipal 

Vijes – Valle 
28/06/2022 

Rad: 76892600019120180009200 
Defensor: Vanessa Castillo. 

123 Cali 
Juzgado 5 Civil del Circuito de 

Cali 
29/06/2022 

Proceso Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual 
Nro. 2019-00043 

Diomedes Cueltan y Otros Contra Santa Anita Nápoles Y SEGUROS 
Generales Suramericana S.A. 

124 Bogotá 
Juzgado 30 Penal del Circuito 

de Bogotá 
06/07/2022 

Delito: homicidio culposo 
Radicado: 110013103003202100210 

Acusado: Humberto Diaz castro 
Victima: Anyela Paola Bernal Martínez 

125 Villavicencio 
Juzgado 5 Civil del Circuito de 

Villavicencio 
19/07/2022 

Proceso 50001315300520190009200 
Demandados: Suramericana de seguros 

126 Bucaramanga 
Juzgado 12 Civil del Circuito de 

Bucaramanga  
26/07/2022 

Proceso 68001310301220180024800 
Demandados: Suramericana de seguros 

127 
Guacarí 

(Valle del Cauca) 

Juzgado Promiscuo Municipal 
con Funciones de 

Conocimiento 
27/07/2022 

Radicado: 76-1116000-176-2016-00400-00 
Fiscal: Sandra Álzate 

Acusado: Alexander Montilla Rodríguez – Liberty Seguros 

128 Cali 
Juzgado 17 penal del Circuito 

de Cali 
26/08/2022 

Proceso: 760016000196201881795 
Demandado: Aldemar Pinta Trujillo 
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Demandantes: Senobia Zuleta Peñalosa 

129 
San Marcos 

(Sucre) 

Juzgado Segundo Promiscuo 
del Circuito de San Marcos 

(Sucre) 
30/08/2022 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Demandante: Dany Luz Otero Ledesma Y Otros 

Demandado: Luis Javier Quintero Y Otros 
Radicado: 707083189002-2021-00019-00 

130 Bogotá 
Juzgado 21 Penal del Circuito 

Función Conocimiento de 
Bogotá 

06/09/2022 
CUI. 110016000028201501376 

Demandado: Luis Castillo 

131 
Socorro 

(Santander) 
Juzgado 1 Civil del Circuito de 

Socorro (Santander) 
20/09/2022 

Proceso: Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual. 
Proceso 68755310300120210011100 

132 
El Bordo 
(Cauca) 

Juzgado 1 Civil Del Circuito De 
Patía-El Bordo 

29/09/2022 

Proceso: Verbal de responsabilidad Civil 
Radicación: 19532311200120210003200 

Demandante: Ruby Ramírez Cifuentes 
Demandados: seguros generales suramericana s.a. Y Olman Jair 

córdoba 

133 Bogotá 
Juzgado Dieciocho Civil del 

Circuito de Bogotá, D.C. 
04/10/2022 

Proceso Verbal de responsabilidad Civil Extracontractual 
Rad. 2021-00240 

Demandante: Maria Erienid Parra Lopez Y Otros 
Demandados: HDI Seguros S.A. Y Otros 
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Documento de identidad: CC. 1.075.219.708 Neiva – Huila 

Profesión: Técnico en Criminalística y Ciencias Forenses, Tecnólogo en 

Investigación Judicial, Tecnólogo en Mecánica Automotriz e Ingeniero Mecánico. 

Dirección: carrera 71C #116ª – 71 oficina 101 (Bogotá) 

Teléfonos: (1) 742 2426 – 744 7024 – 744 7025 Ext.: 102. Celular: 3158943261 

E-mail: a.umana@irsvial.com 

 

FORMACIÓN ACADÉMICA 

 

• Técnico en Criminalística y Ciencias Forenses. 

José Celestino Mutis. 

2004 - 2005 

• Tecnólogo en Investigación Judicial. 

Fundación Universitaria Autónoma de las Américas. 

2006 – 2007 

• Tecnólogo en Mecánica Automotriz. 

Universidad ECCI. 

2012 – 2015 

• Ingeniero Mecánico. 

Universidad ECCI. 

2012 – 2017 

• Certificado de perito forense en hechos de tránsito bajo la norma ISO/IEC 

17024 – 2012. 

Organización Internacional Accidentología Vial – OIAV. 

29/09/2017 
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CURSOS Y SEMINARIOS 

• Seminario Manejo de Armas Largas. 

José Celestino Mutis. 

2004 

• Taller en Explosivos. 

José Celestino Mutis. 

2005 – 15 horas 

• Especialización en Técnicas de Investigación. 

José Celestino Mutis. 

2005 

• Formador de Formadores. 

CESVI Colombia. 

2008 – 40 horas 

• Manejo Preventivo. 

IRS VIAL Ltda. 

2010 – 24 horas 

• Reconstrucción Virtual con Aras 360 de Accidentes de Tránsito con 

Animación 3D y Mapeo Forense. 

Aras 360technologies Inc. 

2010 – 18 horas 

• Primer Seminario Internacional de Accidentología. 

Escuela Colombiana de Ingeniería Julio Garavito. 

IRS VIAL Ltda. 

2011 – 22,5 horas 

• Auditor interno para el sistema de Gestión de Calidad bajo los parámetros 

de la norma NTC-ISO 9001:2008. 

Matcom Consultores LTDA. 

2012 – 24 horas 
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• Curso de entrenamiento paquete EDGE FX. 

Visual Statement Inc. 

2012 – 40 horas 

• Participante en el 1er Congreso Internacional de Mecánica Automotriz. 

Escuela Colombiana de Carreras Industriales ECCI. 

15 al 16 de mayo de 2014 

• Seminario internacional en sistemas energéticos y energización rural. 

Universidad ECCI, Universidad Nacional de Colombia, Universidad Cooperativa de 

Colombia. 

Noviembre 3 al 5 de 2015 

• Diplomado en Investigación de Accidentes de Tránsito. 

Politécnico de Colombia. 

23 de febrero al 29 de marzo de 2019 

• 1er Encuentro Internacional de Seguridad Vial e Investigación de 

Accidentes de Tránsito. 

Escuela de Seguridad Vial. 

21 y 22 de agosto de 2019 

• Virtual Annual Joint Conference. 

NAPARS, NJAAR, NYSTARS, MDATAI, NATARI. 

5 al 13 de octubre de 2020. 

21 y 22 de agosto de 2019 

• Estudio Forense de los Atropellamientos 

Consultores Profesionales Forenses de México S.C. 

Red Nacional de Expertos Forenses de México. 

14 al 17 de febrero de 2022. 

• Modelos Matemáticos Aplicados en Colisiones Contra Postes y Árboles. 

Consultores Profesionales Forenses de México S.C. 

Red Nacional de Expertos Forenses de México. 

2 de junio de 2022. 
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• Modelos Matemáticos en la Investigación de los Hechos de Tránsito 

Terrestre. 

Consultores Profesionales Forenses de México S.C. 

13 de septiembre de 2022. 

• Miembro NAPARS (National Association of Professional Accident 

Reconstruction Specialists). 

Member since: 07 February 2019. 

ID: 53709098 

 

EXPERIENCIA LABORAL 

 

• Cargo: Analista forense del área de reconstrucción de accidentes de 

tránsito (RAT). 

Investigación, Reconstrucción y Seguridad Vial “IRS VIAL Ltda.” 2009 - Actual 

• Cargo: Soporte Analista del área de Reconstrucción de Accidentes de 

Tránsito. 

Centro de Experimentación y Seguridad Vial “CESVI COLOMBIA S.A” 2008 – 

2009 

• Cargo: Acompañamiento en Móviles. 

Centro Internacional Forense “F.C.I” 2007 

• Cargo: Investigación de accidentes de tránsito. 

Rivera Pinzón E.U 2007 

• Cargo: Docente. 

Diplomado de manejo de tecnologías para la prevención e investigación de 

accidentes de tránsito y peritación técnica de vehículos. “Escuela de seguridad vial 

ESEVI - IRS Vial” 2015. 
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• Cargo: Docente 

Diplomado de manejo de tecnologías para la prevención e investigación de 

accidentes de tránsito y peritación técnica de vehículos. “Escuela de seguridad vial 

ESEVI - IRS Vial” 2016 

• Experiencia de 12 años en investigación y análisis de información de accidentes 

de tránsito donde ha realizado más de 1500 casos de reconstrucción a nivel 

nacional.  

• Consultor en seguridad vial y reconstrucción de accidentes de tránsito, 

toma de datos en el lugar de los hechos y análisis forense. 

• Conferencista en el seminario de Investigación y Reconstrucción en 

Accidentes de Tránsito Universidad La Gran Colombia. 

16 de mayo de 2019. 

 

 

 

ESPACIO EN 

BLANCO 
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GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>

DERECHO DE PETICIÓN - RAD: 2023-034
1 mensaje

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com> 6 de julio de 2023, 23:13
Para: contactenos@segurosdelestado.com, juridico@segurosdelestado.com

Villavicencio, 06 de julio de 2023
 
Señores
SEGUROS DEL ESTADO S.A.
Calle 83 No 19 de la Ciudad de Bogotá
E-mail: contactenos@segurosdelestado.com juridico@segurosdelestado.com
 
 
REF: DERECHO FUNDAMENTAL DE PETICIÓN CONSAGRADO EN EL ART. 23 DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE
COLOMBIA.
 
Respetados señores:
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS, mayor de edad, identificada con cédula de ciudadanía No. 40.185.199 de Villavicencio, en
calidad de apoderada de MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ y EDILIA GUAYARITA MUÑOZ y conforme lo preceptuado en la
normatividad del Código General del Proceso, como empresa que expidió la póliza de seguro obligatorio de accidente de tránsito –
SOAT No. 25477897 que ampara el vehículo de placas RJQ694 para la fecha del accidente ocurrido el 09 de mayo de 2013, me permito
solicitar como prueba de OFICIO se nos remita:
 
a.      ¿Cuál es el valor asegurado por el amparo de MUERTE Y GASTOS FUNERARIOS?
b.      ¿Se generó pago de indemnización por el concepto de muerte y gastos funerarios?
c.      Si es afirmativa la anterior respuesta, informarnos quienes son fueron los beneficiarios de dicha indemnización por el concepto de
muerte y gastos funerarios.
d.     Cuál fue el valor cancelado por la indemnización por el concepto de muerte y gastos funerarios a los beneficiarios del pago.

  
Se requiere la información para ser presentada ante el Juzgado Segundo Civil del Circuito Villavicencio-Meta, en la que cursa un proceso
civil, dado a una demanda Verbal de Responsabilidad Civil Extracontractual, bajo el radicado 5000131530022023000034-00.
 

·         FUNDAMENTOS JURÍDICOS
 

Fundamento mi petición de acuerdo a lo consagrado en el Artículo 23 la CONSTITUCIÓN POLÍTICA DE COLOMBIA.
 

·         NOTIFICACIONES
 
Recibiré notificaciones en la Carrera 33 No. 36 – 29 Of. 210 Edificio Pasadena Plaza de la Ciudad de Villavicencio (Meta) – Cel.
3212233678 - 3108107736, correo electrónico lilianadabogada@gmail.com – vialjuridicosas@gmail.com
 
Anexos:
 

- Poderes otorgados a la suscrita.
- Informe Policial de A.T.
- Copia del Soat No. 25477897-4 y Tarjeta de propiedad del vehículo de placas RJQ694

 
 
Atentamente,
 
 
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. No. 40.185.199 de Villavicencio
T.P. No. 216.084 del C. S. de la J.

Elaboró: Alejandra Romero Cárdenas
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CONTESTACIÓN DE DEMANDA MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ - RADICADO:
5000131530022023000034-00

GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS <lilianadabogada@gmail.com>
Vie 07/07/2023 14:57

Para:Juzgado 02 Civil Circuito - Meta - Villavicencio <ccto02vcio@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC:OTIFICACIONESSRB39@gmail.com <OTIFICACIONESSRB39@gmail.com>;Karol mancera
<abg.romerojuanjudiciales@gmail.com>

Señores:
JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO DE VILLAVICENCIO – META
E.        S.        D.
 
Asunto: CONTESTACIÓN DE DEMANDA Y ANEXOS
Ref.: DECLARATIVO RCE
DEMANDANTES: CRISTIAN CAMILO GONZALEZ IBARRA, YORLAN ALEXIS GONZALEZ
IBARRA, ARNOLD ALEXANDER GONZALEZ IBARRA, HORTENCIA GUAPACHA DE IBARRA
DEMANDADOS: MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ y EDILIA GUAYARITA MUÑOZ
RADICADO: 5000131530022023000034-00
 
En mi calidad de apoderada de MARTHA LILIANA GUAÑARITA MUÑOZ y EDILIA GUAYARITA
MUÑOZ, parte demandada dentro del proceso en referencia y conforme a la Ley 2213 de 2022, me
permito adjuntar contestación de la demanda impetrada en contra de mis representadas.  
 
Copio en este mismo correo a todos los sujetos procesales según email de notificación electrónica
determinados en la respectiva demanda y contestación de la misma.
  
FAVOR ACUSAR RECIBIDO.
 
Respetuosamente,
 
GLORIA LILIANA DIAZ CARDENAS
C.C. No. 40.185.199 de Villavicencio
T.P. No. 216.084 del C.S. de la J.
 
Elaboró: Alejandra Romero Cárdenas

 CONTESTACION DDA - ANEXOS 2023-034.pdf
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